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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión cele
brada el día 25 de julio de 2008, acordó aprobar la Convocatoria y bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones con destino a entidades 
locales de la provincia de León, con población inferior a 20.000 habi
tantes, para la construcción y pequeñas obras de instalaciones de
portivas de titularidad pública, año 2008, por un importe total de 
trescientos mil euros (300.000 €), con cargo a la Partida 601 - 
452.53/762.00, RC 220080025373, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN
CIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA CON 
DESTINO A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE LEÓN,

CON POBLACIÓN INFERIORA 20.000 HABITANTES,PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y PEQUEÑAS OBRAS DE INSTALACIONES DEPOR

TIVAS, DETITULARIDAD PÚBLICA, DURANTE EL AÑO 2008

Primera. Objeto y finalidad
La presente convocatoria se realiza al amparo de lo establecido 

en el articulo 17.2 de la Ley General de Subvenciones y de la Ordenanza 
General de Subvenciones, aprobada por el Pleno de la Diputación 

el día 27 de febrero de 2008 (Boletín Oficial de la Provincia n° 70 
de I I de abril de 2008), y tienen por objeto convocar subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la construcción y pe
queñas obras de instalaciones deportivas en la provincia de León, 
de titularidad pública y de interés deportivo local, comarcal y/o pro
vincial, destinadas genéricamente a la práctica deportiva de carác
ter recreativo y polivalente, además de para la construcción de ins
talaciones de deportes autóctonos y tradicionales leoneses, cuyas 
obras se ejecuten durante el año 2008.

Segunda. Bases reguladoras

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán 
por lo dispuesto en las Bases Reguladoras aprobadas por Acuerdo 
del Pleno de la Diputación de León de fecha 27 de febrero de 2008, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n° 45/2008, de 5 
de marzo (en adelante BGS),y por lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación de León, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en las restantes normas de derecho administrativo, 
aplicándose en su defecto las normas de derecho privado.

Tercera. Aplicación presupuestaria

La Diputación Provincial de León destinará al presente programa 
una dotación económica de trescientos mil euros (300.000,00 €), 
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con cargo al Presupuesto para el año 2008, imputable a la Partida 
Presupuestaria 601-452.53/762.00,“Pequeñas Obras Instalaciones 
Deportivas”.

Cuarta. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiario los Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes, así como Mancomunidades de la 
provincia de León, cuyos municipios no superen los 20.000 habitan
tes, que reúnan los requisitos establecidos en la base 3a de las BGS.

Quinta. Obligaciones del beneficiario.

1. Los beneficiarios deberán cumplir, junto con las obligaciones 
impuestas en el artículo? de la Ordenanza General de Subvenciones, 
las establecidas en la base 5a.5 de las BGS.

2. La obligación de adoptar medidas de difusión del patrocinio 
de la Institución Provincial, deberá acreditarse con documentación que 
se ajuste al tipo de actividades a subvencionar, y en particular de
berá asumir la obligación de adoptar las medidas de difusión del pa
trocinio de la Institución Provincial para lo cual deberá colocar un 
cartel anunciador de obra, en el que figure expresamente la subven
ción de la Diputación de León, así como en los rótulos (pancartas) 
permanentes donde deberá figurar en lugar visible y preferente el 
logotipo de la Institución Provincial.

Sexta. Cuantía de la subvención

La cantidad total de subvención a conceder por la Diputación 
de León no superará, en ningún caso, el 50% del presupuesto total 
de la obra.Asumiendo el Ayuntamiento beneficiario el resto del pre
supuesto.

No obstante, la cuantía máxima a aportar por esta Institución 
Provincial nunca será superior a 20.000,00 € por obra.

El presupuesto de las obras, a incluir en dicha convocatoria, serán 
de un importe no superior a 50.000,00 €, incluidos gastos genera
les (I 3%), beneficio industrial (6%) e IVA (16%).

Séptima. Gastos subvencionares y subcontratación

A. - Se consideran gastos subvencionables aquellos que de ma
nera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencio
nada y se realicen a lo largo del período comprendido entre los 
meses de junio a diciembre de 2008, ambos incluidos, y en cualquier 
caso la construcción y realización de pequeñas obras que se reali
cen en instalaciones deportivas de la provincia de León, ejecutadas en 
el periodo comprendido entre los meses de junio a diciembre de 
2008, ambos inclusive.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencio
nables podrá ser superior al valor de mercado. Con carácter general, 
no se considerará gasto subvencionable el impuesto sobre el valor aña
dido, salvo que el beneficiario acredite mediante certificación admi
nistrativa no estar obligado o estar exento de la declaración de dicho 
impuesto.

B. - En esta convocatoria se admite la subcontratación hasta el 
100%.

Octava. Forma y plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábi
les contados a partir del siguiente al de la fecha de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (Base 4a.2 de 
las BGS), y deberá presentarse:

1. Modelo de solicitud conforme al Anexo I.

2. Memoria Valorada o Proyecto de la obra a realizar, con el pre
supuesto desglosado por conceptos o unidades de obra.

3. Certificado del Secretario del Ayuntamiento, en el que conste 
bien la disponibilidad de los terrenos sobre los cuales va a cons
truirse la instalación o la titularidad municipal de la instalación ob
jeto de subvención.

Novena. Procedimiento de concesión y resolución

1. La concesión de la subvención se ajustará al procedimiento 
previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ordenanza General 
de Subvenciones.

2. El instructor del procedimiento será el Jefe del Servicio de 
Deportes y formulará la propuesta de resolución definitiva. El ór

gano competente por razón de la cuantía para la autorización del 

gasto será la Junta de Gobierno.
3. La subvención se adjudicará teniendo en cuenta los siguien

tes criterios objetivos con el siguiente orden de prioridad:

a. Construcción de instalaciones deportivas para la práctica de 
actividades de carácter recreativo y polideportivo.

b. Construcción de instalaciones incluidas dentro de una zona o 
complejo deportivo ya existente.

c. Construcción de instalaciones deportivas para la práctica de de
portes autóctonos y tradicionales leoneses.

d. Pequeñas obras de mejora de instalaciones ya existentes, a 
través de la construcción de equipamientos tales como: grádenos, 
alumbrado, vestuarios, almacén de materiales, etc.

Otros datos a valorar:

- Número de población escolar y del total de habitantes del mu
nicipio y/o localidad.

- Niveles de organización y participación en actividades deporti
vas desarrolladas en los tres últimos años, bien desarrolladas por la 
propia entidad solicitante o por alguna de las asociaciones o clubes del 
municipio.

-Accesibilidad a la instalación (eliminación de barreras).

- Elementos de calidad y características de seguridad de los equi
pamientos.

- Otras ayudas concedidas.

Décima.Anticipos

Se podrá anticipar hasta un 75% de la subvención concedida en 
función del importe de la adjudicación de la obra. El anticipo se rea
lizará previa solicitud del beneficiario (Anexo IV bis) a la que se acom
pañará certificación expedida por el fedatario público en la que 
conste:

* La obra adjudicada.

* La fecha del acuerdo, el órgano, así como el importe de la adju
dicación.

En las obras que se ejecuten por administración, el anticipo de 
hasta el 75% de la obra a ejecutar se efectuará una vez se acredite 
por la entidad local, mediante certificación administrativa expedida por 
el Secretario, el comienzo de la ejecución de la obra.

Undécima. Plazo y forma de justificación

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas 
y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención se ajustará al sistema de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto de carácter especial y se pre
sentará, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de finali
zación de la obra (última certificación de obra y/o acta de recepción 
de la misma), presentando los anexos III yV bis, y en todo caso hasta 
el 28 de febrero de 2009, así como la documentación siguiente:

A. Certificado del Secretario de la entidad beneficiaría de la sub
vención que acredite la ejecución de la obra o certificación técnica en 
su caso.

B. La documentación que acredite que se ha puesto tanto el car
tel anunciador de obra en el que figure expreso la subvención de la 
Diputación de León, así como los rótulos (pancartas) permanentes, 
en los que figure plasmado, en lugares visibles y preferentes de la 
instalación subvencionada, el logotipo de la Institución Provincial.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta la obligación del be
neficiario de diligenciar los justificantes de gasto por el importe de la 
subvención concedida haciendo constar la diligencia “La presente 
factura ha sido subvencionada por la Diputación Provincial".

Duodécima. Procedimiento de pago y control financiero

El pago se efectuará una vez acreditados los requisitos señala
dos en el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones y 
en la base 5a de las BGS.

Por el órgano interventor se efectuará una comprobación anual 
plena sobre la base de una muestra representativa de las subvencio
nes otorgadas mediante este sistema. El control financiero de estas 
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subvenciones se regirá por lo dispuesto en el título III, en especial 
por lo previsto en el artículo 51 de la Ley General de Subvenciones.

Decimotercera. Compatibilidades con otras ayudas o subvenciones
Será de aplicación lo determinado en la base 5a de las BGS, no 

siendo compatibles la subvención que se otorgue dentro de esta 
convocatoria con otras concedidas dentro de Programas que pro
mueva y desarrolle la Diputación de León para la misma actividad.

Decimocuarta. Criterios de graduación de posibles incumplimientos, pérdida 
del derecho al cobro y reintegro

Será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo IV de la Ordenanza 
General de Subvenciones.

La presentación de la documentación justificativa fuera del plazo 
establecido en la Base undécima dará lugar automáticamente a la 
pérdida del 20% de la cuantía concedida.

El incumplimiento de la obligación de publicitar la subvención 
concedida en el plazo establecido inicialmente, dará lugar a la pér
dida del derecho al cobro de la subvención en un 5%. Si transcurrido 
este plazo se mantuviera el incumplimiento de la obligación de di
fusión, la pérdida del derecho al cobro se elevaría a un 20%. Esta de
ducción será acumulativa respecto de las señaladas anteriormente.

La falta de presentación de la documentación justificativa en los 
plazos de los requerimientos producirá la pérdida total del derecho 
al cobro.

Decimoquinta. Recursos
Contra los acuerdos de aprobación de la convocatoria y de reso

lución de la misma, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interpo
ner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación y notificación, 
respectivamente.

Asimismo, contra los acuerdos indicados podrá ser entablado 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes. No 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre
sunta del recurso de reposición.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES DENTRO DE LA CONVOCATORIA 
CONSl RUCCIÓN Y PEQUEÑAS OBRAS DE INSTALACIONES DEPOR

TIVAS 2008

D./Da  con DNI n° y domicilio en C/ CP 
en calidad de (I) de (2) con domicilio a efectos de 

notificación en C/ . CP localidad . tfno.: fax:
Expone:
Que creyendo reunir los requisitos establecidos en la Convocatoria 

de Subvenciones se compromete a realizar en su totalidad la ac
tividad o el programa de actividades para el que pide la ayuda y, para 
ello

Solicita:
Sea admitida la presente con la documentación adjunta, para su 

inclusión en el Programa de
Declara:
1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna prohibición para 

obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas de las 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones, a 
cuyos efectos cumplimenta el documento que conforma el Anexo II 
(este Anexo no será aportado por las entidades locales).

2. Que se compromete a comunicar a esta Diputación cualquier 
modificación de las circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta 
para el otorgamiento de la subvención.

3. Que presta su consentimiento expreso para que el Servicio 
correspondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de laTesorena General de la Seguridad Social cedan a la Diputación 
Provincial de León la información relativa al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, respectiva
mente.

4. Que para la realización del proyecto/actividad
 No ha.solicitado ni recibido ninguna subvención de otras 

Administraciones Públicas ni de entidades públicas o privadas.

 Ha solicitado y recibido las subvenciones que a continuación 
se relacionan:

a) Subvenciones de administraciones o entidades públicas:

Entidad Concedida o solicitada Cantidad

  

b) Subvenciones de entidades privadas:

Entidad Concedida o solicitada Cantidad

  

5.Asimismo, se compromete, incluso con posterioridad a la jus
tificación de los fondos recibidos, y tan pronto como se conozca, a co
municar a la Excma. Diputación la obtención de otros ingresos y sub
venciones para la misma finalidad.

En a de de 200 

El Solicitante,

(Firma y Sello)

Fdo.:
(1) Alcalde, Presidente J.V., entidad, interesado en general o su 

representante.
(2) Ayuntamiento, Junta Vecinal, entidad.

ILMA.SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI

TOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. CONVO
CATORIA CONSTRUCCIÓN Y PEQUEÑAS OBRAS DE INSTALACIO

NES DEPORTIVAS 2008

D./Da (nombre y dos apellidos), con DNI n° y domi
cilio en localidad provincia código postal como 

de la entidad (en su caso) con domicilio en

Comparece:

Ante D./Da  (nombre y apellidos de la autoridad adminis
trativa), con DNI n°  en su calidad de (denominación del 
cargo o puesto de trabajo) de  (nombre del organismo o 
Administración Pública).

Declara que (nombre del particular o de la entidad):
1. - No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena 

de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públi
cas.

2. - No ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido 
declarado/a insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla 
declarado/a en concurso, ni esta sujeto/a a intervención judicial, ni 
ha sido inhabilitado/a conforme a la Ley Concursal sin que haya con
cluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.

3. - (4o ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

4. - Sus administradores y representantes legales no están incur- 
sos en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de I I de mayo, 
de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y 
de los altos cargos de la Administración General del  la 
Ley 53/1984, de 26 de  Incompatibilidad del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, ni se trata de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

 Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas mate
rias.

Estado.de
diciembre.de

junio.de

5. - No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

6. - No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto 
en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria.

7. - Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, manifestando su con-

Estado.de
diciembre.de
junio.de
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sentimiento expreso para que el Servicio correspondiente de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, respectivamente, cedan a la Diputación 
Provincial de León la información relativa al cumplimiento de tales 

obligaciones.
En ,a de de 200 
El Solicitante,
(Firma y Sello)
Fdo.:
Diligencia: Para hacer constar que en mi presencia formula la an

terior declaración
(Firma de la autoridad administrativa y sello)

ANEXO III

MODELO SOLICITUD ABONO SUBVENCIÓN CONVOCATORIA 

CONSTRUCCIÓN Y PEQUEÑAS OBRAS DE INSTALACIONES DEPOR

TIVAS 2008

D./Da con DNI n° ,en calidad de ,con domicilio 
en la localidad de C/ n° CP .como beneficiario 
de la subvención concedida al amparo de la Convocatoria para 
el desarrollo de la actividad

Declara bajo su responsabilidad:
IQue ha realizado en su totalidad la actividad subvencionada, 

adjuntando la memoria de la actividad y la memoria económica de 
la cuenta justificativa (esta última según Anexo V).

2. - Que ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de di
fusión exigidas y ha acreditado en plazo su cumplimiento.

3. - Que el importe de la subvención recibida no supera el coste 
realmente soportado por (*) considerando otras subvencio
nes que pudieran habérsele concedido para la misma finalidad.

4. - Que se compromete a custodiar los documentos justificativos 
de la subvención, los recibos, y su aplicación conforme a los docu
mentos y facturas originales reglamentarias.

5. - Que se compromete a facilitar cuanta información le sea re
querida por la Diputación Provincial de León, referente a cualquier 
circunstancia o extremo relativo a la actividad subvencionada.

6. - Que se compromete a realizar el registro contable del in
greso de la subvención percibida, según establece el R.D. 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones.
Por todo ello, solicita:
El abono de la citada subvención, adjuntando la documentación 

justificativa requerida en el artículo 15.1 de la Ordenanza General 

de Subvenciones.
Cuenta bancaria (20 dígitos):
rm i i i i i i i i i i i i i i i i i i i

En a de de 200 

El Beneficiario,
(Firma y Sello)
Fdo.:
(*)Entidad o interesado en general.

ILMA.SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN

ANEXO IV BIS

SOLICITUD DE ANTICIPO DE FONDOS PARA INVERSIONES DE EN

TIDADES LOCALES

D./Da Secretario/a de la Entidad Local de

Certifica:
Que por acuerdo de  del día  se adjudicó la obra  

correspondiente al Plan a la empresa por un importe de 

euros ( €).
Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, expido la 

presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en a de  
de 200 

Vo B°

El Alcalde,

Vista la certificación, de conformidad con la previsión estable
cida en el apartado cuarto de la Disposición Adicional de la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de León, solicito 
un 75% de la subvención concedida en función del importe de la ad

judicación.
León, a de de 200 

El Alcalde,

Fdo.:

ILMA.SRA.PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN

ANEXOV BIS

MODELO JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES

D./Da  en calidad de Secretario/a de la entidad local de 
en relación con la justificación de la subvención concedida para 
 (*) por la Diputación Provincial de León, con base en la 

Convocatoria . publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

n° de fecha
(*) Detallar Programa o Actividad.

Certifica:
I.Que  por resoluciones de la Alcaldía se han aprobado los justi

ficantes de la subvención, siendo las Obligaciones Reconocidas y, en 

su caso, pagadas las siguientes:

N° factura Fecha emisión NIF Acreedor Importe total Concepto Fecha aprobación Fecha pago

Suma 

  
   

   

2. Que las subvenciones u otros ingresos obtenidos para la fi
nanciación de esta actividad son los siguientes:

- Ingresos derivados de la actividad.

- Subvenciones.
3. Que los gastos subvencionados responden de manera indu

bitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se ha cum
plido, en su caso, los requisitos establecidos en el artículo 3 1.3 de la 
Ley General de Subvenciones.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Presidente, en León a de 

de 200 

V°B°

El Presidente,

* Nota informativa: Las referencias en las Bases y sus Anexos a la 
Diputación Provincial de León como ente y órgano, habrán de en
tenderse extensivas a su organismo autónomo administrativo de
nominado Instituto Leonés de Cultura (ILC) cuando las subvenciones 
hayan de ser otorgadas por éste.

León, 31 de julio de 2008.—El Vicepresidente Segundo (por de
legación de firma de la Presidenta, resolución n° 6.046/2007, de 29 
de noviembre), Cipriano Elias Martínez Álvarez.

* * *

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión cele
brada el día 25 de julio de 2008, acordó aprobar la Convocatoria y bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concu
rrencia competitiva con destino a entidades locales de la provincia de 
León, con población inferior a 20.000 habitantes, para el equipa
miento de instalaciones deportivas de titularidad pública, año 2008, 
por un importe total de setenta y cinco mil euros (75.000 €), con 
cargo a la Partida 601-452.53/627.00, RC 22008008572, con suje
ción a las siguientes:
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN

CIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA CON 
DESTINO A ENTIDADES LOCALES. CON POBLACIÓN MENOR DE 

20.000 HABITANTES, DE LA PROVINCIA DE LEÓN, PARA EL EQUIPA

MIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DETITULARIDAD 
PÚBLICA,AÑO 2008

Primera.- Objeto y finalidad.- La presente Convocatoria se realiza 
al amparo de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley General de 
Subvenciones y de la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada 
por el Pleno de la Diputación el día 27 de febrero de 2008 (Boletín 
Oficial de la Provincia n° 70 de 11 de abril de 2008) y tienen por ob
jeto convocar subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva 
para el equipamiento de Instalaciones de titularidad pública de la 
provincia de León, durante el año 2008, con el fin de promover la 
dotación de material para instalaciones deportivas en los municipios 
de la provincia de León y contribuir a la práctica físico-deportiva de 
los ciudadanos leoneses.

Segunda-Bases reguladoras- Las subvenciones objeto de la presente 
Convocatoria se regirán, además de por lo previsto en las presen
tes Bases, por lo dispuesto en las Bases Generales Reguladoras de 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competi
tiva de la Diputación Provincial de León, aprobadas por acuerdo del 
Pleno de 27 de febrero de 2008 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n° 45/2008, de 5 de marzo (en adelante BGS).

Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Subvenciones, en su redacción dada por acuerdo Plenario de 27 de fe
brero de 2008 (Boletín Oficial de la Provincia n° 70/2008, de 11 
de abril), en la Ley 38/2003, de I 7 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Reglamento que la desarrolla, y en las restantes 
normas de derecho administrativo, aplicándose en su defecto las 
normas de derecho privado.

Tercera.-Aplicación presupuestaria.- Las subvenciones se concede
rán con cargo al presupuesto para el año 2008 Partida Presupuestaria 
601-452.53/627.00,‘Material para Instalaciones Deportivas’, por un im
porte total de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €), de los cua
les la Institución Provincial aportará setenta y cinco mil euros 
(75.000,00 €).

Cuarta.- Beneficiarios.- Podrán obtener la condición de beneficia
rio los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes, así como 
Mancomunidades de la provincia de León, cuyos municipios no 
superen los 20.000 habitantes, que reúnan los requisitos estableci
dos en la Base 3a de las BGS.

Quinta- Obligaciones del beneficiario-
1. - Los beneficiarios deberán cumplir, junto con las obligaciones 

impuestas en el artículo 7 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
las establecidas en la Base 5a.5 de las BGS.

2. - La obligación de adoptar medidas de difusión del patrocinio de 
la Institución Provincial, deberá acreditarse con documentación que 
se ajusta al tipo de actividades a subvencionar, y en particular aque
lla que haga referencia a publicidad impresa, a través de un cartel/pan- 
carta expuesto en lugar visible de la instalación donde se hallen los ma
teriales subvencionados, en el que aparezca impreso el logotipo de la 
Diputación Provincial de León.

3. - El beneficiario asumirá la obligación de presentar en el plazo 
de un mes, a contar desde la recepción de la comunicación que con
crete el importe exacto del material financiado, el justificante de 
pago del 50% del importe del material adjudicado a través de! do
cumento de transferencia bancaria.

4. - Los materiales utilizados para acreditar las medidas de difusión 
(pancartas, carteles, rótulos, chapas...) deberán permanecer expues
tos durante el periodo de utilización del material subvencionado.

Sexta - Cuantía.- Se podrá conceder hasta un 50% del gasto del 
material deportivo subvencionado.

Séptima - Gastos subvencionares y subcontratación.-
A.- Son subvencionares los materiales deportivos adjudicados al 

amparo de la presente Convocatoria destinados al equipamiento de 
instalaciones deportivas de titularidad pública, ubicadas en localida
des de la provincia de León con población menor de 20.000 habi
tantes.

B. - El material deportivo para el que podrá solicitarse financiación 
incluirá los siguientes materiales, debiendo especificarse en la soli
citud orden de prioridad y cantidad solicitada:

- Juego de Bolos, especialidad Leonés y/o Berciano.
-Juego Completo de Deportes Autóctonos (Billar Romano, 

Calva, Llave, Herradura, Rana yTarusa).
- Colchoneta y tapiz de Gimnasia de Mantenimiento.
- Colchoneta para Deportes de Lucha (L Leonesa, Greco, Olímpica, 

etc.)
-Tabla de Step.
- Balón de Fitnees.
- Balón medicinal de 2 kg.
- Bandas elásticas y su kit de accesorios.
- Mancuernas de Gimnasia de Mantenimiento.
- Canasta de Baloncesto anti-vandálica.
- Mesa de Tenis de Mesa anti-vandálica.
- Juego de Porterías de BM/FS.
C. - En esta convocatoria no se admite la subcontratación.
Octava- Forma y plazo de presentación de solicitudes.- El plazo de pre

sentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la fecha de la publicación de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia (Base 4a.2 de las BGS) y deberá 

presentarse:
1. - Modelo de solicitud conforme al Anexo I.
2. - Certificación del acuerdo por el que la Corporación Local 

se compromete a participar en dicho Programa, así como a ingre
sar a la Diputación Provincial el 50% del coste de los materiales so
licitados y adjudicados.

3. - Documento que acredite que la instalación deportiva donde 
se van a colocar los materiales solicitados es propiedad del Ayuntamiento.

4. -Anexo II en el que se detalle el material solicitado.
5. - Acuerdo de la entidad local en el que se manifieste el com

promiso de custodiar, conservar y mantener en perfecto estado de 
uso el material que reciba, así como a facilitar cuanta información 
sea requerida por la Diputación de León, a través de sus servicios 
deportivos, referente a cualquier circunstancia o extremo relativo 
al material subvencionado.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se ten
drán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los solicitantes 
podrán presentar la documentación que consideren pertinente.

Novena.- Procedimiento de concesión y resolución.-
1. - La concesión de la subvención se ajustará al procedimiento 

previsto en el artículo 12 de la Ordenanza General de Subvenciones 
y en la base 4a de las BGS.

2. - El instructor del procedimiento será el Jefe del Servicio de 
Deportes y formulará la propuesta de resolución definitiva. El ór
gano competente por razón de la cuantía para la autorización del 
gasto será la Junta de Gobierno.

3. - La subvención se adjudicará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios objetivos y su ponderación:

A) Prioridad:
a) Peticiones de material para el equipamiento de instalaciones de 

Deportes Autóctonos (Bolos y Juegos Tradicionales).
b) Solicitudes de Ayuntamientos en cuyas instalaciones se desa

rrollen programas en colaboración con la Diputación Provincial, tales 
como Escuelas Deportivas, Aulas de Deporte y Salud, etc.

c) Las destinadas a instalaciones deportivas donde se desarro
llen, de manera compartida, tanto programas educativos escolares 
(en horario lectivo o extra-lectivo, formativo-recreativo, etc.), como 
generales municipales (federado, recreativo, ocio y tiempo libre, etc.).

B) Generales del Municipio;
-Presupuesto Municipal destinado a Deportes de 0 a 5 puntos
- Participación en Programas Deportivos de Diputación de León de 0 a 5 puntos
- Clubes o Entidades Deportivas existentes en el municipio de 0 a 3 puntos
- Organización regular torneos deportivos (provincial, regional, de 0 a 3 puntos 
nacional, etc.)

Subtotal: 16 puntos
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C) Datos de la Instalación Deportiva a equipar;
-Tipo de instalación (cubierta y cerrada, cerrada,abierta, etc.
-Años de antigüedad de la Instalación
- Horas de uso de la instalación (por semana)
- N° de usuarios habituales en instalación (escol.,fede.,ocio...)
- Categoría Deportiva de los equipos usuarios de la instalación
- N° de partidos oficiales que se realizan por semana
- N° aproximado, de deportistas con licencia federativa y 
modalidad/es deportiva/s.etc.
-Estado de conservación de la instalación (bueno, regular, 
deficiente, etc.)

deOaS 
de 0 a 3 
de0a3 
de 0 a 3 
de 0 a 3 
de 0 a 3 
de 0 a 3

puntos 
puntos 
puntos 
puntos 
puntos 
puntos 
puntos

de 0 a 3 puntos

Subtotal: 26 puntos 
Total: 42 puntos

Para la concesión de las subvenciones.se aplicará la siguiente 
fórmula:

150.000 € 
----------------------------------------------------------------------------- = X euros por punto  

N° total de puntos obtenidos por las entidades beneficiarías

Para poder valorar dichos datos, éstos deberán venir acredita
dos convenientemente en la documentación que se deberá adjun
tar a la solicitud.

Décima.- Resolución - Aprobado el reparto de material de equi
pamiento deportivo y determinadas las necesidades de material, se ini
ciará el procedimiento para la adjudicación del contrato de suminis
tro del material deportivo.

Una vez adjudicado en el supuesto de que haya sobrante eco
nómico se aplicaría, si lo hubiera, al Plan de Remanentes, en el orden 
previamente aprobado por el órgano competente.

Posteriormente, / una vez evaluado el coste del material depor
tivo que le corresponde asumir a cada beneficiario, se comunicará 
a cada Ayuntamiento el importe exacto del material financiado, para 
que en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la comu
nicación, remita documento que justifique haber efectuado el ingreso 
del 50% del importe del material concedido, la falta de presentación 
del citado documento se entenderá como un incumplimiento de los 
previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Dicho ingreso deberá hacerse en la cuenta número 
2096/0001/26/2003100704 de Caja España, a nombre de la Diputación 
Provincial de León, concepto: Material para Equipamiento de Instalaciones 
Deportivas.

Undécima.- Plazo y forma de justificación.- La justificación del cum
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se acre
ditará mediante:

1. - La presentación del justificante de pago del 50%, a través del 
documento de transferencia bancaria correspondiente en los tér
minos expuestos en el apartado anterior.

2. - La presentación en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha 
de recepción del material, documentación que acredite mediante fo
tografías, certificado del secretario de la entidad local o cualquier 
otro medio que permita su comprobación, que se ha plasmado el 
logotipo de la Diputación de León en el material subvencionado a 
través de rótulos,chapas metálicas, pancartas....colocados en luga
res visibles y preferentes de las instalaciones.

Duodécima- Procedimiento de entrega.- La Diputación de León y 
la/s empresa/s suministradora/s acordarán la fórmula más idónea 
para la entrega del material adjudicado a cada localidad.

Décimotercera.- Compatibilidades con otras ayudas o subvenciones- 
Será de aplicación lo determinado en la base 5a de las BGS, no siendo 
compatibles la subvención que se otorgue dentro de esta convoca
toria con otras concedidas dentro de Programas que promueva y 
desarrolle la Diputación de León para la misma actividad o fin.

Décimocuarta.- Criterios de graduación de posibles incumplimientos 
y reintegro del material adjudicado.-

I.-  La falta de presentación en el plazo de un mes del documento 
que justifique haber efectuado el ingreso del 50% del importe del 

material concedido, señalado en la base décima, iniciará el procedimiento 
para declarar la pérdida del derecho a obtener la subvención.

II.-  Si en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de re
cepción del material, no se presenta la documentación que acredite 
que se ha plasmado el logotipo de la Diputación de León en el mate
rial subvencionado a través de rótulos o pancartas y que se ha colo
cado en lugares visibles y preferentes de las instalaciones, tal y como 
dispone la base décima, se efectuará un requerimiento al interesado 
concediéndole un plazo de quince días para su remisión; transcu
rrido dicho plazo sin haberse presentado se iniciará el procedimiento 
de reintegro en los términos del artículo 37 de la LGS.

Décimoquinta.- Recursos - Contra los acuerdos de aprobación de 
la Convocatoria y de resolución de la misma, que ponen fin a la vía ad
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su publicación y notificación, respectivamente.

Asimismo, podrá interponerse potestativamente recurso de re
posición, ante la lima. Sra. Presidenta, en el plazo de un mes.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses
timación presunta del recurso de reposición.

ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE SUBVEN
CIONES PARA EL EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

2008

D./D a con DNI n° en calidad de Alcalde- Presidente 
del Ayuntamiento de ,CP localidad tfno.: fax:

Declara

1. - Que la entidad que representa no se encuentra incurso/a en 
ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas de las previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.

2. - Que se compromete a comunicar a esta Diputación cual
quier modificación de las circunstancias que hayan sido tenidas en 
cuenta para el otorgamiento de la subvención.

3. - Que presta su consentimiento expreso para que el Servicio co
rrespondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de la Tesorería General de la Seguridad Social cedan a la Diputación 
de León la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, respectivamente.

4. - Que para la realización del proyecto/actividad
 No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras 

Administraciones Públicas ni de Entidades Públicas o Privadas.
 Ha solicitado y recibido las subvenciones que a continuación 

se relacionan:

a) Subvenciones de administraciones o entidades públicas:

Entidad Concedida o solicitada Cantidad

  
  

b) Subvenciones de entidades privadas:

Entidad Concedida o solicitada Cantidad

  

5.- Asimismo, se compromete, incluso con posterioridad a la jus
tificación de los fondos recibidos, y tan pronto como se conozca, a co
municar a la Excma. Diputación la obtención de otros ingresos y sub
venciones para la misma finalidad.

En a de de 200 

El Solicitante,

(Firma y Sello)

Fdo.:

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN

subvenciones.se
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ANEXO II

SOLICITUD

PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 2008

D./D a Alcalde del Ayuntamiento de . en representa
ción del mismo y de conformidad con el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de fecha........ . por Acuerdo de........  

de fecha . a aportar la cantidad de euros ( ) corres
pondiente a! 50% del coste del material deportivo subvencionado 
por la Diputación de León dentro del Programa de Equipamiento 
de Instalaciones Deportivas 2008.

Solicita, por orden de prioridad, el material siguiente:
1. -
2. -
3. -
4. -
5. -
6. -
7. -
8. -
9. -
10. -
11. -
12. -
Se hace constar que este Ayuntamiento cuenta con instalación/es 

deportivas (tipo de instalación) de su propiedad, en la locali
dad de obra finalizada en el año

En a de de 200 
El Solicitante,
(firma y sello)
Fdo.:

ILMA.SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN

León, 3 I de julio de 2008.—El Vicepresidente Segundo (por de
legación de firma de la Presidenta, resolución n° 6.046/2007, de 29 
de noviembre), Cipriano Elias Martínez Alvarez. 6966

Administración Local 
Ayuntamientos

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

El Pleno del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo aprobó 
definitivamente en sesión del día 31 de julio de 2008 las siguientes 
Ordenanzas reguladoras de Precios Públicos de este Ayuntamiento: 
24a.- Por suministro de agua y servicios complementarios; 25a.- Por 
la prestación del servicio de ayuda a domicilio; 26a.- Por la utiliza
ción del servicio de vertedero municipal de residuos inertes, de cons
trucción y demolición autorizados; y 27a.- Por la prestación de servi
cios y realización de actividades en instalaciones deportivas municipales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, se procede a pu
blicar el acuerdo de aprobación definitivo de las Ordenanzas Reguladoras 
de Precios Públicos Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, así como 
el texto íntegro de las Ordenanzas que entrarán en vigor una vez 
publicadas y haya transcurrido el plazo determinado en el artículo
65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

San Andrés del Rabanedo, 3 I de julio de 2OO8.-La Alcaldesa, 
María Eugenia Gancedo García.

* * *

N° 24 PRECIOS PÚBLICOS POR SUMINISTRO DE AGUA Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS

Concepto
Articulo Io. De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en 

relación con los artículos 41 a 48 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo esta
blece el régimen de precios públicos por suministro de agua y servicios 
complementarios, que se regirá por las normas legales y reglamenta
rias y por las disposiciones de la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Articulo 2o. Son sujetos obligados al pago quienes se beneficien 
de los servicios o suministros.

Cuantía

Artículo 3o. Se establecen las siguientes tarifas, entendiéndose que 
en ninguna de ellas se ha incluido el I.V.A. que en cada caso se de
vengue.

LAIquiler de contadores
Es obligatorio el uso de aparatos contadores del consumo de 

agua, los cuales habrán de ser aportados por los usuarios al mo
mento de suscribir el pertinente contrato con el Servicio Municipal 
de Aguas, con un calibre mínimo de 13 mm y debiendo encontrarse 
dichos contadores verificados por la Delegación de Industria u órgano 
competente.

Los contadores serán de propiedad de los usuarios, debiendo 
velar éstos por el buen estado de los mismos y corriendo con los 
gastos de su mantenimiento. Los propietarios de dichos contadores 
están obligados al cambio o arreglo de los mismos a la mayor bre
vedad posible, cuando así lo requiera el Ayuntamiento a petición del 
Servicio Municipal de Aguas.

En los supuestos existentes de alquiler de contador de propiedad 
municipal.se abonará la tarifa de 1,40 euros trimestrales en con
cepto de mantenimiento. No obstante.se establece la posibilidad, 
respecto a los casos de alquiler de contador, de que, previa solicitud 
del particular, le sea entregado en usufructo el contador de propie
dad municipal, desapareciendo en este caso la cuota trimestral de 
1,40 euros, pero corriendo el particular con los gastos de conser
vación y mantenimiento que puedan surgir en lo sucesivo.

II. Venta, colocación y reparación de contadores
1. La instalación de contadores se efectuará siempre por Operarios 

Municipales o por la entidad o persona a la cual el Ayuntamiento en
cargue este cometido, debiendo abonar el usuario por mencionada 
actividad, así como materiales a emplear, la cantidad de 10,90 euros

2. El usuario que adquiere voluntariamente contador suminis
trado por el Servicio de Aguas, abonará por el mismo el precio estric
tamente de coste.

3. En cuanto a la reparación de contadores, se estará a lo pre
visto en el artículo 3o, tarifa I de la presente Ordenanza.

4. Bajo ninguna circunstancia, el particular usuario del Servicio 
Municipal de Aguas podrá manipular los aparatos medidores, mientras 
los mismos se encuentren instalados y aunque estos estuvieren pre
cintados, debiendo efectuarse toda actividad relacionada con tales 
contadores por operarios del Servicio Municipal de Aguas.

5. Por comprobación de buen funcionamiento del contador a pe
tición del usuario, para detectar posibles averías o mal funciona
miento, el usuario deberá abonar la cantidad de 61,10 euros.

III. Servicios complementarios
1. Instalación de toma de agua.
a) Las actividades pertinentes para la acometida a la red gene

ral de agua limpia, tales como apertura de zanja, colocación de tu
berías a emplear, llaves de paso, registros para llaves y cualquiera 
otros materiales y mano de obra, y previa licencia municipal obligato
ria, serán de cuenta del particular solicitante del suministro de agua, 
liquidándose por el costo de los materiales empleados, gastos de 
personal y complementarios.

b) El usuario que realice acometida a la red general de aguas de
berá abonar un recargo de 15 % en concepto de dirección técnica, todo 
ello del importe total resultante de la contratación del suministro.

El Ayuntamiento podrá exigir un depósito previo a cuenta de la 
liquidación definitiva que resulte una vez efectuado el enganche de aguas 
limpias.

2. Asimismo, podrá optar el solicitante por el desmontaje de con
tador, siempre que el mismo fuera propiedad del usuario, en cuyo 

municipal.se
obstante.se
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caso abonará la cantidad de 3,60 euros, por trabajo de operarios y ma
teriales, o bien, podrá solicitar el precinto de contador sin desmon
tar, en cuyo caso, abonará por tal actividad municipal, la cantidad de 
2,20 euros.

Proceso de liquidación y cobro

Artículo 4°. Se practicará liquidación que se notificará al intere
sado para su pago en período voluntario conforme al artículo 62 de 
la Ley General Tributaria.

En el caso de alquiler de contadores se incluirá la cuota en los 
recibos trimestrales que se facturen por consumo de agua.

De conformidad con lo que dispone el artículo 46.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las deudas por este Precio 
Público se exigirán mediante el procedimiento administrativo de 
apremio.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del artículo 49 de la Ley 

7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.se incorporará a la 
Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
acreditativa de las fechas de aprobación inicial y acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza en base a lo determinado en el artículo

70.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia surtirá 
efectos desde el día siguiente a aquel en que se haya cumplido el 
plazo determinado en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

* * *

N° 25 PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

AYUDAA DOMICILIO

Fundamento
Artículo Io - La legislación de Acción Social y Servicios Sociales 

de Castilla y León, establece que los Ayuntamientos en su ámbito 
territorial ejercerán las competencias en materia de acción social y 
servicios sociales que la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local 
señala, definiendo como competencias municipales, entre otras,“crear, 
organizar y gestionar los servicios básicos y específicos de ámbito 
municipal”.

La Ayuda a Domicilio se enmarca entre los Servicios Sociales 
Básicos y por lo tanto es de obligada prestación para las Administraciones 
Locales de más de 20.000 habitantes.

Los Ayuntamientos pueden establecer y exigir precios públicos 
por la prestación de servicios de competencia municipal, según esta
blece el artículo 127del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

El servicio referido no se encuentra entre los exceptuados en 
el artículo 21, ni concurren las circunstancias del artículo 20.1 b) de 
la misma Ley.

Les recursos percibidos en concepto de precio público son parte 
integrante de la Hacienda Local con la consideración de ingresos de 
derecho público de carácter no tributario, por lo que para su co
branza la Hacienda Municipal ostentará las prerrogativas de 
Administración Pública y actuará conforme a las normas del Derecho 
Administrativo, todo ello de acuerdo con el artículo 2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por lo expuesto, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo es
tablece el régimen de precios públicos por la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio, que se regirá por las disposiciones de la presente 
Ordenanza.

Obligados al pago
Artículo 2°.- I. Estarán obligadas al pago del precio público por 

prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio las personas beneficia
rías del servicio.

2. Serán beneficiarios aquellos que, habiendo presentado la soli
citud y documentación precisa, cumplan las normas de procedimiento 

y condiciones de acceso al servicio establecidas en el Decreto 269/98, 
de 17 de diciembre, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
por el que se regula la prestación social básica de la Ayuda a Domicilio 
en Castilla y León, y en la resolución de 23 de diciembre de 1998, 
de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que 
se aprueba el baremo para la valoración de las solicitudes de acceso 
a la Prestación Social Básica de la Ayuda a Domicilio en Castilla y 
León, y haya sido reconocido por resolución del Alcalde u órgano 

en el que delegue

Cuantía del precio público
Articulo 3°.- I. La cuantía del precio público se determina en fun

ción de los ingresos mensuales de todos los miembros de la unidad 

familiar.
2. Se consideran unidades familiares, a efectos de lo dispuesto 

en este artículo, las integradas por quienes convivan en el mismo 
hogar, sea cual sea su relación.

3. Se considerarán ingresos de la unidad familiar los que resul
ten de la suma de los ingresos de cada componente, menos las deduc
ciones, lo que dará el Indicador de Ingresos Mensuales Computables.

En el caso de unidad constituida por el solicitante, se computarán 
el 100% de sus ingresos anuales.

De los ingresos del cónyuge o pareja de hecho y/o hermanos, 
se computará el 100% de los ingresos anuales de cada uno.

De los ingresos de hijos y/o padres, se computará el 60% de los 
ingresos brutos anuales de éstos.

De los ingresos de nietos / abuelos, se computarán el 40% de 
los ingresos anuales.

En el caso de otros convivientes, se computarán el 25% de sus 
ingresos.

Para la adjudicación de las tablas se tomará como referencia los 
ingresos brutos anuales, tanto procedentes de pensión, nómina, inte
reses u otros, de los miembros que componen la unidad familiar, di
vididos por doce.

A los ingresos brutos mensuales de la unidad familiar que resul
tan de la suma por los miembros de familia, se aplicarán las siguientes 
reducciones:

a) El alquiler de la vivienda habitual.

b) Los gastos de hipoteca de la vivienda habitual, siempre que se 
justifiquen documentalmente.

c) Los gastos por estancia en Centro de Día.

d) Los gastos de atención domiciliaria particular.

e) El 50 por 100 de los gastos derivados de tratamientos especia
lizados, cuando se justifique fehacientemente su necesidad.

f) El 50 por 100 de los gastos extraordinarios por situaciones 
especiales (avería en el domicilio, adquisición de un bien imprescindi
ble que ha provocado un quebranto económico, etc...), considera
das como tal por el Trabajador Social y durante el periodo que dure 
el gasto.

3.Determinado el Indicador de Ingresos Mensuales Computables 
se determinará la cuantía del precio público 7

UNIDADES FAMILIARES DE UN MIEMBRO

% AplicableIndicador de ingresos mensuales (€)

Igual o menor a 603,00 0
638,01 a 673,00 1,75
673,01 a 708,00 5
708,01 a 743,00 10
743,01 a 778,00 15
778,01 a 813,00 20
813,01 a 848,00 25
848,01 a 883,00 30
883,01 a 918,00 35
918,01 a 953,00 40
953,01 a 988,00 50
988,01 a 1.023,00 60
1.023,01 a 1.058,00 70
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UNIDADES FAMILIARES DE DOS MIEMBROS

Indicador de ingresos mensuales (€) % Aplicable

1.058,01 a 1.093,00 80
1.093,01 a 1.128,00 90
1.128,01 en adelante 100

%AplicableIndicador de ingresos mensuales (€)

Igual o menor a 783,00 0
783,01 a 818,00 1.75
818,01 a 853,00 5
853,01 a 888,00 10
888,01 a 923,00 15
923,01 a 958,00 20
958,01 a 993,00 25
993,01 a 1.028,00 30
1.028,01 a 1.063,00 35
1.063,01 a 1.098,00 40
1.098,01 a 1.133,00 50
1.133,01 a " 1.168,00 60
1.168,01 a 1.203,00 70
1.203,01 a 1.238,00 80
1.230,01 a 1.273,00 90
1.273,01 en adelante 100

UNIDADES FAMILIARES DETRES MIEMBROS

Indicador de ingresos mensuales (€) %Aplicable

Igual o menor a 963,00 0
963,01 a 998,00 1,75
998,01 a 1.033,00 5
1.033,01 a 1.068,00 10
1.068,01 a 1.103,00 15
1.103,01 a 1.138,00 20
1.138,01 a 1.173,00 25
1.173,01 a 1.208,00 30
1.208,01 a 1.243,00 35
1.243,01 a 1.278,00 40
1.278,01 a 1.313,00 50
1.313,01 a 1.348,00 60
1.348,01 a 1.383,00 70
1.383,01 a 1.418,00 80
1.418,01 a 1.453,00 90
1.453,01 en adelante 100

UNIDADES FAMILIARES DE CUATRO MIEMBROS

% AplicableIndicador de ingresos mensuales (€)

Igual o menor a 1.143,00 0
1.143,01 a 1.178,00 1.75
1.178,01 a 1.213,00 5
1.213,01 a 1.248,00 10
1.248,01 a 1.283,00 15
1.283,01 a 1.318,00 20
1.318,01 a 1.353,00 25
1.353,01 a 1.388,00 30
1.388,01 a 1.423,00 35
1.423,01 a 1.458,00 40
1.458,01 a 1.493,00 50
1.493,01 a 1.528,00 60
1.528,01 a 1.563,00 70
1.563,01 a 1.598,00 80
1.598,01 a 1.633,00 90
1.633,01 en adelante 100

5. Para sucesivos miembros de la unidad familiar se incremen
tará en 180 euros/mes.

6. El precio/hora de servicio mensual para el año 2008 será de 
210,00 euros.

7. A efectos de lo dispuesto en los cuadros de cuotas, 26 horas/mes 
suponen una hora de servicio al día. Quienes perciban 2 (máximo 
legal establecido) abonarán en concepto de precio público el doble 
de la cantidad estipulada y quienes perciban Vi hora de prestación 
la mitad, y así sucesivamente.

Administración

Articulo 4°.- I.Siempre que el beneficiario tenga intención de au
sentarse de su domicilio deberá comunicarlo al menos con siete días 
de antelación, excepto cuando la ausencia se produzca por causa 
imprevisible, en cuyo caso lo comunicará con la mayor brevedad po
sible.

2. Como consecuencia de lo anterior:

a) Si se presta menos de un tercio de los días que correspon
dan al mes, el beneficiario no abonará el servicio.

b) Si se presta un tercio o más al mes, se abonará la totalidad 
del servicio.

c) Si no se ha comunicado la ausencia con la anticipación esta
blecida o no se justifica debidamente la causa imprevista, el benefi
ciario vendrá obligado a abonar íntegramente la cuota.

Cobro

Artículo 5o.- I. En la resolución del expediente en que se acuerde 
la concesión del servicio se determinará el precio público a abonar 
por el beneficiario, aprobándose al efecto la liquidación inicial que 
ha de abonar.

2. Una vez practicada la liquidación inicial, el cobro del precio 
público se efectuará por el sistema de padrón mensual, compren
sivo de todos los sujetos beneficiarios, bases de cálculo y deudas a abo
nar por concepto de la prestación del servicio. Las modificaciones 
en la liquidación de aquellos casos en que se produzcan cambios en 
la unidad familiar, o cualquier otra circunstancia, se comunicará por es
crito y se solicitará expresamente, surtiendo efectos al mes siguiente 
de la comunicación, sin que proceda la revisión de las liquidaciones 
anteriores por esas causas.

3. De conformidad con lo establecido por el artículo 46.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales las deudas por pre
cios públicos podrán exigirse por procedimiento administrativo de apre
mio.

4. Las cantidades recaudadas por este concepto revertirán en 
todo caso en la mejora en la prestación del servicio.

Disposición final
Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del artículo 49 de la Ley 

7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.se incorporará a la 
Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
acreditativa de las fechas de aprobación inicial y acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza en base a lo determinado en el artículo

70.2 de'la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia surtirá 
efectos desde el día siguiente a aquel en que se haya cumplido el 
plazo determinado en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

* * *

N° 26 PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

VERTEDERO MUNICIPAL DE RESIDUOS INERTES DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN AUTORIZADOS.

Disposición preliminar

Artículo Io. En uso de las facultades concedidas por el artículo en 
el artículo 127 en relación con los artículos 41 a 48 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, así como restantes disposicio
nes, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece el ré
gimen de Precios Públicos por la prestación del servicio de verte
dero municipal de residuos inertes, que se regirán por la citada Ley, 
normas que la desarrollen o complementen, y-por la presente 
Ordenanza reguladora.
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Dicho servicio sólo podrá ser utilizado por las personas físicas o 
jurídicas para obras ejecutadas dentro del término municipal. Será 
requisito imprescindible la presentación de licencia de obra corres
pondiente.

Concepto
Articulo 2°. Los precios públicos regulados en esta Ordenanza 

constituyen la prestación patrimonial de carácter público que se ha 
de satisfacer por el depósito de residuos inertes no contaminantes, 
ni filtrantes, en terrenos que el Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo destina a tal finalidad.

Devengo
Artículo 3o. La obligación de pago de los precios públicos regulados 

en esta Ordenanza nace con el inicio de la prestación del servicio.A 
tal efecto, se considera que se inicia la prestación del servicio en el mo
mento en que se proceda a efectuar el depósito material de los re
siduos inertes en el vertedero.

Obligados al pago
Articulo 4°. Están obligados al pago de este precio público las per

sonas físicas, jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 35 de la 
Ley General Tributaria que soliciten, resulten beneficiadas o afectadas 
por los servicios que constituyen el objeto de este precio público. 
Los obligados al pago se pueden beneficiar de la prestación del ser
vicio mediante petición expresa o pueden verse afectados por el 
mismo como consecuencia de la resolución de algún expediente ad
ministrativo.

Cuantía del precio público
Articulo 6°. I.La cuantía del precio público se determinará por la 

aplicación en cada caso de las siguientes Tarifas, I.V.A. no incluido:

Euros

a) Contenedores
- Contenedores de hasta 2 m3 de capacidad 8,00
- Contenedores de 2,01 m3 hasta 4 m3 de capacidad 15,00
- Contenedores de 4,01 m1 hasta 8 m3 de capacidad 30,00
- Contenedores de más de 8 m3 de capacidad 40,00

b) Camiones y remolques (Peso Máximo Autorizado)
- De hasta 1.000 kg de P.M.A. 2,00
- De 1001 kg hasta 3.000 kg P.M.A. 6,00
- De 3.001 kg hasta 10.000 kg P.M.A. 18,00
- De 10.001 kg hasta 18.000 kg P.M.A. 36,00
- De 18.001 kg hasta 26.000 kg P.M.A. 45,00
- De más de 26.001 kg de P.M.A. 60,00

Exenciones y bonificaciones

Articulo 1°. A excepción de aquellas legalmente previstas, no se 
reconoce exención, reducción o bonificación alguna en el pago de 
este precio público.

Administración y cobro
Artículo 8°. La liquidación e ingreso del precio público regulado 

en la presente Ordenanza se efectuará por el obligado al pago mediante 
el sistema de autoliquidación, aplicando las Tarifas establecidas en el 
art. 6o por unidad de contenedor, camión o remolque, con referencia 
a su capacidad o P.M.A., con independencia de la cantidad de carga 
que contengan en su interior.

Artículo 9°. A efectos de ingreso del precio público los interesados 
deberán presentar la oportuna autoliquidación en las Dependencias 
de Gestión Tributaria del Ayuntamiento o en la Oficina dispuesta al efecto 
en las propias instalaciones del vertedero, haciéndolo efectivo en 
todo caso con carácter previo al depósito de los escombros.

Artículo 10°.- Cuando por causas no imputables al obligado al 
pago del precio no se realice el vertido o no se preste el servicio, 
procederá la devolución del importe que corresponda.

Artículo I Io.- El encargado de las instalaciones deberá disponer 
de impresos de las autoliquidaciones y rendir cuentas mensualmente 
ante este Ayuntamiento en relación con los ingresos realizados en 
el propio vertedero.

Infracciones y sanciones
Artículo 12°.- El autor material del vertido será directamente res

ponsable, ante el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo y las 

restantes Administraciones Públicas en los casos en que proceda, de 
que el contenedor, camión o remolque contenga únicamente resi
duos sólidos inertes. En caso de contravención se dirigirán contra 
él las acciones a que hubiera lugar para exigir la responsabilidad que 

en cada caso proceda.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del artículo 49 de la Ley 

7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.se incorporará a la 
Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
acreditativa de las fechas de aprobación inicial y acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza en base a lo determinado en el artículo

70.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia surtirá 
efectos desde el día siguiente a aquel en que se haya cumplido el 
plazo determinado en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

* * *

N° 27 PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 

MUNICIPALES

Disposición preliminar

Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por el artículo en 
el artículo 127 en relación con los artículos 41 a 48 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, así como restantes disposicio
nes, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece el ré
gimen de Precios Públicos por la prestación de servicios y realiza
ción de actividades en las Instalaciones Deportivas Municipales, que 
se regirán por la citada Ley, normas que la desarrollen o comple
menten, y por la presente Ordenanza reguladora.

Concepto

Artículo 2°.- El objeto del precio público es la realización de ac
tividades y prestación de servicio deportivos y recreativos municipa
les que se recogen en sus distintas modalidades, en el artículo 5o re
gulador de las tarifas.

Devengo

Articulo 3°. La obligación de pago de los precios públicos regula
dos en esta Ordenanza nace con el inicio de la prestación del servi
cio.A tal efecto.se considera que se inicia la prestación del servicio 
en el momento en que se se solicite la prestación del mismo o se 
proceda a la realización de la actividad deportiva en las Instalaciones 
Deportivas Municipales.

Obligados al pago

Articulo 4°.- Están obligadas al pago las personas naturales o ju
rídicas que soliciten o se beneficien de los servicios o actividades 
enumeradas en esta Ordenanza y prestadas en las Instalaciones 
Deportivas Municipales.

Cuantía del precio público
Artículo 5°.-
I. Regirán las siguientes tarifas:

3. Piscinas municipales
A. De temporada:
* Entrada niño 0,95 €
* Entrada adulto 1,55 €
* Entrada mayores +65 0,95 €
* Bono 15 baños niño 1 1,40 €
* Bono 15 baños adulto 20,15 €
* Bono 1 5 baños mayores 1 1,40 €
B. Climatizada
* Entrada niño 1,10 €
* Entrada adulto 2,20 €
* Entrada mayores +65 1,20 €

4.Actividad física de adultos
A. Gimnasia de Mantenimiento
* Empadronados por hora de actividad 0,63 €

Local.se
efecto.se


B.O.P. núm. 150 Viernes, 8 de agosto de 2008 I I

* No empadronados por hora de actividad 0,71 €
B. Aeróbic 0,88 €
C. Yoga 0,75 €
D. Otras modalidades 0,75 €
Nota. Los cursos podrán ser de 2 o 3 horas semanales,/
se abonará la temporada completa

5. Cursos natación
A. Cursos de natación para niños
* Cursos I día a la semana (precios por semana) 2,63 €
* Cursos 2 día a la semana (precios por semana) 5,26 €
* Cursos 3 día a la semana (precios por semana) 6,01 €
B. Cursos de natación para adultos
* Cursos I día a la semana (precios por semana) 3,38 €
* Cursos 2 día a la semana (precios por semana) 6,76 €
* Cursos 3 día a la semana (precios por semana) 7,51 €
C. Cursos de natación para mayores
* Cursos I día a la semana (precios por semana) 2,63 €
* Cursos 2 día a la semana (precios por semana) 5,26 €
* Cursos 3 día a la semana (precios por semana) 6,01 €
D. Acuagym y terapéutica
* Cursos 2 días a la semana (precios por semana) 4,43 €
* Cursos 3 días a la semana (precios por semana) 6,64 €
E. Escuelas
* De Salvamento y Socorrismo (precios por semana) 5,26 €
* Pre-escuela de Natación (precios por semana) 3,46 €
* Escuela de Natación (precios por semana) 5,1 I €
F. Cursos de Verano
* Niños (precio por día de curso) 1, 10 €
* Adultos (precio por día de curso) 2,20 €

6. Complejo deportivo piscinas de trobajo del camino
A. Abonos de uso conjunto de las instalaciones (precio/mes)
* Individual 30,28 €
* Mañanas 20,18 €
* Tercera edad 16,82 €
* Joven I6,82€
* Júnior 20,18 €
* Familiar:
Dos miembros 35,88 €
Hijos de 0-3 años 0,00 €
Hijos de 4 a 17 años 3,93 €
B. Entrada puntual al conjunto de las instalaciones
* Hasta 3 años 0,00 €
* De 4 a 17 años 2,80 €
*18 o más años 5,60 €
C. Piscina hidromasaje
* Una hora 5,00 €
D. Sauna
* Adultos (14 a 65 años) 2,00 €
*Tercera Edad (65 años en adelante) 1,30 €
E. Squash (precio hora)
* Individual 2,00 €
* Cancha completa 4,00 €
F. Masaje
* 45 minutos, incluyendo 15 minutos piscina de 24,00 €
hidromasaje
G. Cuotas de inscripción
* Familiar 37,00 €
* Individual 33,64 €
* Resto 30,28 €

2.En  las anteriores tarifas está incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido que, en su caso, se devengue.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 6°.-

I .Todas aquellas actividades físico-deportivas o actuaciones artís
ticas que organice el Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, 
así como las Escuelas Deportivas Municipales, Deporte Escolar esta
rán exentos del pago de los precios públicos establecidos en el pre
sente Acuerdo Regulador.

2.Se establece una bonificación del 90 por 100 en los precios 
públicos establecidos por la prestación del servicio de instalaciones 
deportivas municipales por Clubs de las máximas categorías, cate
gorías nacionales y autonómicas, en todas las categorías hasta la de ju
venil o júnior, tanto para entrenamientos como para competiciones 
deportivas, excepto para aquellas actividades deportivas en las que los 
precios previstos incluyan alguna bonificación.

3.Los precios públicos regulados en el presente Acuerdo por la 
prestación del servicio de Polideportivos Municipales vendrán bo
nificados en un 90 por 100, cuando la prestación del servicio en dichas 
instalaciones se lleve a cabo por Asociaciones Juveniles, Deportivas, 
Culturales,Vecinales y de Padres y Madres de Alumnos (AMPAS).

4.Se aplicarán todas aquellas bonificaciones reguladas en leyes 
o acuerdos internacionales.

Gestión y cobro

Artículo 6°.-

1. EI pago de los precios públicos por la prestación del servicio 
de instalaciones municipales se efectuará con carácter previo a la 
realización de la actividad.

2. En el caso de reservas de horas por temporada de clubes, aso
ciaciones o grupos deportivos, el pago se realizará con carácter pre
vio y por el total de horas solicitadas en la temporada.

3. El pago por la prestación del servicio de utilización de las ins
talaciones deportivas municipales de los clubes se efectuará me
diante domiciliación bancaria.

4. La recaudación de los precios públicos regulados en este 
Acuerdo se realizará, en la forma establecida por este Ayuntamiento.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del artículo 49 de la Ley 
7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.se incorporará a la 
Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
acreditativa de las fechas de aprobación inicial y acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza en base a lo determinado en el artículo
70.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia surtirá 
efectos desde el día siguiente a aquel en que se haya cumplido el 
plazo determinado en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

* * *

El Pleno del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo aprobó 
definitivamente en sesión del día 31 de julio de 2008 las siguientes 
Ordenanzas fiscales: n° I Impuesto sobre Bienes Inmuebles, n° 2 Impuesto 
sobre Actividades Económicas, n° 3 Impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica, n° 5 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, 
n° 6Tasa por conservación de alcantarillado, n° 7Tasa por suministro 
de agua potable, n° 8 Tasa por expedición y reintegro de documentos, 
n° 9Tasa por licencia ambiental y de apertura de establecimientos, n° 
I OTasa por licencia urbanística, n° I I Tasa por recogida de basuras, n° 
12Tasa por retirada de vehículos de la vía pública y su depósito, n° 13 
Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, n° 
14Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de 
vía pública para carga o descarga de mercancías y para aparcamiento 
exclusivo, n° i 5 Tasa por la utilización de instalaciones deportivas 
municipales, n° 16Tasa por aprovechamientos especiales con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en 
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y ro
daje cinematográfico, n° 17 Tasa por aprovechamiento especial del 
dominio público local a favor de empresas explotadoras de servi
cios de suministros de interés general, n° 18 Tasa por prestación del 
servicio de enseñanza en la escuela municipal de música del Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, n° 19 Tasa por prestación del servicio de 
celebración de matrimonios civiles en el Ayuntamiento, n° 20 Tasa 
por la prestación de servicios en la unidad de estancias diurnas del cen
tro de día para personas mayores, n° 21 Tasa por la prestación de 
servicios en el centro de educación infantil municipal “Hna. Carmen 
Gómez", n° 22Tasa por la prestación del servicio municipal de cap
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tura y recogida de perros, n° 23 General de contribuciones especia
les.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 del RDL 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Local, se procede a publicar el acuerdo defini
tivo de aprobación de las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, así como el texto íntegro de las Ordenanzas 
que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación.

San Andrés del Rabanedo, 3 I de julio de 2OO8.-La Alcaldesa, 
María Eugenia Gancedo García.

* * *

N° I.IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Imposición

Articulo Io. El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, de con
formidad con lo previsto en los artículos 15.2, 16.2,59.1 a) y en con
cordancia con lo establecido en el art 72 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y haciendo uso de las facultades en ellos conteni
das, acuerda la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por lo dispuesto en 
dicha Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias que le sean 
aplicables, así como por la presente Ordenanza.

Tipo de gravamen

Articulo 2o. En ejercicio de las facultades que confiere a esta 
Corporación el art. 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.se establecen los siguientes tipos de grava
men:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,75 %

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,60 %
c) Bienes inmuebles de características especiales: 1,30 %

Exenciones

Articulo 3o. I. El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, en 
razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recauda
toria de este tributo, establece la exención de este impuesto de aque
llos inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida no supere la 
cuantía de 6,00 euros, así como los inmuebles de naturaleza rústica 
que den lugar a una cuota líquida agrupada, relativa a un mismo sujeto 
pasivo, cuyo importe no supere la cuantía de 6,00 euros.

2.Asimismo estarán exentos los bienes inmuebles de que sean 
titulares los centros sanitarios de titularidad pública, que estén di
rectamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de los 
referidos centros. Deberá formularse solicitud por el titular de los mis
mos, acreditándose la afectación de los inmuebles a fines sanitarios, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, el equipamiento y 
estado de conservación de las instalaciones, que permita prestar un 
servicio sanitario de calidad. El efecto de la concesión empezará a 
partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no podrá 
tener efectos retroactivos.

Cuota

Artículo 4o. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 
en la cuota íntegra del impuesto, en las condiciones legalmente pre
vistas al efecto y siempre que así se solicite por los interesados antes 
del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equipa
rable a esta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Artículo 5o. I. Se establece una bonificación de la cuota íntegra 
del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la con
dición de titulares de familia numerosa.

2. La concesión de la bonificación se sujetará al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) La vivienda para la que se solicita el beneficio, debe ser el do
micilio habitual del titular de familia numerosa, entendiéndose como 
tal aquel en el que figure empadronado, y siempre que no posea otra 
vivienda destinada a otro uso.

b) El titular de la familia numerosa debe ser también el sujeto 
pasivo del Impuesto sobre Bienes  decir, el recibo debe 
figurar a su nombre.

lnmuebles.es

c) Para tener derecho a la bonificación, el Título de familia nu
merosa debe estar en vigor el I de enero del ejercicio anterior a la 
solicitud.

d) Que la base liquidable general en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del titular de familia numerosa esté compren
dida en alguno de los siguientes tramos:

- Hasta 4 veces el salario mínimo interprofesional

- Hasta 5 veces el salario mínimo interprofesional

- Hasta 6 veces o superior el salario mínimo interprofesional

e) Que el valor catastral en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de la vivienda habitual del titular de familia numerosa objeto de la 
bonificación no sea superior a 30.000 euros.

3. La concesión de la bonificación se ajustará al siguiente proce- ' 
dimiento:

a) Los interesados en la concesión podrán solicitar la bonifica
ción entre el I de enero y el 31 de marzo de cada ejercicio, adjuntando 
los siguientes documentos:

-Título de Familia numerosa.

- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

- Certificado negativo sobre la propiedad de otros inmuebles 
urbanos destinados a vivienda.

b) Una vez efectuadas las comprobaciones oportunas, si pro
cede la concesión del  cumplimentará escrito de solici
tud y el Ayuntamiento concederá la bonificación que corresponda. 
Posteriormente recibirá en su domicilio la notificación formal del 
decreto de concesión de la bonificación.

beneficio.se

4. Alcance de la bonificación:

a) Para las familias numerosas cuya base imponible general en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea igual o inferior a 
4 veces el salario mínimo interprofesional vigente, el 90 % de la cuota 
líquida del Impuesto.

b) Para las familias numerosas cuya base imponible general en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas esté comprendida 
entre 4 y 5 veces superior al salario mínimo interprofesional vigente, 
el 70 % de la cuota líquida del Impuesto.

c) Para las familias numerosas cuya base imponible general en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea igual o superior 
a 6 veces el salario mínimo interprofesional vigente, el 50 % de la 
cuota líquida del Impuesto.

Articulo 6o. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 
en la cuota íntegra del impuesto, durante los periodos impositivos 
cuarto y quinto siguientes al del otorgamiento de la calificación de
finitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equipara
bles a éstas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. Dicha bonificación se concederá a petición del 
interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior 
a la terminación de los periodos impositivos de duración de la misma 
y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se solicite.

Gestión

Articulo 7°. A efectos recaudatorios, todas las cuotas de este im
puesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes 
inmuebles de naturaleza rústica, serán agrupadas en un único docu
mento de cobro.

Artículo 8°. I. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos 
de sus variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del 
Catastro.

2. Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles suscep
tibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de 
este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de for
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malizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro 
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro in
mobiliario en la forma que se determine por su normativa regula
dora, las declaraciones a que se refiere este artículo que se enten
derán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se 
refieren consten en la correspondiente licencia o autorización muni
cipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar 
antes mencionada.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 2 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Principios generales

Articulo Io.- LEI Impuesto sobre Actividades Económicas es un 
tributo directo, obligatorio, municipal, de carácter real, cuyos ele
mentos estructurales están determinados en el Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en las disposiciones que la modifiquen, desarro
llen y complementen.

2. El Impuesto sobre Actividades Económicas será exigible por 
el mero ejercicio, en este término municipal, de las actividades su
jetas al mismo.

Hecho imponible.

Art 2o. I. El Impuesto sobre Actividades Económicas grava el ejer
cicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesiona
les o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o 
no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades em
presariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las 
mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por con
siguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho 
imponible por el impuesto ninguna de ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la conside
ración de ganadería independiente, el conjunto de cabezas de ga
nado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguien
tes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no 
sean explotadas agrícola o forestalmente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterinante.

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no pro
ducidos en la finca en que se críe.

3. Se considerará que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o 
de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes p servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tari
fas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho por los contemplados en el artí
culo 3 del Código de Comercio y en particular por:

a) Cualquier declaración tributaria formulada por el interesado 
o por sus representantes legales.

b) Reconocimiento por el interesado o sus representantes le
gales en diligencia, en acta de inspección o en cualquier otro expediente 
tributario.

c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro proce
dimiento publicitario que ponga de manifiesto el ejercicio de una ac
tividad económica.

d) Datos obtenidos de los libros o registros de contabilidad lle
vados por toda clase de organismos o Empresas, debidamente certi
ficados por los encargados de los mismos o por la propia Administración.

e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa 
propia o a requerimiento de la administración tributaria compe
tente.

f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación, Colegios y Asociaciones Profesionales y 
demás instituciones oficialmente reconocidas, por iniciativa propia 
o a requerimiento de la Administración.

Art 3°. No constituye hecho imponible en este impuesto el ejer
cicio de las siguientes actividades:

1. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
Empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como 
tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado del ven
dedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de 
tiempo.

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

3. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al im
puesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

4. Cuando se trate de venta al por menor la realización de un 
solo acto u operación aislada.

Sujeto pasivo

Art 4°. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria siempre que reali
cen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan 
el hecho imponible.

Exenciones

Art 5°. I. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, 
así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de de
recho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas 
y de las Entidades Locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad a par
tir de I de enero de 2003, durante los dos primeros períodos im
positivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socieda

des civiles y las entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 
de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un im
porte neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades 
de Previsión Social reguladas por el texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Los organismos públicos de investigación y los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades lo
cales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y 
los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto edu
cativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escri
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torio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y 
aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los pro
ductos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias pri
mas o al sostenimiento del establecimiento.

Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíqui
cos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter 
pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, 
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque 
vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siem
pre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular 
o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de ma
terias primas o al sostenimiento del establecimiento.

La Cruz Roja Española.
Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 

en virtud de tratados o convenios internacionales.

Las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades re
cogidas en la Ley 49/2002, de 2 de diciembre, de régimen fiscal de 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece
nazgo, en los supuestos y con los requisitos que la citada ley y el 
Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas 
entidades, aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octu
bre, establecen.

2. A los efectos de la aplicación de la exención prevista en la letra 
b) de este artículo, no se considerará que se ha producido el inicio del 
ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado an
teriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá 
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión 
o aportación de ramas de actividad.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 82.1.c) del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a los efec
tos de la aplicación de la exención prevista en la letra c) de este ar
tículo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Ia. El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2a. El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribu
yentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del pe
ríodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por 
dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de 
este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo 
año anterior al del devengo de este impuesto. Si dicho período impo
sitivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe 
neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3a. Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo.se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de so
ciedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el 
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de enti
dades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los re
cogidos en la sección Ia del Capítulo I de las normas para la formu
lación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4a. En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de ne
gocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

4. A los efectos previstos en el apartado I .i) de este artículo, con 
respecto a aquellas entidades que tengan la obligación de efectuar 
la comunicación del ejercicio de la opción del régimen fiscal espe

cial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
hará las veces de comunicación, de conformidad con el artículo 2.3 del 
Reglamento de desarrollo de la citada ley, la presentación, ante la 
Administración Tributaria del Estado de la declaración censal a que se 
refiere el artículo 1.2 del mencionado reglamento y surtirá efecto a 
partir del período impositivo que coincida con el año natural en que 
se presente dicha declaración.

5. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la regla 
14 de la Instrucción del impuesto, las oscilaciones en más o en menos 
no superiores al 20 por 100 de los elementos tributarios, no alte
rarán la cuantía de las cuotas por las que se venga tributando. Cuando 
las oscilaciones de referencia fuesen superiores al porcentaje indi
cado, las mismas tendrán la consideración de variaciones a efectos 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 90.2 del texto re
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

6. Las exenciones previstas en las letras e) y f) del apartado pri
mero de este artículo tendrán carácter rogado y se concederán, 
cuando proceda, a instancia de parte.

Coeficiente de ponderación
Articulo 2°.- Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio

nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de pon
deración determinado en función del importe neto de la cifra de ne
gocios del sujeto pasivo en los términos previstos por el artículo 86 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refun
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Coeficientes de situación
Artículo 3°.- I .A efectos de lo previsto en el artículo 87.3 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las vías públicas de este 
municipio se clasifican en seis categorías fiscales.’A, B, C, D, E y F. 
Anexo a esta Ordenanza figura el índice alfabético de las vías públi
cas con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una 
de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfa
bético antes citado serán consideradas de última categoría general D, 
salvo que correspondan a categoría E (calles de San Andrés del 
Rabanedo), o categoría F (calles de Ferral del Bernesga y Villabalter), 
permaneciendo en dicha calificación hasta el primero de enero del año 
siguiente a aquél en que se apruebe por el Pleno de esta Corporación 
la categoría fiscal correspondiente y su inclusión en el índice alfabé
tico de las vías públicas.

3. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente 
de ponderación previsto en el apartado anterior el Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo establece la siguiente escala de coefi
cientes que ponderan la situación física de cada local dentro del tér
mino municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique:

CATEGORÍA FISCAL DE LASVÍAS PÚBLICAS

A B C D E F
Coeficiente aplicable 1,5 1,4 1,3 1,1 1,0 0,9

Beneficios fiscales

Articulo 4°- I.Sin perjuicio de las bonificaciones generales vigen
tes en cada caso, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo
88.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo establece una bonificación del 50 por 100 
de la cuota tributaria del impuesto para quienes inicien el ejercicio de 
cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, du
rante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del se
gundo periodo impositivo de desarrollo de la misma.

2. La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad eco
nómica no se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se 
entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo otra 
titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o apor
tación de ramas de actividad.

3. El disfrute de la bonificación establecida en el apartado I es 
incompatible con la percepción de la bonificación prevista en el artícu
lo 88.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto 

pasivo.se
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o con cual
quier otra que tenga relación directa con el inicio del ejercicio de 
actividades empresariales.

4. - Se establece otra bonificación de la cuota tributaria por crea
ción de empleo, cuya concesión se regirá por las siguientes normas:

a) Serán beneficiarios aquellos sujetos pasivos que tributen por 
cuota municipal y que hayan incrementado su plantilla de trabajado
res con contrato indefinido durante el periodo impositivo inmediato 
anterior al de aplicación de la bonificación, en relación con el pe
riodo anterior a aquél.

b) El porcentaje de bonificación aplicable sobre la cuota tribu
taria se determinará en función del número de empleos creados:

A) 10 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de hasta 
cinco empleos.

B) 20 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de seis a 
diez empleos.

C) 30 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de once a 
quince empleos.

D) 40 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de die
ciséis a veinte empleos.

E) 50 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de más 
de veinte empleos.

c) Los sujetos pasivos beneficiarios no pueden haber ejercido 
anteriormente la actividad económica bajo otra titularidad.

d) El empleo creado se debe mantener durante todo el periodo 
temporal al que se extienda el beneficio fiscal.

e) En el supuesto de que el sujeto pasivo resulte beneficiario de 
otra bonificación en el impuesto, ya sea la prevista en el artículo 88.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refun
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o la contem
plada en el apartado I de esta Ordenanza, esta bonificación se aplicará 
sobre la cuota tributaria bonificada resultante de aplicar las anterio
res.

f) La bonificación tendrá efectos únicamente en el ejercicio eco
nómico a que se refiera, quedando extinguida al finalizar el mismo, 
o cuando el sujeto pasivo beneficiario incumpla alguna de las condi
ciones a que se sujeta su concesión, viniendo obligado en tal caso a de
volver lo indebidamente percibido

5. - Los sujetos pasivos interesados en obtener alguna de las dos 
modalidades de bonificación previstas en este artículo deberán ins
tar su concesión mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, al que acompañarán la siguiente documentación:

- Copia del documento acreditativo de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

- Copia de los contratos de trabajo o documentos de cotiza
ción, debidamente diligenciados, que acrediten el incremento de plan
tilla.

- Certificación de laTesorería General de la Seguridad Social que 
acredite estar al corriente en el pago de cuotas.

- Certificación de laTesorería de la Entidad Local que acredite 
estar al corriente en el pago de los tributos y precios públicos muni
cipales.

6. - El plazo de solicitud de la bonificación establecida en el apar
tado I anterior finalizará el último día del primer trimestre del quinto 
año siguiente a la finalización de la exención prevista en el apartado 
I del artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. El 
plazo de solicitud de la bonificación establecida en el apartado 4 de 
este artículo finalizará el último día del primer trimestre de cada 
ejercicio en que pudiera resultar de aplicación la bonificación.

Comprobación e investigación
Articulo 5°.- En los términos que se dispongan por el Ministerio de 

Economía y Hacienda, el Ayuntamiento recabará para sí las funcio
nes de inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, que com
prenderán la comprobación e investigación, la práctica de las liqui
daciones tributarias que en su caso procedan y la notificación de la 
inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los cen

sos, todo ello referido, exclusivamente, a los supuestos de tributa
ción por cuota municipal.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

anexo devías públicas

Nombre de la vía Tipo Entidad singular Cat fiscal

A
ABEJERA CL FERRALBERNESG F
ABOGADO JOSE FUERTES MARTINEZ CL TROBAJO CAMINO B
ACACIAS LAS CL TROBAJO CAMINO D
ACEBO EL CL TROBAJO CAMINO C

ACUARIO CL FERRAL BERNESG F
ADELFA CL TROBAJO CAMINO D
AFRICA CL VILLABALTER F
AGUA DEL CL TROBAJO CAMINO B
AGUILA EL CL SAN ANDRES RAB E

AGUSTINA DE ARAGON CL TROBAJO CAMINO C

ALCALDE JOSE FDEZ.SUAREZ CL TROBAJO CAMINO C

ALCOBA LOS CL TROBAJO CAMINO D

ALFAGEME CL TROBAJO CAMINO A
ALFONSO EL SABIO CL SAN ANDRES RAB E
ALONDRA LA CL PINILLA B
AMAPOLA CL TROBAJO CAMINO C
AMERICA CL VILLABALTER F
AMPURIAS CL VILLABALTER E
ANA MARIA GARCIA GUTIERREZ CL TROBAJO CAMINO D
ANADE CL . SAN ANDRES RAB E
ANCARES CL PINILLA C
ANCHA CL SAN ANDRES RAB E
ANGEL GONZALEZ ALVAREZ CL TROBAJO CAMINO C
ANGELES LOS CMNO FERRALBERNESG F
ANGELES LOS CL SAN ANDRES RAB E

ANIMAS LAS CL FERRALBERNESG F

ANTONIO COLINAS CL TROBAJO CAMINO D
ANTONIO DE NEBRIJA CL TROBAJO CAMINO B
ANTONIO GAMONEDA CL TROBAJO CAMINO D
ANTONIO MERAYO CL TROBAJO CAMINO D
ANTONIO PEREIRA CL TROBAJO CAMINO D
ANTONIOVAZQUEZ FERNANDEZ CL TROBAJO CAMINO B
ANUNCIATA CL TROBAJO CAMINO B
ARAU CL TROBAJO CAMINO B
ARBOLES LOS CL SAN ANDRES RAB E
ARENALES. CL TROBAJO CAMINO D
ARENALES DE LOS TRVA TROBAJO CAMINO D
ARRIBAS DE LAS PLAZA TROBAJO CAMINO D
ARRIBAS LAS CL TROBAJO CAMINO D
ARTESANO DEL CL TROBAJO CAMINO C
ARTESIANO DEL CL TROBAJO CAMINO B
ASIA CL VILLABALTER F
ASTROS LOS CL TROBAJO CAMINO B
ATALAYA LA URB TROBAJO CAMINO A
AYUNTAMIENTO DEL PLAZA SAN ANDRES RAB E
AZORIN CL TROBAJO CAMINO A
AZUCENA CL TROBAJO CAMINO C

B
BABIECA CL TROBAJO CAMINO C
BADILLO CL TROBAIO CAMINO C
BARCADURO CL VILLABALTER F
BARRERA LA / CL TROBAJO CAMINO C
BARRERA LA CL VILLABALTER F
BELLAVISTA CL SAN ANDRES RAB E
BERROS LOS CMNO PINILLA D
BIBILIS CL SAN ANDRES RAB E
BIERZO CL PINILLA C

Locales.se


16 Viernes, 8 de agosto de 2008 B.O.P. núm. 150

Nombre de la vía Tipo Entidad singular Cat. fiscal Nombre de la vía Tipo Entidad singular Cat fiscal

BLASCO IBAÑEZ CL TROBAJO CAMINO B D
BODEGAS CL FERRAL BERNESG F DALIA CL TROBAJO CAMINO C

BOEZA CL PINILLA C DAOIZYVELARDE CL TROBAJO CAMINO D

BREZO CL TROBAJO CAMINO 8 DARSENA CL TROBAJO CAMINO D

BUENAVENTURA DURRUTI CL TROBAJO CAMINO C DELFIN CL SAN ANDRES RAB E

BURBIA CL PINILLA B DELICIAS CL TROBAJO CAMINO D

BURGOS CL TROBAJO CAMINO B DEMETRIO MONTESERIN CL TROBAJO CAMINO 8

DEPOSITOS DELAGUA CMNO SAN ANDRES RAB E
C DIEGO DEALMAGRO CL TROBAJO CAMINO D
CABOALLES CTRA VILLABALTER A DOCTOR J.VEGA SANTOS PLAZA TROBAJO CAMINO 8
CACTUS CL TROBAJO CAMINO D DOCTOR VEGA FERNANDEZ CL TROBAJO CAMINO 8
CADENAS LAS CMNO FERRAL BERNESG F DOMINICAS CL TROBAJO CAMINO 8
CALDERON DE LA BARCA CL SAN ANDRES RAB E DOÑAJIMENA CL TROBAJO CAMINO 8
CALLEJON CL SAN ANDRES RAB E DOÑA URRACA CL TROBAJO CAMINO B
CAMINO DE SANTIAGO FRANCES CL TROBAJO CAMINO 8 DORADA CL SAN ANDRES RAB E
CAMPAMENTO AL CTRA FERRAL BERNESG F DOS DE MAYO CL TROBAJO CAMINO C
CAMPANAS LAS CL SAN ANDRES RAB E DUERNA CL PINILLA C
CAMPILLO CL FERRAL BERNESG F DULCINEA CL TROBAJO CAMINO B
CAMPOAMOR CL TROBAJO CAMINO C
CANAL DEL CL TROBAJO CAMINO 8 E

CANDILES LOS CL TROBAJO CAMINO C EBANO CL TROBAJO CAMINO 8

CANTO DEL CL TROBAJO CAMINO 8 EBRD CL SAN ANDRES RAB E

CANTOS LOS CL TROBAJO CAMINO C EDUARDO CONTRERAS CL TROBAJO CAMINO C

CAÑO DEL TRVA FERRAL BERNESG F EDUARDO GONZALEZ PASTRANA PLAZA TROBAJO CAMINO B

CAÑO EL CL FERRAL BERNESG F EDUARDO GONZALEZ PASTRANA CL TROBAJO CAMINO C

CAÑO EL PLAZA SAN ANDRES RAB E EGIPTO CL SAN ANDRES RAB E

CAPILLA LA CL TROBAJO CAMINO D ELCANO CL TROBAJO CAMINO B

CARBOSILLO CL SAN ANDRES RAB E EMPERADOR CL TROBAJO CAMINO D

CARDENAL CISNEROS CL TROBAJO CAMINO 8 ENCINAR CL TROBAJO CAMINO 8

CARES CL PINILLA D ERALA PLAZA FERRAL BERNESG F

CARMEN EL CL TROBAJO CAMINO C ERALA CL SAN ANDRES RAB E

CAROLINA CORONADO CL TROBAJO CAMINO C ERALA CL TROBAJO CAMINO 8

CARRETAS LAS CL VILLABALTER F ERALA CMNO VILLABALTER F

CARRIZAS LAS CL SAN ANDRES RAB E ERAS DE ABAJO CL TROBAJO CAMINO C

CASALLENA CL SAN ANDRES RAB E ERAS DE ABAJO CMNO TROBAJO CAMINO D

CASAS LAS CL TROBAJO CAMINO D ERAS DE LAS CMNO FERRAL BERNESG F

CASERONES DE LOS PLAZA TROBAJO CAMINO C ERIA CL PINILLA D

CASERONES LOS CL TROBAJO CAMINO C ERMITA DE LA PLAZA TROBAJO CAMINO C

CASILDA LA CL VILLABALTER F ERMITA DE LA TRVA TROBAJO CAMINO D

CEA CL PINILLA D ERMITA LA CL TROBAJO CAMINO C

CEMENTERIO DEL CMNO VILLABALTER F
ERMITAÑO DEL CL TROBAJO CAMINO 8

CEMENTERIO VIEJO CL FERRAL BERNESG F ESCRITOR LAMPARILLA CL PINILLA D

CEMENTERIOV1EJO DEL TRVA FERRAL BERNESG F ESCUELAS LAS CL FERRAL BERNESG F

CENTAURO EL CL SAN ANDRES RAB E ESCUELAS VIEJAS CL TROBAJO CAMINO D

CEPAS LAS CL TROBAJO CAMINO C ESLA CL PINILLA B

CERRADA CL SAN ANDRES RAB E ESPINO CL VILLABALTER F

CERVANTES CL VILLABALTER F ESPINO EL CL SAN ANDRES RAB E

CHARCONES LOS CMNO SAN ANDRES RAB E ESPINOSA LOS CL TROBAJO CAMINO B

CHOPERA LA CL SAN ANDRES RAB E ESPLANADA CL PINILLA B

CID EL CL TROBAJO CAMINO C ESPOZY MINA CL TROBAJO CAMINO B

CISNE CL PINILLA B ESPRONCEDA CL TROBAJO CAMINO D

CLAVEL CL TROBAJO CAMINO D ESTEBAN TEJEDOR PRIETO PLAZA PINILLA 8

COLADA CL TROBAJO CAMINO C
EUGENIO DE LA NORA CL SAN ANDRES RAB E

COLON CL TROBAJO CAMINO 8 F
COMARCALES LAS CL TROBAJO CAMINO D FAROLES LOS CL TROBAJO CAMINO 8
CONCEJO CL VILLABALTER E FELIPE II CL SAN ANDRES RAB E
CONCHA CASADO CL TROBAJO CAMINO D FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE TECL TROBAJO CAMINO C
CONDES DE CARRION CL TROBAJO CAMINO C FERNANDO ALVAREZ SANTOS CL TROBAJO CAMINO C
CONGRESO DEL PLAZA TROBAJO CAMINO B FERNANDO LLANOS CL TROBAJO CAMINO C
CONSTELACION CL TROBAJO CAMINO D FERNANDO MARTINEZ PRIETO CL TROBAJO CAMINO C
CONSTITUCION AVDA SAN ANDRES RAB A FERRAL AVDA VILLABALTER F
CONSTITUCION AVDA TROBAJO CAMINO A FERROL CL TROBAJO CAMINO C
CONSUELO CL TROBAJO CAMINO C FIDALGOS LOS CL TROBAJO CAMINO C
CORPUS CRHISTI CL SAN ANDRES RAB E FLOR DEL VALLE CMNO FERRAL BERNESG F
CORRAL DEVACAS CL TROBAJO CAMINO C FLORES LAS CL TROBAJO CAMINO C
COSO CL TROBAJO CAMINO D FOGUERA LA CL VILLABALTER F
COVADONGA CL SAN ANDRES RAB E FONTANILLAS DE LAS CL TROBAJO CAMINO 8
CRISANTEMO CL TROBAJO CAMINO D FRAGUA LA CL TROBAJO CAMINO C
CRUZ LA CMNO TROBAJO CAMINO 8 FRANCISCO PIZARRO CL TROBAJO CAMINO C
CRUZ LA CL TROBAJO CAMINO ,C FRAY LUIS DE LEON CL TROBAJO CAMINO D
CUESTA DE LA TRVA TROBAJO CAMINO D FRESNO CL TROBAJO CAMINO 8
CUESTA FERRAL CL SAN ANDRES RAB E FRONDA LA CL SAN ANDRES RAB E
CUESTA LA CL TROBAJO CAMINO C FUENTE DE LA TRVA VILLABALTER F
CUESTA LUZAR CMNO TROBAJO CAMINO C FUENTE EUGENIA CMNO TROBAJO CAMINO C
CUESTO EL CL FERRAL BERNESG F FUENTE LA CL FERRAL BERNESG F
CUESTO EL CL VILLABALTER F FUENTE LA CL TROBAJO CAMINO 8
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FUENTE LA CL VILLABALTER F
FUNDICION CL TROBAJO CAMINO D

G
GABRIEL Y GALAN CL SAN ANDRES RAB E
GARDENIA LA CL TROBAJO CAMINO C
GAVIOTA LA CL PINILLA B
GERANIO CL TROBAJO CAMINO C
GIRASOL EL CL TROBAJO CAMINO C
GOLONDRINA CL PINILLA D
GONZALO DE BERCEO CL TROBAJO CAMINO B
GORRION CL PINILLA B
GOYA CL TROBAJO CAMINO C
GRACIA CL TROBAJO CAMINO C
GRAN CAPITAN CL TROBAJO CAMINO A
GRAN] AS A LAS CMNO VILLABALTER F
GRANJAS ZONA MILITAR CMNO FERRALBERNESG F
GRECO EL CL TROBAJO CAMINO C
GRILLOS LOS CL SAN ANDRES RAB E
GUADALQUIVIR CL SAN ANDRES RAB E
GUADIANA . CL SAN ANDRES RAB E

GUINDOS LOS CL TROBAJO CAMINO B
GUZMAN EL BUENO CL TROBAJO CAMINO B

H
HERNAN CORTES CL TROBAJO CAMINO C
HIGUERA LA CMNO SAN ANDRES RAB E
HILANDERAS LAS CL SAN ANDRES RAB E
HILARIO ALVAREZ CABEZAS CL TROBAJO CAMINO C
HISPANIA CL VILLABALTER F
HORTENSIA LA CL TROBAJO CAMINO C

HOZ LA CL TROBAJO CAMINO D

HUERTA LA CL FERRALBERNESG F
HUERTOS LOS CL FERRAL BERNESG F
HUMEDAL EL CL SAN ANDRES RAB E

1
IDEAL CL TROBAJO CAMINO C

IGLESIA DE LA TRVA FERRAL BERNESG F
IGLESIA DE LA TRVA TROBAJO CAMINO C
IGLESIA LA CL FERRAL BERNESG

F
IGLESIA LA CL TROBAJO CAMINO B

IMPRENTA LA CL SAN ANDRES RAB E
INDEPENDENCIA CL TROBAJO CAMINO C

INDEPENDENCIA TRVA TROBAJO CAMINO C

INDUSTRIA LA CL SAN ANDRES RAB E

IRIS CL TROBAJO CAMINO C

J
JAMUZ CL PINILLA D

JARA DE LA CL TROBAJO CAMINO B

JARDINES CL SAN ANDRES RAB E

JAZMIN CL TROBAJO CAMINO C

JESUS NAZARENO CL SAN ANDRES RAB E
JESÚS TOREADO CL TROBAJO CAMINO C

JOAQUIN ALVAREZ CL TROBAJO CAMINO D

JOSE MARIA LUENGO CL TROBAJO CAMINO D

JUAN ANTONIO POSSE CL SAN ANDRES RAB E

JUAN DE JUANES CL TROBAJO CAMINO C
JUAN FERNÁNDEZ DE NAVARRETE CL TROBAJO CAMINO C

JUAN PEDRO APARICIO CL TROBAJO CAMINO D

JUAN RAMON JIMENEZ CL TROBAJO CAMINO B

JULIO A. LLAMAZARES CL TROBAJO CAMINO D

JUNCOS LOS CL TROBAJO CAMINO D

JUPITER CL TROBAJO CAMINO D

L
LABRADOR CL TROBAJO CAMINO D

LACIANA CL PINILLA C

LAGOS LOS CL SAN ANDRES RAB E

LAGUNAS LAS CL TROBAJO CAMINO - C

LANGA CL TROBAJO CAMINO F

LANZAS LAS CL SAN ANDRES RAB E

LEON DE AVDA FERRALBERNESG F

LEON-ASTORGA CTRA TROBAJO CAMINO A

LEON-VILLANUEVA DE CARRIZO CTRA FERRALBERNESG F

LEON-VILLANUEVA DE CARRIZO CTRA SAN ANDRES RAB E

Nombre de la vía Tipo Entidad singular Cat fiscal

LEOPOLDO ALAS CL PINILLA C

LEPANTO CL VILLABALTER F

LIMONAR DE CUBA CL TROBAJO CAMINO B

LIRIO EL CL TROBAJO CAMINO D
LITOGRAFIA CL SAN ANDRES RAB E

LOBEROS LOS CL SAN ANDRES RAB E

LOMALA CL FERRALBERNESG F

LOPE DE RUEDA CL TROBAJO CAMINO C
LUCEROS LOS CL TROBAJO CAMINO B
LUIS MATEO DIEZ CL TROBAJO CAMINO D
LUNA LA CL TROBAJO CAMINO B

LUZ LA CL TROBAJO CAMINO C

M
MACHIN LOS CL SAN ANDRES RAB E

MADERA LA CL TROBAJO CAMINO C

MADRIGAL EL CL TROBAJO CAMINO D
MAGALLANES CL TROBAJO CAMINO B
MALECÓN EL CL SAN ANDRES RAB E
MANUELA LOPEZ CL TROBAJO CAMINO C

MARGARITA LA CL TROBAJO CAMINO C

MARIPOSA LA CL SAN ANDRES RAB E
MARQUES DE SANTILLANA CL TROBAJO CAMINO B
MARTE CL TROBAJO CAMINO D
MARTIRES LOS CL FERRAL BERNESG F

MATA DE LA CMNO VILLABALTER F
MATA DE LA CMNO VILLABALTER F
MATALA CL FERRAL BERNESG F
MATADERO DEL CL TROBAJO CAMINO B
MATIAS DIEZ ALONSO CL TROBAJO CAMINO D
MAZA DE LA CL TROBAJO CAMINO B
MEDIO DEL CL TROBAJO CAMINO C
MENENDEZ PIDAL CL TROBAJO CAMINO C
MENENDEZY PELAYO CL PINILLA C

MENINAS LAS CL SAN ANDRES RAB E

MERCADILLO PLAZA TROBAJO CAMINO B

MERCADILLO DEL PLAZA TROBAJO CAMINO B

MERCURIO CL TROBAJO CAMINO C

MERIDA CL SAN ANDRES RAB E
MESONES LOS CL TROBAJO CAMINO C
MIES LA CL VILLABALTER F
MIGUEL DE CERVANTES CL SAN ANDRES RAB E
MIGUEL DE UNAMUNO CL TROBAJO CAMINO C
MINERO EL CL TROBAJO CAMINO D
MINERVA CL VILLABALTER E
MIRADOR DEL CL TROBAJO CAMINO C
MIRAFLOR CL TROBAJO CAMINO C
MIRLO CL PINILLA C
MISERICORDIA CL TROBAJO CAMINO C
MOLINERA LA CL TROBAJO CAMINO B
MOLINO EL CL TROBAJO CAMINO C
MONTEJOS CL TROBAJO CAMINO C
MORERAS LAS CL SAN ANDRES RAB E
MUNDINAS LAS CL TROBAJO CAMINO B
MURO DEL CL TROBAJO CAMINO B

N
NARDOS LOS CL TROBAJO CAMINO C
NEGRILLOS LOS CL FERRALBERNESG F
NEPTUNO CL TROBAJO CAMINO C
NINFAS LAS CL SAN ANDRES RAB E
NOGALES LOS CL SAN ANDRES RAB E
NORIA LA CL TROBAJO CAMINO C
NUEVA CL TROBAJO CAMINO C
NUEVA CL VILLABALTER F
NUMANCIA CL VILLABALTER F

CL TROBAJO CAMINO

0
OBRERAS DE JESUS CL PINILLA D
OCEANIA CL VILLABALTER F
OLIMPICA / CL SAN ANDRES RAB E
OLMO CL SAN ANDRES RAB E
ONDAS LAS CMNO SAN ANDRES RAB E
ONDAS LAS TRVA SAN ANDRES RAB E
ORBIGO CL PINILLA - B
ORION CL SAN ANDRES RAB E
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OROZCO CL TROBAJO CAMINO B
ORQUIDEA CL TROBAJO CAMINO D
ORTIGAL CL SAN ANDRES RAB E
ORUGO CL TROBAJO CAMINO B

P
PABLO RUIZ PICASSO CL TROBAJO CAMINO C
PADRE COLL CL TROBAJO CAMINO B
PAJERA LA CL TROBAJO CAMINO D
PALOMAS CL FERRAL BERNESG F
PARAÍSO EL CL TROBAJO CAMINO C
PARAMO LEONES CL PINILLA C
PARQUE EL CL SAN ANDRES RAB E
PARRA LA CL TROBAJO CAMINO C
PARROCO BALDOMERO GARCIA PLAZA TROBAJO CAMINO B
PARROCO D. GREGORIO BOÑAR CL SAN ANDRES RAB E
PARROCO HERIBERTOAMPUDIA CABAAVDA TROBAJO CAMINO D
PARROCO PABLO DIEZ AVDA TROBAJO CAMINO A
PASAJE COMERCIAL LEGION Vil CL PINILLA A
PASARELA DE LA CL TROBAJO CAMINO B
PASCUA CL SAN ANDRES RAB E
PASION LA CL SAN ANDRES RAB E
PASO DEL AVDA VILLABALTER F
PASO EL CL FERRAL BERNESG F
PASO EL CL TROBAJO CAMINO C
PEDERNAL CL SAN ANDRES RAB E
PEDRO BERRUGUETE CL TROBAJO CAMINO C
PEDRO MACHUCA CL TROBAJO CAMINO C
PELETERO DEL CL SAN ANDRES RAB E
PEÑA DE LA CL SAN ANDRES RAB E
PEREGRINOS CL TROBAJO CAMINO C
PETUNIA CL TROBAJO CAMINO C
PICADOR EL CL TROBAJO CAMINO D
PICONES DE LOS CL SAN ANDRES RAB E
PINAR EL CL SAN ANDRES RAB E
PINARES DE LOS CMNO FERRAL BERNESG F
PINTOR MURILLO CL TROBAJO CAMINO C
PIO XI CL TROBAJO CAMINO B
PLANETAS LOS CL TROBAJO CAMINO C
PLUTON CL TROBAJO CAMINO C
PONJAL CMNO FERRAL BERNESG F
PONJAL EL CL SAN ANDRES RAB E
PONJALUCHO CL VILLABALTER F
PONTONA DE LA CL SAN ANDRES RAB E
PORMA CL PINILLA D
POSTIGO EL CL SAN ANDRES RAB B
POZO EL CL VILLABALTER F
PRADERA LA CL TROBAJO CAMINO D
PRADILLO CMNO VILLABALTER F
PRADOS LOS CMNO FERRAL BERNESG F
PRESA LA CL TROBAJO CAMINO C
PRESILLAS LAS CL TROBAJO CAMINO C
PRINCESA LA CL TROBAJO CAMINO C
PRINCIPE DEL CL TROBAJO CAMINO C
PROFESOR CORDERO DEL CAMPILLO CL PINILLA C
PROVINCIAS LAS CL TROBAJO CAMINO C

Q
QUINTANA AVDA TROBAJO CAMINO C
QUINTANA CMNO TROBAJO CAMINO D

R
RAMON CARNICER CL TROBAJO CAMINO D
RAMONYCAJAL AVDA TROBAJO CAMINO A
RAPOSERA LA CL TROBAJO CAMINO D
RAPOSERA LA PLAZA TROBAJO CAMINO D
RAYALA CMNO TROBAJO CAMINO C
REAL CL FERRAL BERNESG F
REAL TRVA FERRAL BERNESG F
REAL CL SAN ANDRES RAB E
REAL CL VILLABALTER F
REGUERO CL FERRAL BERNESG F
REINA DOÑA SANCHA CL TROBAJO CAMINO C
REINO DE LEON CL SAN ANDRES RAB E
REPUBLICA DE CUBA CL PINILLA C
REPUBLICA DE MEJICO CL PINILLA C
REPUBLICA DE NICARAGUA CL PINILLA c

Nombre de la vía Tipo Entidad singular Cat fiscal

REPUBLICA DE PERU CL PINILLA C
REPUBLICA EL SALVADOR CL PINILLA C
RIBERA CL TROBAJO CAMINO D
RICARDO GULLON CL TROBAJO CAMINO D
RINCON DEL CARMEN CLLJN TROBAJO CAMINO D
RINCON DEL SOL CL TROBAJO CAMINO C
RIO BERNESGA AVDA PINILLA B
RIO TORIO CL SAN ANDRES RAB E
ROBLEDAL CL TROBAJO CAMINO B
RODOLFO MARTINVILLA CL PINILLA C
ROMERAL DEL AVDA SAN ANDRES RAB E
ROMERAL DEL AVDA VILLABALTER F
ROSALA CL TROBAJO CAMINO C
ROSALEDA CL SAN ANDRES RAB E
ROSALES DE LOS CL SAN ANDRES RAB E
ROSARIO DEL CL FERRAL BERNESG F
ROSARIO DEL CLLJN FERRAL BERNESG . F
ROSARIO DEL TRVA FERRAL BERNESG F
ROTO EL CL TROBAJO CAMINO D
RUALA CL TROBAJO CAMINO B
RUBEN DARIO CL TROBAJO CAMINO B
RUISEÑOR CL TROBAJO CAMINO C
RUIZAGUILERA CL SAN ANDRES RAB E

S
SAGUNTO CL VILLABALTER F
SAHAGUN CL TROBAJO CAMINO C
SALON CL TROBAJO CAMINO C
SAN ANDRES AVDA PINILLA B
SAN ANDRES AVDA SAN ANDRES RAB B
SAN ANDRES CL SAN ANDRES RAB E
SAN ANDRES AVDA TROBAJO CAMINO B
SAN IGNACIO DE LOYOLA AVDA PINILLA A
SAN ISIDRO CL TROBAJO CAMINO C
SAN ISIDRO TRVA TROBAJO CAMINO C
SAN ISIDRO CMNO TROBAJO CAMINO D
SAN JOSE CL PINILLA B
SAN JOSE CL SAN ANDRES RAB E
SAN JOSE ARTESANO CL SAN ANDRES RAB E
SAN JUAN DE DIOS CL SAN ANDRES RAB E
SAN MARTIN CL SAN ANDRES RAB E
SAN MARTIN CL TROBAJO CAMINO C
SAN ROQUE CL FERRAL BERNESG F
SAN ROQUE CL VILLABALTER F
SÁNCHEZ COELLO CL TROBAJO CAMINO C
SANTIAGO APOSTOL CL TROBAJO CAMINO c
SANTO DOMINGO PLAZA SAN ANDRES RAB E
SATURNO CL TROBAJO CAMINO D
SAUCE CL TROBAJO CAMINO B
SEBES l-AS CL TROBAJO CAMINO D
SELLA CL PINILLA C
SELMO CL PINILLA C
SENDA DE LA AVDA FERRAL BERNESG F
SERNA LA CL TROBAJO CAMINO C
SERRERIAA LA CMNO VILLABALTER F
SESTEADERO CL FERRAL BERNESG F
SEVILLA CL TROBAJO CAMINO C
SIL CL PINILLA C
SILOS DE LOS CL TROBAJO CAMINO B
SILVAR EL CL TROBAJO CAMINO D
SIRASAMPEDRO CL TROBAJO CAMINO B
SIRA SAMPEDRO PLAZA TROBAJO CAMINO B
SOL EL CL TROBAJO CAMINO D
SOROLLA CL TROBAJO CAMINO C
SOTICO EL CL TROBAJO CAMINO D
SUERTES LAS CMNO SAN ANDRES RAB E

T
TAJO DEL CL SAN ANDRES RAB E
TARIFA CL TROBAJO CAMINO C
TEMPLARIOS CL TROBAJO CAMINO B
TERESA MONJE CL TROBAJO CAMINO C
TIRSO CL SAN ANDRES RAB E
TIRSO DE MOLINA CL TROBAJO CAMINO D
TIZIANO CL TROBAJO CAMINO C
TIZONA CL TROBAJO CAMINO C
TOMILLO CL TROBAJO CAMINO B
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TORRE CL SAN ANDRES RAB E
TORRE CL VILLABALTER F
TREMOR CL PINILLA C
TRILLO DEL CL VILLABALTER F
TRUEBANO CL SAN ANDRES RAB E
TUEJAR CL TROBAJO CAMINO C
TULIPANES LOS CL TROBAJO CAMINO D

U
UNION LA CL SAN ANDRES RAB E
UNO DE MAYO CL TROBAJO CAMINO C
URANO CL TROBAJO CAMINO C

V
VAGUADA DE LA CL TROBAJO CAMINO B
VALDIVIA CL TROBAJO CAMINO C
VALENTIN GARCIAYEBRA CL TROBAJO CAMINO B
VALLADAR DEL CMNO VILLABALTER F
VALLE DEL CMNO SAN ANDRES RAB E
VALLE INCLAN CL TROBAJO CAMINO B
VALLE SANTIAGO CL TROBAJO CAMINO C
VALLEJO DEL CL TROBAJO CAMINO B
VARGAS LAS CL TROBAJO CAMINO B
VEGUINA LA CL SAN ANDRES RAB E
VELAZQUEZ CL TROBAJO CAMINO D
VELETA CL SAN ANDRES RAB E
VELILLA LOS CL TROBAJO CAMINO B
VENERANDA CL SAN ANDRES RAB E
VENTA LA CRUZ CMNO FERRAL BERNESG F
VENUS CL TROBAJO CAMINO D
VERJA LA CL FERRAL BERNESG F
VIA AUGUSTA CL SAN ANDRES RAB E
VIA AUGUSTA CL VILLABALTER F
VICTORIA LA CL TROBAJO CAMINO B
VICTORIANO CREMER CL PINILLA C
VIDES LAS CL TROBAJO CAMINO C
VIENTO DEL CL VILLABALTER F
VIJAGUERAS CL VILLABALTER F
VILLA JOAQUINA CL TROBAJO CAMINO C
VIÑA DEL SANTO CL SAN ANDRES RAB E
VIÑALES CL TROBAJO CAMINO D
VIÑAS LAS CL VILLABALTER F
VIOLETA CL TROBAJO CAMINO D
VIRGEN LA CMNO FERRAL BERNESG F
VIRGEN LA CL SAN ANDRES RAB E
VIRIATO CL PINILLA A
VIRREY CL VILLABALTER F
VOLCANES CL VILLABALTER F
VOLUNTARIO ANGEL SOTO CL TROBAJO CAMINO C
VULCANO CL VILLABALTER F

Y
YEDRA CL SAN ANDRES RAB E
YUSO CL PINILLA C

Z
ZACARIAS SANCHEZ CL TROBAJO CAMINO B
ZARCILLOS CL TROBAJO CAMINO C
ZARZA LA CL TROBAJO CAMINO D
ZARZAMORA CL SAN ANDRES RAB E
ZENIT CL TROBAJO CAMINO B
ZEPELIN CL VILLABALTER F
ZEUS CL SAN ANDRES RAB E
ZODIACO CL SAN ANDRES RAB E
ZORITA CL SAN ANDRES RAB E
ZORRILLA CL SAN ANDRES RAB E
ZUJAR CL TROBAJO CAMINO D
ZULOAGA CL TROBAJO CAMINO D
ZURBANO CL SAN ANDRES RAB D
ZUREARAN CL TROBAJO CAMINO C

* * *
N° 3 IMPUESTO SOBREVEHÍCULOS DETRACCIÓN MECÁNICA

Imposición

Articulo I °. El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 15.2 y 59.1 c), y en concor

dancia con lo establecido en el art. 95.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, haciendo uso de las facultades en ellos reconoci
dos, acuerda la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que junto con la ci
tada Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias que la desarro
llen, regirá dicho Impuesto.

Tarifas

Artículo 2°. I. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cua
dro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Coeficiente Cuota-euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 1,5032 19,00
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 1,5672 53,40
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 1,6387 117,90
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 1,6388 146,90
De 20 caballos fiscales en adelante 1,6388 183,50

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 1,5007 125,00
De 21 a 50 plazas 1,5019 178,20
De más de 50 plazas 1,5019 222,70

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 1,5019 63,50
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 1,5007 125,00
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 1,5019 178,20
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 1,5019 222,70

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 1,5020 26,50
De 16 a 25 caballos fiscales 1,5027 41,70
De más de 25 caballos fiscales 1,5007 125,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de
tracción mecánica
1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 1,5020 26,50
De 1.000 a 2999 kilogramos de carga útil 1,5027 41,70
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 1,5007 125,00

F) Otros vehículos:
Cidomotores 1,5588 6,90
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 1,6900 7,50
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 1,6869 12,80
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 1,5967 24,20
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 1,5368 46,60
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 1,6966 102,80

2. La determinación del concepto de las diversas clases de vehícu
los y las reglas para la aplicación de las  ajustarán a lo que re
glamentariamente se establezca y a lo que resulte de esta Ordenanza.

tarifas.se

Periodo impositivo y devengo

Articulo 3o. I. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo 
en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adqui
sición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimes
tres en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. 
En consecuencia:

a) En los supuestos de primera adquisición de los vehículos, el 
prorrateo se realizará por trimestres vencidos por el interesado al hacer 
la declaración o de oficio por el Ayuntamiento si la declaración se 
hace por Padrón.

b) En los supuestos de baja definitiva, el prorrateo se aplicará 
con igual criterio que en el apartado anterior respecto a la fecha de 
la baja en relación a la devolución de la cuota tributaria que procederá 
previa petición del interesado al Ayuntamiento, dentro del plazo de pres
cripción, acompañando documento de la Jefatura Provincial deTráfico 
acreditativo de la fecha de la baja definitiva del vehículo.

tarifas.se
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Gestión y cobro

Articulo 4°- I. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos 
o cuando estos se reformen de manera que se altere su clasificación 
a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán 
en el Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de adquisición o reforma, declaración según el modelo determinado 
por este Ayuntamiento, al que se acompañará fotocopia de la docu
mentación acreditativa de su adquisición o modificación, del certifi
cado de sus características técnicas y del D.N.I.o C.I.E del sujeto 
pasivo.

2. Simultáneamente a la presentación de la declaración a que se 
refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de 
la cuota del Impuesto resultante, teniendo el carácter de autoliquida- 
ción y la consideración de liquidación provisional sin perjuicio de la 
liquidación definitiva si procede.

3. El régimen de autoliquidación establecido en los dos núme
ros anteriores es de aplicación a los supuestos de transferencias de 
vehículos o cambios de domicilio de otros municipios al de San 
Andrés del Rabanedo, con la salvedad de que el plazo del mes para la 
presentación de la declaración comienza el día I de enero del año 
siguiente a aquél en que se produzca la transferencia o el cambio de 
domicilio.

4. Si los sujetos pasivos no presentan la autoliquidación a que se 
refieren los números I y 2, será de aplicación:

a) En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se rea
lizará dentro del de cada ejercicio.

b) En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema 
de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al 
impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro 
Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este tér
mino municipal.

c) El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por el plazo de un mes para que los legítimos interesados puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos.

Articulo 5°.- I. El cobro del Impuesto en los años sucesivos al de la 
primera adquisición, transferencia o cambio de domicilio, con la excep
ción de lo dispuesto en los números 3 y 4 del art.4°,se realizará por 
el sistema de Padrón anual en el que se liquidarán todos los vehículos 
sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente 
registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas en 
el término municipal de San Andrés del Rabanedo, conforme al per
miso de circulación de los vehículos.

2.Aprobado el Padrón o matrícula del Impuesto se expondrá al 
público por plazo de un mes a fin de que los interesados puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas den
tro de dicho plazo. La exposición al público se anunciará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y producirá los efectos de la notificación de 
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. En el anuncio se 
harán saber los recursos procedentes.

Exenciones y bonificaciones

Articulo 6°. I. En los supuestos de exención previstos en el artículo 
93.1, e) y g) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los inte
resados abonarán el Impuesto previamente a la matriculación conforme 
al artículo 4o de esta Ordenanza. Matriculado el vehículo podrán so
licitar la exención y la devolución del Impuesto indicando las carac
terísticas del vehículo, su matrícula y causa del beneficio, acompa
ñando los documentos necesarios para su acreditación. Declarada 
la exención por la Administración Municipal se expedirá documento 
que acredite su concesión.

2. Para solicitar la exención de vehículos a nombre de minusvá
lidos para su uso exclusivo, ya sea para vehículos conducidos por 
personas con discapacidad, como a los destinados a su transporte, el 

interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido 
por el órgano competente y justificar el destino del vehículo.

3.A efectos de justificar el destino del vehículo se acompañará 
a la solicitud documento probatorio bastante o, en su defecto, de
claración jurada del interesado o su representante legal haciendo 
constar que el vehículo únicamente se destina al transporte del dis
capacitado.

Artículo 7o.- I. Se establece una bonificación sobre la cuota tri
butaria del 50 por 100 para los vehículos de motor eléctrico, en 
razón a la reducida incidencia del mismo en el medio ambiente.

2. La concesión de la bonificación se subordinará en todo caso a 
que el vehículo sea propiedad del sujeto pasivo y a la acreditación 
de sus características técnicas.

Articulo 8°.- I. Se establece una bonificación sobre la cuota tri
butaria del 50 por 100 para los vehículos que tengan una antigüe
dad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fa
bricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su 
primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspon
diente tipo o variante se dejó de fabricar

2. La concesión de la bonificación se subordinará en todo caso a 
que el vehículo sea propiedad del sujeto pasivo y a la acreditación 
de sus características técnicas.

Artículo 9°.- I.Se establece una bonificación sobre la cuota tribu
taria del 75 por 100 para los vehículos que tengan la consideración de 
"históricos" en los términos legalmente establecidos.

2. La concesión de la bonificación se subordinará en todo caso a 
que el vehículo sea propiedad del sujeto pasivo y a la acreditación 
de su consideración legal de "vehículo histórico".

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 4. IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DELVALOR DE LOSTERRE- 
NOS DE NATURALEZA URBANA

Imposición
Articulo Io. El Excmo.Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, 

de conformidad con el artículo 59.2, en relación con los artículos 
15.1 y 104 a I 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es
tablece el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que se regirá por lo dispuesto en dicha Ley, y 
demás disposiciones legales y reglamentarias que sean de aplicación 
y por la presente Ordenanza.

Hecho imponible.

Artículo 2o. Constituye el hecho imponible del Impuesto el incre
mento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza ur
bana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión 
de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmi
sión de cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre 
los referidos bienes.

Artículo 3°. El Título a que se refiere el apartado anterior podrá con
sistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa".
b) Declaración de herederos “ab intestato".
c) Negocio jurídico “Inter vivos", sea de carácter oneroso o gra

tuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.

Locales.se
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Exenciones y no sujeción

Artículo 4°. I. No está sujeto a este impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración 
de rústicos a efectos del Impuesto sobre bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la so
ciedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se ve
rifiquen y transmisiones que se hagan los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes.

3. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos 
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el ré
gimen económico matrimonial.

Artículo 5o. Están exentos de este impuesto los incrementos de 
valor que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de 
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes a que se refiere el artículo 105.1 .b) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refun
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6°. Están exentos de este impuesto los correspondien
tes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las personas o entidades a que se refiere el artículo 
105.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Sujetos pasivos

Artículo 7o. Serán sujetos pasivos:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
lucrativo, el adquirente del terreno o la persona en cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
oneroso, el transmítante del terreno o la persona que constituya o trans
mita el derecho real de que se trate.

Base imponible
Artículo 8o. I. La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimen
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere 
el apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el mo
mento del devengo el porcentaje que corresponda en función del 
número de años durante los cuales se hubiese generado dicho in
cremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulta de mul
tiplicar el número de años expresado en el apartado 2 del presente 
artículo por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de 
tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3,5 %.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de 
tiempo de hasta diez años: 3,3 %.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de 
tiempo de hasta quince años: 3,0 %.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de 
tiempo de hasta veinte años: 2,9 %.

Articulo 9°. A los efectos de determinar el período de tiempo en 
que se genere el incremento de valor se tomarán tan sólo los años com
pletos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del te
rreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente 
anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el 
mismo y la producción del hecho imponible de este impuesto, sin 
que se tengan en consideración las fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un 
año.

Artículo 10°. En las transmisiones de terrenos de naturaleza ur
bana, se considerará como valor de los mismos al tiempo del de
vengo de este impuesto el que tengan fijado en dicho momento a 
los efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo I Io. En la constitución y transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio sobre terrenos de naturaleza ur
bana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del 
valor definido en el artículo anterior que represente, respecto del 
mismo, el valor de los referidos derechos calculado según las siguien
tes reglas:

A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo tempo
ral su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por 
cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 % de 
dicho valor catastral.

B) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de que el 
usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 % 
del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% 
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 
10 % del expresado valor catastral.

C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica 
por un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará 
como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a 
condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor catas
tral del terreno usufructuado.

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los 
porcentajes expresados en las letras A), B) y C) anteriores se apli
carán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmi
sión.

E) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será 
igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del 
usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.

F) El valor de los derechos de uso y habitación será el que re
sulte de aplicar al 75 % del valor catastral de los terrenos sobre los 
que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.

G) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere
chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enume
rados en las letras A), B), C), D) y F) de este artículo y en el siguiente 
se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto:

a).  El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual 
o mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del 
Banco de España de su renta o pensión anual.

bj.Este último, si aquél fuese menor.

Articulo 12°. En la constitución o transmisión del derecho a elevar 
una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho a reali
zar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere
cho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará 
sobre la parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, 
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión 
o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la su
perficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo 
y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aque
llas.

Artículo 13°. En los supuestos de expropiación forzosa el por
centaje correspondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio 
que corresponda al valor del terreno.

Cuota tributaria

Artículo 14°. I.- La cuota de este impuesto será la resultante de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen del 28 %.

2.- A efectos de aplicación de lo prevenido por el apartado 3 del 
artículo 107 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
establece como porcentaje único de reducción del nuevo valor catas
tral el 40%.

Locales.se

Beneficios fiscales

Artículo 15°. Gozarán de una bonificación del 12 por 100 de la 
cuota tributaria los supuestos en que el incremento de valor se ma

Locales.se
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nifieste por causa de muerte y respecto de la transmisión de la pro
piedad de la vivienda habitual del causante o de la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre 
la misma, a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y 
los ascendientes y adoptantes.

Devengo

Artículo 16°. I. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea á título 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha 
de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución 
o transmisión.

2.A  los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consi
derará como fecha de la transmisión.

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del do
cumento público y, cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su en
trega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento 
del causante.

Articulo 17°. I. Cuando se declare o reconozca judicial o admi
nistrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, 
rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la trans
misión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho 
real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la 
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato 
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolu
ción en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique 
que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a 
que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o 
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o re
solución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del su
jeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par
tes contratantes no procederá la devolución del impuesto satisfe
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como 
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y 
el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su 
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en 
el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta 
que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el im
puesto desde luego, a reserva, cuando la condición se  
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado I anterior.

cumpla.de

Gestión del impuesto
Articulo 18°. I. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento declaración del impuesto que conten
drá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la li
quidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes pla
zos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trata de actos Ínter vivos, el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trata de actos por causa de muerte, el plazo será de 
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en el que 
consten los actos o contratos que originan la imposición.

Artículo 19o. El impuesto se gestiona mediante liquidación que se 
debe notificar íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del 
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 20°. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 18 están igualmente obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos pla
zos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 7° 
de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por ne

gocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu
lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.

Artículo 21 “.Asimismo, los Notarios estarán obligados a remi
tir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan he
chos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la reali
zación del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los 
actos de última voluntad.También estarán obligados a remitir, den
tro del mismo plazo, relación de los documentos privados compren
sivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo 
prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber gene
ral de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Inspección y recaudación

Artículo 22°. La inspección y recaudación del impuesto se reali
zarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Articulo 23°. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias así como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso.se aplicará el régimen regulado 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple
mentan y desarrollan.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 5. IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Imposición

Articulo Io. El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, en el 
ejercicio de la facultad conferida por el art. 59.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por lo dispuesto 
en la citada Ley, disposiciones que la desarrollen y por la presente 
Ordenanza.

Naturaleza y hecho imponible

Articulo 2o. I. El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la 
realización de cualquier construcción, instalación u obra para la que 
se exija licencia de obras o urbanistica.se haya obtenido o no la licen
cia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el 
apartado anterior podrán consistir en:

A) Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de 
nueva planta.

B) Las de ampliación de edificios e instalaciones.

C) Las de modificación o reforma que afecten a la estructura de 
edificios e instalaciones.

D) Las de modificación del aspecto exterior de edificios e ins
talaciones.

E) Las de modificación de disposición interior de los edificios.

cumpla.de
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F) Las obras provisionales.

G) Las de instalación de servicios públicos o privados.

H) Las obras de movimientos de tierras, desmontes, excavacio
nes y explanaciones.

I) Las obras de demolición de construcciones e instalaciones.

J) Las obras e instalaciones subterráneas.

K) La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publici
tarios.

L) . Las obras de apertura de calicatas o zanjas en la vía pública 
y, en general, cualquier remoción de pavimento o aceras de las vías pú
blicas.

M) Cualesquiera otras obras similares.

N) Actividades extractivas realizadas por la minería en general, en 
el Término Municipal y, en especial, las de minería a cielo abierto e 
interior para extracción de carbón, canteras de material calcáreo, 
de pizarra, arcilla y otros minerales con referencia a la Ley de Minas, 
así como las extracciones de áridos de aluviones fluviales asentados 
en los cursos de los ríos o vertientes montañosas.

O) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que 
requieran licencia de obra o urbanística.

Sujetos pasivos

Artículo 3°. I.Son sujetos pasivos de este impuesto,a título de 
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de patri
monio separado susceptibles de imposición, sean propietarias de los 
inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, siempre que sean dueños de las obras; en los demás 
casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con
tribuyente, y, por tanto, obligados a cumplir las prestaciones mate
riales y formales de la obligación tributaria, quienes soliciten las co
rrespondientes licencias o quienes realicen las construcciones, 
instalaciones u obras como promotores o empresarios de las mis
mas, si no fueran los propios contribuyentes.

3. Los sustitutos señalados en el número precedente responden 
solidariamente de la deuda tributaria.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 4o. I. La base imponible del Impuesto, que coincide con la 
base liquidable, está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, 
el coste de ejecución material de aquella.

2. A efectos de practicar liquidación provisional, la determina
ción de la base imponible se realizará en la forma que sigue:

a) Obras mayores de nueva construcción.

a.l.Se establece como módulo o precio base estimado de presu
puesto de ejecución material el de 460,00 euros/m2 construido, de
terminándose la base imponible por aplicación sobre el citado módulo 
de los siguientes coeficientes correctores-

a. I. I. Uso residencial, viviendas en bloque: 1,00
a. 1.2. Uso residencial, viviendas adosadas: 1,20
a. 1.3. Uso residencial, viviendas pareadas: 1,25
a. 1.4. Uso residencial, viviendas aisladas: 1,30
a. 1.5. Uso industrial en nave, con distribución interior: 0,50
a. 1.6. Uso industrial en nave, sin distribución interior: 0,25
a. 1.7. Uso comercial en hipermercados, supermercados
y grandes almacenes: 1,10
a. 1.8. Otros usos: 1,00 
a.2. Las superficies no distribuidas (locales, garajes y trasteros), 
en todos los casos, computarán al 50% del módulo o precio 
base estimado.

b) Otras construcciones, instalaciones u obras

b.I.Se establece como base imponible el presupuesto presen
tado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un 
requisito preceptivo o, en su defecto, el que resulte de aplicación de 

los precios oficiales aprobados por la Junta de Castilla y León o de la 
valoración motivada de los Servicios Técnicos Municipales.

3. Se establece como tipo de gravamen el 3,30 % sobre la base 
imponible.

4. La cuota tributaria es la cantidad resultante de aplicar el tipo de 
gravamen a la base imponible.

5. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Exenciones, bonificaciones y reducciones

Artículo 5o. I. No se reconoce beneficio tributario alguno en este 
Impuesto, a excepción de los que se establezcan en normas con 
rango de ley, los derivados de la aplicación de tratados internacio
nales y del previsto en los apartados siguientes.

2. Quedan exentas de este Impuesto todas las construcciones, 
instalaciones u obras con Presupuesto inferior a 170,00 euros.

3. No obstante lo anterior, podrán gozar de una bonificación del 
95% de la cuota del Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 103.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, las construc
ciones, instalaciones u obras, que previa solicitud del sujeto pasivo, se 
declaren de especial interés o utilidad municipal por concurrir circuns
tancias asistenciales, sociales o sanitarias que justifiquen tal declara
ción, por el Pleno de la Corporación, por voto favorable de la ma
yoría simple de sus miembros. Para gozar de esta bonificación será 
necesario que el sujeto pasivo solicite, mediante escrito, la declaración 
de especial interés o utilidad municipal, antes del inicio de las construc
ciones, instalaciones y obras.A la solicitud deberá acompañar el pre
supuesto de ejecución material, visado por el Colegio Profesional 
correspondiente, desglosando, en los casos en que el proyecto así 
se haya redactado, las construcciones, instalaciones u obras o de 
aquella parte de las mismas para la que se solicite la declaración de es
pecial interés o utilidad municipal.

En el supuesto de que al inicio de las construcciones, instalacio
nes u obras no se haya sometido el expediente al Pleno de la 
Corporación, se practicará bonificación sobre la cuota del Impuesto, 
sin perjuicio de que, si no se obtuviera tal declaración, por la 
Administración Municipal se proceda a expedir liquidación comple
mentaria, computándose los intereses de demora devengados.

Normas de gestión

Artículo 6°. LA la solicitud de licencia de obras o licencia urba
nística se acompañará proyecto y presupuesto de ejecución mate
rial, suscritos porTécnico competente y visados por el Colegio Oficial 
correspondiente.

Cuando se trate de licencia para actos en que no sea exigióle 
proyecto técnico se adjuntará presupuesto de ejecución material de 
las obras suscrito por el solicitante, con descripción detallada y carac
terísticas de la construcción, instalación u obra que permitan dedu
cir con facilidad el coste aproximado. En estos casos, la Administración 
Municipal se reserva la facultad de comprobar y revisar el presu
puesto mediante valoración motivada por el Técnico Municipal corres
pondiente.

2. Concedida la licencia, la Administración Municipal practicará 
liquidación provisional del Impuesto que se notificará al interesado 
simultáneamente con el acuerdo o resolución de licencia, para su 
pago conforme a las normas ordinarias y sin perjuicio de los oportu
nos recursos. Por acuerdo de Alcaldía u órgano en quien delegue, 
podrá exigir la declaración e ingreso de esta liquidación provisional 
por el sistema de autoliquidación.

3. En el plazo de un mes a contar de la terminación de la construc
ción, instalación u obra, el sujeto pasivo presentará en el Registro 
General del Ayuntamiento autoliquidación conforme a modelo que 
se le facilitará en el propio Registro, tomando como base imponible 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, compen
sando lo ingresado en virtud de la liquidación provisional e ingre
sando simultáneamente la diferencia que resulte a favor del Ayuntamiento. 
En el propio modelo de autoliquidación solicitará la devolución de 
la diferencia que pueda existir a su favor.
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Una vez presentada la autoliquidación se cursará a los Servicios 
Técnicos a efectos de las comprobaciones pertinentes, de las que 
puede derivar liquidación complementaria, sin perjuicio de las san
ciones a que hubiera lugar en el supuesto de discrepancia con la Base 
imponible figurada en autoliquidación.

4. La no presentación de la autoliquidación o la falta de ingreso de 
la cuota líquida resultante de la misma en el plazo establecido en el nú
mero precedente, se considerará infracción tributaria, sancionable 
conforme a la normativa legal y reglamentaria aplicables, sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento practique la liquidación que proceda.

Articulo 7°. I. La ejecución de construcciones, instalaciones y obras 
sin licencia municipal, háyase o no solicitado, faculta a la Administración 
para girar liquidación fundamentada en comprobación técnica que 
determinará la base imponible. Ello sin perjuicio de las sanciones que 
procedan y de la aplicación de la normativa sobre disciplina urbanís
tica.

Articulo 8°. I.Si iniciada la construcción,instalación u obra.se in
terrumpiese antes de su terminación y se declarase la caducidad de 
la licencia, o el interesado renunciare a ellas, el sujeto pasivo presen
tará la autoliquidación a que se refiere el art. 6.3, entendiéndose que 
el plazo del mes comienza el día de la notificación de la declaración 
de caducidad de licencia o el de la presentación en el Registro General 
del Ayuntamiento del escrito de renuncia. A estos supuestos le es 
de aplicación en su caso el núm. 4 del artículo 6.

2. La caducidad a que alude este artículo se produce por el trans
curso de seis meses a partir de la fecha de la concesión de la licencia 
si la construcción, instalación u obra no se inicia o si iniciada se inte
rrumpiere por plazo superior al expresado, salvo que antes del trans
curso de tales plazos el interesado solicite la prórroga de la licencia 
y se le conceda, justificando que la causa de la no iniciación o de la in
terrupción no le es imputable. En todo caso, la caducidad ha de ser de
clarada por la Administración Municipal.

3. Si liquidado e ingresado el Impuesto, no se ejecutare la construc
ción, instalación u obra, el interesado, dentro del plazo de prescripción, 
puede solicitar la devolución de la cuota ingresada, excluidos recar
gos, intereses y sanciones. De haberse obtenido licencia, previamente 
a la solicitud de devolución, ha de declararse su caducidad o el inte
resado ha de renunciar expresamente a ella.

Inspección y recaudación

Artículo 9°. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán 
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las 
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Articulo 10°. En cuanto a infracciones y sanciones regirá lo dis
puesto en la Ley General Tributaria y disposiciones que la desarrollen 
y complementen.

Con todo, en orden a graduar la gravedad de la infracción se ten
drá en cuenta respecto de las obras sin licencia la circunstancia de 
si los interesados la habían solicitado.

Disposición adicional primera

1. Cuando se trate de construcciones, instalaciones u obras que 
por su naturaleza exigieran especial utilización de la vía pública o 
aceras, el interesado tiene la obligación de reintegrar el coste total de 
los gastos de reconstrucción o reparación que fueren necesarios 
para reponer el dominio público a su primitivo estado, costo que en 
ningún caso podrá ser condonado, ingresando su importe en depó
sito previo antes de retirarse la licencia.

2. Con cargo a este depósito se efectuarán las obras de recons
trucción o reparación por los servicios municipales, practicándose 
liquidación que se notificará al interesado a los efectos correspondien
tes y, entre ellos, los de devolución total o parcial en su caso, del de
pósito o exigencia de cantidad complementaria.

3. Por circunstancias especiales, como en el caso de empresas 
concesionarias de servicios públicos, se podrá autorizar que los mis
mos interesados realicen la reposición, bajo inspección municipal; 
en tales casos, no procede la devolución del depósito hasta que no fi
gure en el expediente el informe favorable delTécnico Municipal.

4. Las cantidades a ingresar en concepto de depósito para finan
ciar la reconstrucción o reparación de pavimento de la vía pública 
o aceras, u otros daños en las  fijarán cada año por el 
Ayuntamiento a propuesta del Gabinete de Urbanismo.

mismas.se

Disposición adicional segunda

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 6.TASA POR CONSERVACIÓN DE ALCANTARILLADO

Fundamento y naturaleza

Artículo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, delTexto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo establece laTasa por conservación de Alcantarillado, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido por el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible

Articulo 2°.- I. Constituye el hecho imponible de laTasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a ve
rificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida 
a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado mu
nicipal y su tratamiento para depurarlas.

c) La vigilancia especial que requieran las alcantarillas particulares.

d) Los trabajos de empleo de maquinaria para desatrancar al
cantarillas particulares, incluso de las acometidas a la red general.

2. La licencia de acometida es independiente y compatible con 
la de apertura de zanjas y calicatas, que habrá de liquidarse aparte.

Sujeto pasivo
Articulo 3°.- I. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas 

físicas o jurídicas y Entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a 
la red, el peticionario, propietario, usufructuario o titular del dominio 
útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número Lb) del ar
tículo anterior, las personas naturales o jurídicas, titulares o propie
tarias de las fincas afectadas o, en su caso, usufructuario o titular del 
dominio útil.A estos efectos se entenderá por titulares de las fincas 
afectadas las personas que figuren en el Padrón o Registro Fiscal de 
laTasa por Suministro de Agua Potable en los distintos núcleos del mu
nicipio. En los núcleos de Ferral del Bernesga y Villabalter, cuando el 
servicio de Abastecimiento de agua es prestado por sus Juntas 
Vecinales, se practicará liquidación directa de acuerdo con los consu
mos facilitados por las respectivas Juntas Vecinales.

c) En los casos de transmisión del inmueble por cualquier título 
estará obligado al pago el adquirente por las obligaciones que tu
viera pendiente el anterior propietario.

d) El solicitante de una desobstrucción y solidariamente con el ti
tular del inmueble está obligado al pago.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las fincas el propietario de estos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los respectivos beneficiarios del servicio.

obra.se
mismas.se
Locales.se


B.O.P. núm. 150 Viernes, 8 de agosto de 2008 25

Responsables

Articulo 4°.- I. Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se re
fieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los determinados en los su
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria..

Cuota tributaria

Articulo 5°.- I. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los 
servicios de alcantarillado y depuración, se determinará en función de 
la cantidad de agua medida en metros cúbicos utilizada en la finca.

2. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

I. licencias de acometida

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de acometida a la red de alcantarillado, se exigirá 
una sola vez por vivienda, establecimiento o local:

a) Por vivienda, industria o local: 48.90 €

b) Por edificios de N viviendas: 48.90 € x N

2. Esta tasa es compatible con los impuestos, tasas y precios pú
blicos que se devenguen por las obras a realizar u otras licencias a 
conceder.

II. Uso doméstico

A) Se establece una cuota de servicio fija de 2,10 € por trimes
tre y usuario.

B) Por cada metro cúbico de agua consumida y facturada en la 
tasa por suministro de agua potable, se establece una cuota fija de 
0,07 €/m3.

III. Uso industrial
A) Se establece una cuota de servicio fija de 2,80 € por trimes

tre y usuario.
B) Por cada metro cúbico de agua consumida y facturada en la 

tasa por suministro de agua potable, se establece una cuota fija de 
0,10 €/m3.

3. Los usuarios que consuman agua sin contador o sin haberse 
dado de alta en el Servicio de Aguas abonarán un mínimo alzado de 
8.20 € por trimestre. Idéntico criterio se aplicará cuando, por cual
quier causa, la Administración municipal no pueda determinar la 
cuota tributaria a abonar por el sujeto pasivo de la tasa. En los su
puestos de avería del contador, se estará a la forma de cálculo prevista 
en la Tasa por Suministro de Agua Potable.

4. En los supuestos y con las condiciones y tramitación prevista 
en el artículo décimo de la presente Ordenanza Fiscal, el Alcalde- 
Presidente podrá conceder a aquellas unidades familiares que lo so
liciten, una reducción de la cuota tributaria de hasta un 50%.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6°.- Salvo en los supuestos de cuotas previstos en el ar
tículo 10° no se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la presente Tasa.

Devengo
Articulo 7°.- I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri

buir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho 
imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la li
cencia de acometida, si el sujeto pasivo la formula expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcan
tarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se pro
ducirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia 
de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, ne
gras y residuales, y de su depuración, tienen carácter obligatorio para 
todas las fincas del municipio que cuenten con servicio domiciliario 
de aguas conectado a la red municipal de abastecimiento o a la red per
teneciente a distintas Juntas Vecinales del municipio.

3. En cuanto a los demás servicios que son objeto de esta 
Ordenanza, tales como vigilancia especial de alcantarillas particulares 

y trabajos y empleo de maquinaria para desatrancar alcantarillas par
ticulares, la obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la 
prestación de los servicios.

Declaración, liquidación e ingreso

Articulo 8°- I. Los sujetos pasivos formularán ante las Dependencias 
de Gestión Tributaria del Ayuntamiento las solicitudes de alta con 
anterioridad a la iniciación del uso del servicio, así como las varia
ciones y bajas en el censo de sujetos pasivos de la Tasa en el plazo 
que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titula
ridad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique, una vez finalizado el plazo de presentación de dichas decla
raciones de alta y baja.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la inclusión o baja de 
oficio en el Padrón Fiscal de la Tasa con ocasión de la contratación o 
rescisión por los sujetos pasivos del servicio de suministro domicilia
rio de agua potable.

2. Las cuotas exigióles por esta Tasa se recaudarán conjunta
mente con los recibos de la Tasa por Suministro de Agua Potable, y con 
arreglo a las normas y condiciones estipuladas en la Ordenanza regu
ladora de la mencionada Tasa.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente, al 
formular la oportuna solicitud, ingresará mediante autoliquidación 
el importe que proceda conforme a las Tarifas señaladas en el apar
tado I del artículo 5°.

4. Los costes por realización de acometidas y por desobstruir 
alcantarillas particulares o acometidas a la red general, serán objeto 
de liquidación individual, conforme a las normas ordinarias en cuanto 
a plazos y recursos.

5. La Administración municipal podrá exigir caución o fianza, en la 
cuantía que estime conveniente, para garantizar la correcta ejecu
ción de aquellas acometidas para las que fueran autorizados los inte
resados.

Infracciones y sanciones

Artículo 9°.- Para la determinación y estimación de los actos de 
ocultación y defraudación e imposición de sanciones.se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación 
en caso de de estar en vigor, y artículos 181 y ss. de la Ley General 
Tributaria y demás normas generales aplicables.

La imposición de sanciones no impedirá en caso alguno la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Para lo no previsto en el articulado de esta Ordenanza se es
tará a lo dispuesto en las demás disposiciones que suplan o comple
menten las normas jurídicas en esta materia.

Reducciones de cuotas

Artículo 10°.- El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en 
uso de las competencias que le atribuye el art. 25 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
el art. 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del 
Texto refundido de la Ley Reguladora dé las Haciendas Locales deter
mina establecer la reducción de la cuota anual de la tasa por con
servación de alcantarillado en determinados supuestos, atendiendo 
a criterios de capacidad económica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente artículo.

1. - Definición

La reducción de cuotas constituye una prestación económica, 
que se concede en el ámbito territorial del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, destinada a unidades familiares cuyos recursos 
económicos sean precarios, de acuerdo con el procedimiento y 
demás circunstancias que se detallan en este artículo.

2. - Carácter de la prestación

La prestación de Reducción de la cuota anual en laTasa por con
servación de Alcantarillado tiene carácter personal e intransferible, 
por lo que no podrá ser objeto de cesión, descuento o retención.

3. - Beneficiarios

3.1.-Tendrán derecho a la prestación todas aquellas unidades fa
miliares que cumplan los siguientes requisitos:

sanciones.se
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a) Llevar residiendo en el término municipal de San Andrés del 
Rabanedo un mínimo de seis meses y estar empadronado en el 
mismo.

b) Tener una situación de carencia de recursos económicos.
3.2.-  Se considerarán unidades familiares, a efectos de lo dis

puesto en este artículo, quienes convivan en el mismo hogar, sea cual 
sea su relación.

4. - Medios económicos
4.1. - Podrán ser beneficiarios:
a) En unidades familiares de una sola persona, aquellos que no 

dispongan de ingresos por encima del 75% del salario mínimo inter
profesional.

b) Unidad familiar de dos personas, cuando los ingresos no exce
dan del 100% del salario mínimo interprofesional.

c) Unidad familiar de más de dos personas, aquellos cuyos in
gresos no superen el resultado de acumular a la cuantía del salario mí
nimo interprofesional, el importe de diez mil pesetas por cada persona 
dependiente de la unidad familiar a partir de dos miembros.

4.2. - índices correctores:

a) Por vivienda alquilada se detraerá de los ingresos generales 
brutos, el 80% de la renta. No se incluirán las cuantías por comunidad 
u otros conceptos.

b) Aquellos solicitantes que tengan propiedades rústicas o ur
banas -excepto domicilio habitual- será valorado individualmente 
como índice corrector negativo.

4.3. - Para la valoración de la situación económica, se contem
plarán todos los ingresos, por cualquier concepto, de todos y cada 
uno de los miembros de la unidad familiar.

5. - Obligaciones de los beneficiarios
5.1. - El beneficiario queda obligado a comunicar al Ayuntamiento 

en el plazo de un mes, cualquier variación que se produzca en la situa
ción de las personas que componen la unidad de convivencia, hecho 
que de no producirse implicaría:

a) El pago de las cuantías objeto de la reducción, en el año en 
curso.

b) No poder volver a ser beneficiario durante los dos años si
guientes.

6. - Importe de la prestación
6.1. - Consistirá en la bonificación de hasta el 50% en la cuota 

tributaria anual de la tasa objeto de ésta Ordenanza.
6.2. - La prestación será por un año, pudiendo renovarse si la si

tuación continúa siendo carencial.
7. - Solicitud
La solicitud se presentará por el interesado en las oficinas de 

Servicios Sociales, mediante instancia normalizada dirigida al Sr. 
Alcalde, en los plazos que para ello se establezcan.

8. - Documentación a aportar
El solicitante deberá acompañar a la solicitud, los siguientes do

cumentos:
a) Fotocopia del  todos los miembros de la unidad fa

miliar que estén obligados a poseerlo y para los no obligados, el libro 
de familia.

D.N.I.de

b) Certificado del Ayuntamiento que acredite la residencia del 
solicitante y personas que constituyen la unidad de convivencia con 
seis meses de antelación a la fecha de solicitud.

c) Documentos que acrediten los ingresos que, por cualquier 
concepto, percibe el solicitante y los demás miembros de la unidad 
familiar, o en su defecto declaración de la no percepción de ingre
sos.

d) Documentos que prueben la propiedad o el usufructo de 
bienes, pertenecientes al solicitante y/o a cualquier otro miembro 
de la unidad familia,, o en su defecto certificación de su falta de ti
tularidad.

e) Justificante de pago de arrendamiento de la vivienda habitual en 
su caso.

9. -Tramitación
9.1.-A principios de año se abrirá un plazo para la presentación 

de solicitudes de un mes.

9.2. - Las oficinas de Servicios Sociales procederán a la recep
ción de la solicitud y de la documentación requerida; examinada ésta, 
podrán requerir al interesado para que subsane los defectos detec
tados, si los hubiere, o para que aporte información adicional, que 
se considere necesaria para la correcta valoración.

9.3. - Completada la información emitirá propuesta de conce
sión al órgano municipal competente.

10.-  Resolución

10.1. - El Alcalde - Presidente en virtud de los datos presentados 
dictará resolución motivada, concediendo o denegando la presta
ción.

10.2. - De la Resolución se dará traslado al solicitante, el cual 
podrá presentar recurso de reposición ante el órgano que dicto la re
solución.

10.3. - De la misma resolución se remitirá una copia al Servicio de 
Intervención para que proceda a su aplicación.

I I.- Devengo

Se aplicará en los recibos de la Tasa de los beneficiarios del año en 
curso.

12.-  Renovación

12.1. -Anualmente en el plazo de solicitud,el beneficiario deberá 
presentar la solicitud de renovación de la prestación, por un nuevo plazo 
de un año.

12.2. - En la solicitud de renovación se incluirá:

a) Justificante de ingresos económicos.

b) Certificado de convivencia.

I 2.3.-Transcurridos cinco años desde la concesión de la pres
tación y efectuadas las renovaciones oportunas, la unidad familiar in
teresada, deberá presentar otra solicitud para el reconocimiento de 
la misma, incoándose nuevo expediente, que seguirá el procedimiento 
establecido en este artículo.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 7.TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Imposición

Artículo Io.- I. De conformidad con lo establecido en los artícu
los 15 a 19, 57,20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece la 
tasa por suministro de agua potable, aplicable a todo el término mu
nicipal con excepción de las localidades de Ferral del Bernesga y 
Villabalter, en aquellos supuestos en que el servicio se preste por 
las respectivas Juntas Vecinales. Esta tasa se regirá por las normas le
gales y reglamentarias que resulten de aplicación y por las disposi
ciones de la presente Ordenanza.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a ve
rificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida 
a la red municipal de agua.

b) La prestación del servicio de suministro de agua potable para 
usos domésticos e industriales o equiparados a estos últimos, que 
se otorgará por el sistema de volumen medido por contador.

3. Esta exacción es independiente y compatible con la tasa de 
apertura de zanjas y calicatas, y con la de remoción del pavimento 
y aceras.

D.N.I.de
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Artículo 2°.- Las tasas se devengarán cuando se inicie la presta
ción del servicio o la realización de la actividad, aunque podrá exi
girse el depósito previo de su importe total o parcial.

Obligados al pago

Artículo 3°.- Son sujetos pasivos contribuyentes los usuarios a 
cuyo nombre figura otorgado el contrato de suministro e instalados 
los aparatos contadores y, en general, los usuarios-beneficiarios de 
los servicios que constituyen el hecho imponible de esta tasa.

Base del gravamen

Artículo 4°.- Se tomarán como bases de la presente exacción el 
tiempo y el consumo medido en metros cúbicos, el uso de apara
tos, la acometida, las instalaciones y reparaciones, con sus respectivos 
impuestos.

Cuantía y devengo

Artículo 5°.- La cuantía de las tasas en esta Ordenanza se rige por 
las siguientes tarifas:

I. Licencia de acometida.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión o autoriza
ción de acometida a la red de abastecimiento de agua se exigirá una 
sola vez por vivienda, establecimiento o local:

a) Por vivienda, industria o similar: 37,40 €

b) Por edificios de N viviendas: 37,40 € x N

II. Contratación del servicio y derechos de enganche:

De aplicación siempre que se produzcan altas o contrataciones 
del Servicio.

a) Primera Contratación:

a. I. Uso doméstico: 0,40 €/m2 de superficie útil de la vivienda.

a. 2. Uso industríalo,60 €/m2 de superficie útil de la industria o 
equivalente.

a. 3. Uso obras:0,60 €/m2 de superficie a construir, según Proyecto.

b) Contrataciones sucesivas:0,30 €/m2 de superficie útil de la vi
vienda, finca o industria.

III. Uso domestico (por vivienda, trimestre y contador):

1. Se considera uso doméstico el destinado a la atención de ne
cesidades ordinarias de la vida, como el consumo personal, prepa
ración de alimentos y aseo personal.

a) Se establece una cuota de servicio fija de 4.50€/trimestre y 
 concepto de disponibilidad del Servicio Municipal de 

Aguas.
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b) Según el consumo de metros cúbicos consumidos se esta
blece la estructura tarifaria según los bloques siguientes:

Consumo en m3/ trimestre

Bloque Io De 0 m3 a 10 m3 0,21 €/m3
Bloque 2o De I I m3 a 25 m3 0,40 €/m3
Bloque 3o De 26 m3 a 45 m3 0,50 €/m3
Bloque 4o Por cada m3 que exceda de 45 m3 0,60 €/m3

LA las Comunidades de vecinos que contraten como un solo 
usuario se les aplicará la tarifa resultante del cociente del total con
sumido por el número de titulares de las viviendas de la comunidad.

2. En los supuestos y con las condiciones y tramitación prevista en 
el articulo 10 -Reducción de Cuotas- de esta Ordenanza Fiscal, el 
Alcalde-Presidente podrá conceder a aquellas unidades familiares 
que lo soliciten una reducción de la cuota tributaria trimestral de 
hasta un 50 % de la cuota mínima o pago obligatorio.

IV. Uso industrial (por trimestre y contador):

Se considera uso industrial el no incluido en el apartado ante
rior, y en especial, el destinado a industrias de todo tipo, comercios, 
espectáculos locales de recreo, establecimientos de hostelería (ho
teles, hostales, bares cafeterías...), colegios (oficiales y privados), 
centros hospitalarios, oficinas (públicas y particulares), y todos aque
llos establecimientos en que se realicen actividades lucrativas, así 
como obras en construcción.

a) Se establece una cuota de servicio fija de 8,90 ¿/trimestre y usua
rio, en concepto de disponibilidad del Servicio Municipal de Aguas.

b) Según el consumo de metros cúbicos consumidos se esta
blece la estructura tarifaria según los bloques siguientes:

Consumo en mVtrimestre

Bloque Io De 0 m3 a 25 m3 0,40 €/m3
Bloque 2o De 26 m3 a 45 m3 0,63 €/m3
Bloque 3o Por cada m3 que exceda de 45 m3 0,67 €/m3

V. Fincas de recreo, piscinas, bodegas y actividades analogas.

I .Se establece una tarifa especial para el uso de agua en fincas 
de recreo, piscinas, bodegas y actividades análogas que no sean domés
ticas o industriales, por trimestre y contador.

a) Se establece una cuota de servicio fija de 4,50 ¿/trimestre y usua
rio, en concepto de disponibilidad del Servicio Municipal de Aguas.

b) Según en consumo de metros cúbicos consumidos se esta
blece la estructura tarifaria según los bloques siguientes:

Consumo en m3/trimestre

Bloque Io DeOm3al5m3 0,50 ¿/m3
Bloque 2o Por cada m3 que exceda de 15 m3 0,70 ¿/m3

2. Los usuarios que en la actualidad tengan concedido el servi
cio para fincas, piscinas, zonas de recreo, para proceder al llenado 
de piscinas y riego, deberán solicitar autorización al Servicio Municipal 
de Aguas, quien podrá concederla o denegarla, según las necesida
des del servicio. El incumplimiento de esta norma, será considerado 
defraudación.

VI. Suministro de agua a municipios o juntas vecinales.

Se liquidará el suministro, medido con aparato contador, a razón 
de 0,24 ¿/m3. Mediante liquidaciones realizadas por trimestres na
turales o fracción.

VII. Acometidas y aparatos de medida.

Las acometidas y contadores serán por cuenta y orden de los 
usuarios y serán colocados por el Servicio Municipal de Aguas según 
los precios fijados por el Ayuntamiento. El Servicio Municipal de 
Aguas estará obligado a conservar las acometidas y contadores en 
perfecto estado entendiéndose como acometida la parte compren
dida entre la conexión a la red general y la llave de cuadradillo que se 
deberá instalar en la acera, siempre que el deterioro del aparato 
contador u acometida, no se haya producido por descuido o abandono 
del propietario, rotura provocada, o manipulación con el fin de evitar 
la lectura del aparato contador.

A todos los precios reflejados en este artículo 5° se les aplicará 
los impuestos correspondientes.

Gestión y cobro

Artículo 6°.- I. Los solicitantes del suministro justificarán docu
mentalmente, a efectos de formalización del contrato, la condición 
en que lo solicitan (propietario, inquilino, etc.), aportando escritura de 
propiedad, contrato de arrendamiento o documento que acredite 
la representación en el caso de comunidades de vecinos que con
traten como un solo usuario.

2. Junto con las solicitudes de licencia de acometida y de con
tratación del servicio, deberá acreditar haber efectuado, mediante 
autoliquidación, el ingreso de las tasas y precios públicos que pro
cedan.

3. Cuando la contratación del suministro no sea solicitada por 
el propietario del inmueble, se exigirá la constitución de un 
depósito-fianza en metálico por importe de 35,00 ¿ en cuanto a vi
viendas y 70,00 ¿ en los demás casos, que será devuelta al usuario 
en el momento de solicitar la baja y previa comprobación de estar al 
corriente en el pago de la tasa, contra presentación del resguardo 
original.

Articulo 7°.- El cobro de las tasas correspondientes a las Tarifas 
III a VI se realizará por el sistema de Padrón trimestral que, apro
bado por el Alcalde u órgano en quien delegue, se expondrá al público 
por plazo de un mes, a fin de que los interesados puedan examinarlo 
y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas dentro de dicho 
plazo. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y producirá el efecto de la notificación de la liquida

usuario.cn
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ción a cada uno de los sujetos pasivos. En el anuncio se harán saber 
los recursos procedentes.

El período voluntario de cobranza, que se anunciará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, no será inferior a dos meses. Los recibos 
¡repagados serán exaccionados por la vía de apremio.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 8°.-Salvo en los supuestos de reducción de cuotas previs
tos en el art. 10 no se contempla exención o bonificación alguna en 
la exacción de esta Tasa.

Rescisión del contrato

Artículo 9°.-Todo usuario del Servicio Municipal de Aguas que, 
por cualquier causa, desee prescindir del suministro domiciliario de 
dicho producto, deberá solicitar la baja ante las Oficinas del Servicio, 
abonando las tarifas establecidas en el artículo 5o.

El usuario que prescinda del suministro de agua sin haber efectuado 
previamente la solicitud de baja con abono de cantidades pertinen
tes, será responsable de la deuda por suministros que acumule hasta 
que efectúe la misma.

Bajo ninguna circunstancia podrá efectuarse un cambio de usua
rio para una misma vivienda o industria, sin previa baja y pago de 
cantidades adeudadas por anterior contratante o titular del con
sumo de aguas.

Infracciones y sanciones

Artículo 10°. I.Serán consideradas infracciones a esta Ordenanza 
y al uso del servicio, todo acto realizado por el usuario que impli
que uso anormal o incumplimiento de preceptos reglamentarios que 
tengan por objeto eludir el pago de las tasas o aminorar la facturación, 
en particular:

a) La rotura injustificada de precintos.

b) Los daños, alteraciones y manipulaciones, sin causa justificada, 
en los aparatos contadores o las acometidas.

c) Modificar la ubicación de un contador o establecer obstáculos 
que impidan su normal lectura.

2. Las infracciones se sancionarán con multa de 7,00 a 70,00 €.

3. Se consideran defraudaciones los actos y omisiones de los 
usuarios que tiendan a eludir el pago o aminorar la facturación; en 
particular:

a) Los de utilización del agua sin previa licencia y alta formali
zada.

b) Los de destinar el agua a usos distintos de aquellos para los 
que ha sido contratada.

c) Los de alteración de las instalaciones de forma que permitan 
el consumo sin previo paso por el contador.

4. Las defraudaciones se sancionarán con multa del duplo de la can
tidad defraudada, para cuyo cálculo se utilizarán los datos de que se 
disponga o, en su defecto, por estimación.

5. En lo no previsto, relativo a la calificación de infracciones tribu
tarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada  estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de 
la Ley General Tributaria y demás normas legales y reglamentarias 
de aplicación.

caso.se

6. La imposición de sanciones no impedirá en caso alguno la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Reducciones de cuotas

Artículo I /.- El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en 
uso de las competencias que le atribuye el art. 25 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
el art. 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de
termina establecer la reducción de la cuota anual de la tasa por sumi
nistro de agua potable en determinados supuestos, atendiendo a cri
terios de capacidad económica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente artículo.

I.-  Definición

La reducción de cuotas constituye una prestación económica, 
que se concede en el ámbito territorial del Ayuntamiento de San 

Andrés del Rabanedo, destinada a unidades familiares cuyos recursos 
económicos sean precarios, de acuerdo con el procedimiento y 
demás circunstancias que se detallan en este artículo.

2. - Carácter de la prestación.

La prestación de Reducción de la cuota anual en laTasa por 
Suministro de Agua Potable tiene carácter personal e intransferible, 
por lo que no podrá ser objeto de cesión, descuento o retención.

3. - Beneficiarios

3.1. -Tendrán derecho a la prestación todas aquellas unidades 
familiares que cumplan los siguientes requisitos:

a) Llevar residiendo en el término municipal de San Andrés del 
Rabanedo un mínimo de seis meses y estar empadronado en el 
mismo.

b) Tener una situación de carencia de recursos económicos.

3.2. -Se considerarán unidades familiares, a efectos de lo dis
puesto en este artículo, quienes convivan en el mismo hogar, sea cual 
sea su relación.

4. - Medios económicos

4.1. - Podrán ser beneficiarios:

a) En unidades familiares de una sola persona, aquellos que no 
dispongan de ingresos por encima del 75 % del salario mínimo in
terprofesional.

b) Unidad familiar de dos personas, cuando los ingresos no exce
dan de 100% del salario mínimo interprofesional.

c) Unidad familiar de más de dos personas, aquellos cuyos in
gresos no superen el resultado de acumular a la cuantía del salario mí
nimo interprofesional, el importe de diez mil pesetas por cada persona 
dependiente de la unidad familiar a partir de dos miembros.

4.2. - Indices correctores:

a) Por vivienda alquilada se detraerá de los ingresos generales 
brutos, el 80% de la renta. No se incluirán las cuantías por comunidad 
u otros conceptos.

b) Aquellos solicitantes que tengan propiedades rústicas o ur
banas -excepto domicilio habitual- será valorado individualmente 
como índice corrector negativo.

4.3. - Para la valoración de la situación económica, se contem
plarán todos los ingresos, por cualquier concepto, de todos y cada 
uno de los miembros de la unidad familiar.

5. - Obligaciones de los beneficiarios

5.1. - El beneficiario queda obligado a comunicar al Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, cualquier variación que se produzca en la situa
ción de las personas que componen la unidad de convivencia, hecho 
que de no producirse implicaría:

a) El pago de las cuantías objeto de la reducción, en el año en 
curso.

b) No poder volver a ser beneficiario durante los dos años si
guientes.

6. - Importe de la prestación

6.1. - Consistirá en la bonificación de hasta el 50 % en la cuota 
tributaria anual de la tasa objeto de esta Ordenanza.

6.2. - La prestación será por un año, pudiendo renovarse si la si
tuación continúa siendo carencial.

7. - Solicitud

La solicitud se presentará por el interesado en las oficinas de 
Servicios Sociales, mediante instancia normalizada dirigida al Sr. 
Alcalde, en los plazos que para ello se establezcan.

8. - Documentación a aportar

El solicitante deberá acompañar a la solicitud, los siguientes do
cumentos:

a) Fotocopia del  todos los miembros de la unidad fa
miliar que estén obligados a poseerlo y para los no obligados, el libro 
de familia.

D.N.I.de

b) Certificado del Ayuntamiento que acredite la residencia del 
solicitante y personas que constituyen la unidad de convivencia con 
seis meses de antelación a la fecha de solicitud.

caso.se
D.N.I.de
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c) Documentos que acrediten los ingresos que, por cualquier 
concepto, percibe el solicitante y los demás miembros de la unidad 
familiar, o en su defecto declaración de la no percepción de ingre
sos.

d) Documentos que prueben la propiedad o el usufructo de 
bienes, pertenecientes al solicitante y/o a cualquier otro miembro 
de la unidad familiar, o en su defecto certificación de su falta de ti
tularidad.

e) Justificante de pago de arrendamiento de la vivienda habitual en 
su caso.

9. -Tramitación

9.1. - A principios de año se abrirá un plazo para la presentación 
de solicitudes de un mes.

9.2. - Las oficinas de Servicio Sociales procederán a la recepción 
de la solicitud y de la documentación requerida; examinada ésta, po
drán requerir al interesado para que subsane los defectos detectados, 
si los hubiere, o para que aporte información adicional, que se con
sidere necesaria para la correcta valoración.

9.3. - Completada la información emitirá propuesta de conce
sión al órgano municipal competente.

10. - Resolución
10.1. - El Alcalde-Presidente en virtud de los datos presentados 

dictará resolución motivada concediendo o denegando la presta
ción.

I O.2.- De la resolución se dará traslado al solicitante, el cual 
podrá presentar recurso de alzada ante el Sr.Alcalde en el plazo de 15 
días.

10.3. - De la misma resolución se remitirá una copia al Servicio de 
Intervención para que proceda a su aplicación.

I I.- Devengo
Se aplicará en los recibos de la Tasa de los beneficiarios del año en 

curso.

12.-  Renovación
-12.1.-Anualmente en el plazo de solicitud,el beneficiario deberá 

presentar la solicitud de renovación de la prestación, por un nuevo plazo 
de un año.

12.2. - En la solicitud de renovación se incluirá:

a) Justificante de ingresos económicos.

b) Certificado de convivencia.
I 2.3.-Transcurridos cinco años desde la concesión de la pres

tación y efectuadas las renovaciones oportunas, la unidad familiar in
teresada, deberá presentar otra solicitud para el reconocimiento de 
la misma, incoándose nuevo expediente, que seguirá el procedimiento 
establecido en este artículo.

Otras normas

Artículo /20.- I. El Ayuntamiento podrá interrumpir el suminis
tro por motivos de escasez de agua, averías en los sistemas de capta
ción, conducción, depósitos y distribución, tanto con carácter gene
ral, como en sectores o zonas en que así lo aconsejen las necesidades 
del servicio o los intereses generales del municipio.

2. Las obras que precise la instalación del servicio, en la parte 
comprendida entre la red y la llave de entrada a la vivienda o indus
tria, sólo podrán ejecutarse por personal perteneciente al Servicio 
Municipal de Aguas, en la forma que estime conveniente, siendo de cuenta 
del interesado los gastos que se produzcan. El Servicio Municipal de 
Aguas correrá con los gastos de conservación y reparación de aco
metidas desde la toma hasta la llave de registro, a partir de la cual la 
conservación de la misma corresponderá al usuario. El usuario en
tiende que por el hecho de solicitar la instalación del servicio presta 
su consentimiento y autoriza a los empleados municipales para entrar 
en la finca sin especial autorización para cualquier acto relativo al 
servicio. La colocación del aparato contador deberá efectuarse en 
lugar perfectamente accesible para su posterior lectura por el perso
nal perteneciente al Servicio Municipal de Aguas.

3. Las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el usuario 
o encargarlas a quien tenga por conveniente, siendo de su cargo 
cuantas responsabilidades se originen. Sin embargo, antes de su puesta 

en servicio, serán reconocidas y autorizadas por el personal muni
cipal.

4. En caso de restablecimiento de un suministro procedente de 
una baja anterior, si el contador se encontrase en el interior de la 
vivienda o local, o lugar inadecuado, deberá el usuario efectuar las 
obras necesarias que permitan la instalación del contador en el exte
rior, en las mismas condiciones que las nuevas acometidas.

5. El cambio de usuario o cese en el suministro deberá ser co
municado con antelación suficiente al Servicio. En tanto ello no suceda, 
será responsable el anterior usuario o el titular del suministro, según 
los casos.

Artículo 13°.- I. Cuando un mismo abonado deba tributar por 
consumo de agua para uso doméstico y para fines industriales, se 
aplicará la tarifa más elevada, a menos que solicite o tenga instala
dos contadores independientes para cada uno de ellos.

2. En caso de que el personal de lectura de contadores no pu
diera practicar la misma por ausencia del usuario, dificultad de lectura 
del contador, la facturación del consumo se efectuará con arreglo al 
consumo realizado durante el mismo período de tiempo y en la 
misma época del año anterior; de no existir, se liquidará con arre
glo a la media aritmética de los seis meses anteriores. Si tampoco 
esto fuera posible, se facturará un consumo equivalente a la capaci
dad nominal del contador por 30 horas de utilización mensual. Los con
sumos así estimados se aplicará de igual forma para el supuesto de ave
ría en el contador.. Los consumos estimados, serán descontados en 
la próxima facturación en la que sea posible la lectura, liquidándose 
la diferencia, excepto en el caso de avería en el contador.

Artículo 14o- I. Cuando un abonado abrigue dudas sobre el correcto 
funcionamiento de un contador, podrá solicitar su verificación ofi
cial, debiendo ser desmontado y colocado nuevamente el contador 
por el personal del Servicio. De confirmarse el incorrecto funciona
miento del contador, se procederá a la rectificación de la factura
ción siempre que el error supere el 5 por 100 por exceso o defecto, 
resarciendo de todos los gastos al interesado, en el primer supuesto, 
o realizándose facturación complementaria por el consumo real, en 
el segundo de los supuestos. Si dicha verificación confirmase el fun
cionamiento normal del aparato contador, el peticionario deberá 
correr con los gastos de la misma.

2. En los consumos desproporcionados de agua motivados por fugas 
o averías probadas producidas después del contador y, por tanto, a cargo 
del usuario, si resultare de las actuaciones practicadas que éste obró 
con la debida diligencia en orden a detectar y subsanar la avería, y la 
Administración así lo aprecia, la facturación correspondiente al periodo 
afectado se realizará aplicando al total consumido, según lectura, el pre
cio por metro cúbico que corresponda a un consumo normal del 
usuario, entendiéndose por consumo normal:

a) La media de los consumos en los trimestres en que se pro
dujo la avería correspondientes a los dos ejercicios anteriores.

b) Cuando el usuario afectado haya causado alta en el ejercicio 
anterior,'por el consumo en el mismo trimestre de dicho ejercicio. Si 
en dicho trimestre aún no se hubiera producido el alta, por el consumo 
en el primero completo que presente.

c) Si el usuario fuera alta en el mismo ejercicio de la avería o 
fuga, el consumo del trimestre anterior.

d) Si la avería tiene lugar en el trimestre inicial del suministro, 
se dejará en suspenso el recibo a expensas de la lectura del siguiente 
trimestre una vez reparada la avería.

3. En casos muy excepcionales, si así lo estima el Alcalde u ór
gano en quien delegue y concurre la circunstancia de imposibilidad de 
detectar la fuga a tiempo, podrá atenuarse motivadamente la factura
ción.

4. Todas las demás posibilidades de consumos anómalos y sus 
correspondientes liquidaciones estarán contempladas en el Reglamento 
del Servicio Municipal de Aguas.

Artículo 15°.- El Reglamento del Servicio Municipal regulará los 
procedimientos, situaciones anómalas, tanto de carácter técnico 
como administrativo, obligaciones y derechos del Servicio Municipal 
de Aguas y de los abonados, contratos y pólizas de abono, condicio- 



30 Viernes, 8 de agosto de 2008 B.O.P. núm. 150

ncs del suministro de agua potable, instalaciones de abastecimiento 
de agua potable, acometidas, instalaciones interiores, equipos de me
dida, lecturas consumos y facturaciones, fraudes y liquidación de frau
des, competencias y recursos.

Así mismo las Normas técnicas del Servicio Municipal de Aguas 
regularán las características técnicas (tipo,calidad,calibre...) de los ma
teriales a emplear en todo tipo de instalación hidráulica que vaya a for
mar parte de las instalaciones pertenecientes al Servicio Municipal de 
Aguas.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 8.TASA POR EXPEDICIÓN Y REINTEGRO DE DOCUMENTOS

Disposición preliminar

Articulo Io. De conformidad con lo regulado en los artículos 106 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, 16 al 19, 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo re
gula por la presente la Tasa por Expedición y Reintegro de Documentos.

Hecho imponible

Articulo 2o. I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instan
cia de parte, de toda clase de documentos que expida y expedien
tes de que entienda la Administración o las Autoridades municipa
les.

2. Se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier docu
mentación administrativa que haya sido provocada por el particular 
o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado petición expresa 
del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y 
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resolu
ciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación 
de servicios o realización de actividades de competencia municipal, 
y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes 
del dominio público que estén gravados por otra tasa municipal o 
por los que se exija un precio público.

Sujetos pasivos

Articulo 3°. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 
y jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 35 de la Ley General 
Tributaría que soliciten, provoquen, o en cuyo interés redunde la tra
mitación del documento o expediente de que se trate.

Responsables

Artículo 4°.- I. Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se re
fieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los determinados en los su
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria.

Exenciones

Articulo 5°.- No se admitirá beneficio tributario alguno, salvo en favor 
del Estado Comunidades Autónomas y entidades locales por la uti
lización privativa o aprovechamiento especial de los bienes de do
minio público o por los aprovechamientos inherentes a los servi

cios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por los 
que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana y defensa 
nacional, como se determina en el artículo 21.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. Se admiten a su vez los bene
ficios fiscales que se establezcan en tratados o acuerdos internacio
nales.

Cuota

Articulo 6°. I. La cuota se fijará en una cantidad concreta según 
la naturaleza del documento o expediente que se tramite, desde la ini
ciación del mismo hasta la terminación, de acuerdo con las tarifas 
señaladas en el artículo siguiente.

2. En los casos de tramitación o expedición de documentos a 
instancia de parte con carácter de urgencia, se recargará la cuota 
correspondiente en un 50 %.

Tarifas

Artículo 2°. Los derechos a satisfacer por la tramitación de los 
documentos o escritos regulados por esta Ordenanza son los si
guientes:

I. Instancias y compulsas documentales
Cada cotejo y un pliego 1,70 €
Cotejo por cada pliego de exceso 0,35 €
Bastanteo de poderes 6,90 €

II. Parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones y divisiones de fincas
Hasta 250 m2.de superficie de la finca matriz en primera o cada 

sucesiva segregación 0,12 €/m2
Por exceso:
* De más de 250 m2 hasta 1.000 m2 0,06 €/m2
* De más de 1.000 m2 hasta 5.000 m2 0,03 €/m2
* De más de 5.000 m2 hasta 1.000.000 m2 0,02 €/m2
* De más de 1.000.000 m2 hasta 2.000.000 m2 0,01 €/m!
* De más de 2.000.000 m2 0,005 €/m2
En ningún caso la cuota tributaria resultante de la aplicación de
este apartado podrá exceder la suma de 40.000,00 euros.

III. Documentos expedidos por Secretaría, Intervención y otras 
oficinas y órganos municipales
- Volantes de empadronamiento | ,00 €
- Certificaciones de empadronamiento | ,40 €
- Por cada año que exceda del último quinquenio 0,50 €
- Rectificación de errores en el Padrón de Habitantes imputables
al interesado | jq £

- Inscripción y baja en el Registro de Parejas de Hecho 6,90 €
- Certificación e informe de datos estadísticos con fines no académicos 10,40 €
- Certificación de Bienes 3,50 €
- Certificación gráfica y descriptiva de bienes inmuebles. 11,00 €
- Certificación de Secretaría a instancia de parte, con incremento
del 10% para cada año de búsqueda 6,90 €
Tarjeta de arma de aire comprimido 6,90 €

IV. Otros Documentos
Publicidad megafónica en vehículos, por día 6,90 €
Cada anuncio o cartel referido a industrias, profesiones, artes, 

propagandas, avisos 0 20 €
Cada ejemplar de Ordenanzas Fiscales 20,70 €
Cada ejemplar suelto de una Ordenanza 2,10 €
Normas subsidiarias de planeamiento:
a) cada hoja cartográfica o plano:
-enpoliester 10,40€
- en papel vegetal g,60 €
- en papel normal 6 90 €
b) cada ejemplar completo de Normas Complementarias y

Subsidiarias del Planeamiento 103,70 €
- Fotocopias, por unidad:
a) Formato Din A4 0,10 €
b) Formato Din A3 0 20 €

- Otros documentos, informes, licencias, autorizaciones, etc., no in
cluidos en las tarifas anteriores 6,90 €

Locales.se
m2.de
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Exenciones y bonificaciones

Articulo 8°.- No se concederán más exenciones o bonificaciones 
que las determinadas en las leyes o las derivadas de tratados o acuer
dos internacionales.

Devengo

Articulo 9o. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se presenta la solicitud que inicie la tramitación de los documentos 
y expedientes sujetos al tributo.

Ingreso

Articulo 10°. I. Con carácter general, el pago de la tasa se efec
tuará, mediante autoliquidación, en el momento de solicitar la tra
mitación del documento o expediente.

2. Los escritos presentados directamente por correo o por los con
ductos a que hace referencia el are 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que no vengan correctamente 
reintegrados, serán expedidos, siendo requisito inexcusable el de 
abono de la correspondiente tarifa previo a su entrega al interesado.

Infracciones y sanciones

Articulo I Io.- En todo lo relativo a la calificación de las infraccio
nes tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normas legales y re
glamentarias de aplicación.

La imposición de sanciones no impedirá en caso alguno la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 9.TASA POR UCENCIAS AMBIENTAL Y DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Disposición previa

Artículo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos 
4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo establece la Tasa por Licencias Ambiental 
y de Apertura de Establecimientos.

Hecho imponible
Articulo 2°. I. Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en 

la presente Ordenanza la actividad municipal técnica y administra
tiva que se desarrolla con motivo de la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo previo al otorgamiento de las licencias 
tendentes a verificar si los establecimientos industriales, mercanti
les, comerciales o cualquier actividad incluida dentro del ámbito de la 
Ley 1 1/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad, salubridad 
y cualesquiera otras exigidas por las Normas medio-ambientales en 
cada caso vigentes, como presupuesto necesario para el otorga
miento de las Licencias Ambiental y de Apertura.

Teniendo en cuenta las competencias municipales reguladas en el 
artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, referidas a ordenación del tráfico de vehículos y 
personas, defensa de usuarios y consumidores, así como protección 
de la salubridad, constituirán hecho imponible de ia presente Ordenanza 
las licencias de concesión de ocupación de la vía pública con terrazas 

por establecimientos hosteleros. Este supuesto se aplicará cuando, me
diante declaración del solicitante se indique el precio de los servi
cios prestados sea el mismo en el interior del establecimiento que en 
la terraza. Si el precio es superior en la terraza al cobrado en el inte
rior del establecimiento se aplicará la Ordenanza fiscal reguladora 
de laTasa por ocupación de la vía pública.

2. Tendrá la consideración de actividad, cualquier instalación o 
 titularidad pública o privada, susceptible de ocasionar 

molestias significativas, alterar las condiciones de salubridad, causar 
daños al medioambiente o producir riesgos para las personas o 
bienes.

proyecto.de

3. A los efectos de laTasa por Licencias Ambiental y de Apertura, 
se consideran como tal, entre otros: ios primeros establecimientos, 
los traslados a otros locales, los traspasos o cambios de titularidad cuando 
varíe la actividad que en ellos viniere desarrollándose, las variacio
nes y ampliaciones de actividades desarrolladas en los locales y las 
ampliaciones o reformas de locales, las modificaciones de las licencias 
en los supuestos del artículo 41, las renovaciones de las licencias en 
los supuestos del artículo 39, sujetos todos ellos a la Ley I 1/2003, 
de 8 de  Prevención Ambiental de Castilla y León, así como de 
cualquier otra normativa en materia de prevención ambiental.

abril.de

Sujetos pasivos

Articulo 3°. Son sujetos pasivos de esta tasa, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria que soliciten la tramitación del expediente res
pectivo o, cuando no mediare solicitud expresa, los que por cual
quier título promuevan, utilicen o exploten los establecimientos su
jetos a licencia.

Articulo 4°.- El régimen de responsabilidad se exigirá de conformi
dad con la normativa tributaria aplicable a las Corporaciones Locales.

Base imponible

Articulo 5°. I. La base imponible de laTasa por la Licencia Ambiental 
y de Apertura se determinará en función de los metros cuadrados 
de superficie útil del establecimiento.de su calificación medioam
biental y de si es inicio de actividad por el titular o es modificación o 
renovación de la licencia.

2. Para la determinación de la superficie útil del establecimiento 
se aplicarán las siguientes normas:

A) Se estará a la superficie útil que fije la escritura pública de 
propiedad del inmueble o, en su defecto, la que conste en el Centro 
de Gestión Catastral o Registro de la Propiedad correspondiente.

B) Si la superficie del establecimiento viniera expresada única
mente er. metros cuadrados construidos y no se aportase al tiempo 
de presentación por el interesado otra documentación acreditativa, 
se reducirá aquella superficie en un 15%.

C) Cuando el establecimiento tenga superficies sin construir 
tales como patios o superficies libres de edificación, estas superfi
cies se computarán por el 50%.

D) Guando se reforme un establecimiento para la misma activi
dad y se produzca ampliación de la superficie utilizada para la acti
vidad a desarrollar en el establecimiento se tributará por la total su
perficie resultante, deduciendo de la cuota tributaria lo abonado por 
la licencia originaria. Si la cuota tributaria de la anterior licencia fuera 
mayor que la resultante de la aplicación de esta Ordenanza, se abo
nará la cuota mínima prevista en esta.

2.Para la determinación de la base imponible en el supuesto de con
cesión de licencia para la ocupación de la vía pública con terrazas 
por parte de establecimientos hosteleros, se tendrá en cuenta el nú
mero de mesas y sillas así como la duración de la temporada.

Artículo 6°.- I .A efectos de la determinación de la base imponible 
de las Tasas por razón de la superficie del establecimiento se apli
cará la siguiente tabla:

Superficie del establecimiento (en m2 útiles) Euros

- Superficie de hasta 25,00 m2 I 17,00
- Desde 25,01 hasta 50,00 m2 380,00
- Desde 50,01 m2 hasta 100 m2 473,00

Locales.se
proyecto.de
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Superficie del establecimiento (en m2 útiles) Euros

-Desde 100,01 m2 hasta l50m2 563,00
- Desde 150,01 m2 hasta 250 m2 750,00
- Desde 250,01 m2 hasta 500 m2 1. 125,00
- Desde 500,01 m2 hasta 750 m2 1.500,00
-Desde 750,01 m2 hasta 1.000 m2 1.875,00
- Desde 1.000,01 m2 hasta 1.500 m2 2.250,00
- Desde 1.500,01 m2 hasta 2.000 m2 2.625,00
- Desde 2.000,01 m2 hasta 3.000 m2 3.000,00
- Desde 3.000,01 m2 hasta 4.500 m2 3.568,00
- Desde 4.500,01 m2 hasta 6.000 m2 4.508,00
- Desde 6.000,01 m2 hasta 8.000 m2 5.635,00
- Por cada 1.000 m2 de exceso sobre 8.000,01 m2 750,00

" 2. Las anteriores tarifas se aplicarán en sus términos tanto a las 
Licencias provisionales como a las concedidas en precario.

Tipo de gravamen y cuota

Articulo 7°. Las cuotas tributarias serán el resultado de aplicar a la 
base imponible, mediante una operación de multiplicación, los co
rrespondientes coeficientes:

a) Tasa por Licencia Ambiental y apertura con Evaluación de
Impacto Ambiental ordinaria 2,30 €
b) Tasa por Licencia Ambiental y apertura con Evaluación de
Impacto Ambiental simplificada 2,10 €
c) Tasa por Licencia Ambiental y apertura con clasificación de la
Comisión de Prevención Ambiental 1,90 €
d) Tasa por Licencia Ambiental y apertura sin clasificación de la CPA 1,70 €
d) Tasa por Licencia Ambiental y apertura de las Actividades del
AnexoV de la Ley 11 /2003 1,40 €

Las cuotas tributarias por la obtención de licencias por la ocupa
ción de la vía pública por parte de establecimientos hosteleros en 
el supuesto de que los precios cobrados en el interior del estableci
miento sean los mismos que en la terraza serán los siguientes:

Terrazas de establecimientos hosteleros situadas sobre la vía pú
blica mismo precio interior y exterior:

- De temporada (I de junio al 30 de septiembre), por cada mesa 
con hasta cuatro sillas, por temporada: 6,70 €.

- Permanente, por cada mesa y cuatro sillas, al año: 8,70 €.
Artículo 8°.- En ningún caso cuota tributaria resultante de la tra

mitación de un expediente administrativo, incluso aplicando las re
ducciones establecidas en los apartados 3,4 y 5 del artículo ante
riores, podrá ser inferior a 140,00 euros, que tendrá el carácter de 
mínima.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 9°.- I. Salvo las previstas en los apartados siguientes, así como 
en normas con rango de ley o en tratados internacionales, no se ad
mite la aplicación de exención o bonificación alguna en la exacción de 
estas Tasas.

2. Se exceptúan del pago de las Tasas reguladas en la presente 
Ordenanza, aunque persista la obligación del sujeto pasivo de obte
ner la correspondiente licencia:

a) Los traslados debidos a casos de fuerza mayor que afecten a los 
inmuebles donde radiquen los establecimientos

b) Los establecimientos que coadyuvan a la realización de fines asis- 
tenciales o de promoción social.

c) Los traslados provisionales que obedezcan a reforma del local 
que se ocupa por el tiempo indispensable que duren las obras proyec
tadas en este.

3. Las cuotas tributarias resultantes de la aplicación del artículo 
anterior podrán ser reducidas en un 50 por 100, teniendo en su caso 
derecho el interesado a la devolución que corresponda, en los su
puestos de denegación de la licencia, caducidad, cambio de titular o 
renuncia expresa formulada por el interesado.

4. La cuota resultante será reducida en un 50 por 100 en casos de 
modificación de oficio de la licencia y en un 75 por 100 en casos de 
renovación de la licencia. Bonificación esta que no será tenida en 
cuenta en el supuesto de la concesión de licencias para terrazas, 

cuya solicitud se realizará todos los años y cuya duración no podrá ser 
superior al 3 I de diciembre del año en el cual se solicita.

5. Se concede una bonificación del 75 por 100 de la tasa que re
sulte para la licencia del nuevo establecimiento cuando por el intere
sado se solicite voluntariamente el traslado desde el casco urbano 
al Polígono o zonas industriales del municipio, siempre que siga ejer
ciendo la misma actividad y cierre el local o establecimiento ante
rior. Esta bonificación será del 30 por 100 cuando se produzca cual
quier tipo de cambio o variación en la actividad que se desarrollaba 
en el establecimiento anterior.

Devengo
Articulo 10°. I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho im
ponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
de presentación de la solicitud de Licencia Ambiental y de Apertura, 
si el sujeto pasivo la formula de forma expresa.A su vez se devenga la 
tasa en el momento de solicitar la licencia de concesión de terraza.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y 
obtenido la licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectiva
mente la actividad municipal tendente a determinar si el estableci
miento reúne o no las condiciones exigibles por la normativa que 
le sea de aplicación. Dicha actividad municipal se considerará iniciada 
desde el requerimiento efectuado al titular u ocupante para la lega
lización de la actividad o del establecimiento.

Normas de gestión
Artículo IIo. I. El interesado en la obtención de una Licencia 

Ambiental y de Apertura de establecimiento, presentará la oportuna 
solicitud con especificación de la actividad o actividades a desarrollar 
en el local, acompañada de la documentación exigida reglamentaria
mente. En el supuesto de solicitar de una licencia de ocupación de 
la vía de la pública con terraza deberá adicionalmente acompañar 
declaración expresa de que los precios en fijados en la terraza no 
son superiores a los fijados en el interior del establecimiento.

2. El ingreso de las Tasas reguladas en la presente Ordenanza se 
realizará mediante autoliquidación que formulará el interesado al 
tiempo de presentación de la solicitud de la correspondiente licen
cia, sin cuyo requisito no se la dará trámite. En consecuencia, la soli
citud de licencia deberá ir acompañada del impreso de autoliquidación 
con el sello de laTesorería municipal o resguardo bancario acredita
tivo de haber efectuado el ingreso de la cuota tributaria resultante.

Artículo /2°.Tanto la autoliquidación realizada al tiempo de pre
sentación de la solicitud como la liquidación que eventualmente 
pueda practicar la Administración por haberse advertido error en 
la autoliquidación formulada por el peticionario tendrán la conside
ración de provisionales hasta que por la Administración se practi
que la liquidación definitiva al tiempo de dictarse el acto administra
tivo que ponga fin al expediente de licencia.

Infracciones y sanciones

Articulo 13°. En todo lo relativo a la calificación de infracciones 
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon
dan, se estará a lo dispuesto en la normativa tributaria

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO NORMATIVO

ORDENANZA DE LICENCIA AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES 
COMUNICADAS DELANEXOV DE LA LEY AUTONÓMICA I 1/2003

Articulo /.- Disposición previa.- De conformidad con lo previsto 
en el artículo 58.2 y acogiéndose esta administración local a la posi

Locales.se
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bilidad establecida en el artículo 58.3 de la Ley I 1/2003 de 8 de abril, 
de las Cortes de Castilla y León de Prevención Ambiental, que per
mite a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, sustituir 
el régimen de comunicación por el sistema de establecer licencia 
ambiental para determinadas actividades incluidas en el anexoV de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Dicho precepto 58.3 establece como condicionantes para so
meter dichas actividades a licencia ambiental, la concreción de las 
actividades sometidas, el deber de regular la documentación que se 
acompañe a la solicitud de licencia y la obligación de establecer el 
trámite específico de información pública y vecinal.

Articulo 2.- Objeto.- Quedan sometidas a licencia ambiental todas 
las actividades relacionadas en el anexo V de la Ley I 1/2003 de 8 de 

abril.
Articulo 3.- Documentación de la solicitud - La solicitud de una de las 

actividades y de su correspondiente apertura relacionadas en dicho 
anexo.se ajustará al Modelo que facilitará el Ayuntamiento, y al mismo 

se acompañará:

1. - Plano de Ubicación.
2. - Plano Descriptivo del local y/o instalaciones acotados.

3. - Memoria Descriptiva de la actividad con:
A) Descripción de las instalaciones y maquinaria, así como

B) Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vi

gente.
C) Medidas de Gestión de los Residuos Generados.

D) Sistemas de Control de las Emisiones.

4. - Impreso de Autoliquidación de la tasa.
Artículo 4.-Tramitación de la solicitud.- La solicitud de licencia am

biental se tramitará de acuerdo con lo previsto en el título III de la Ley 
y en especial en su artículo 27, con la particularidad de que las re
ferencias realizadas en dicho artículo a la Comisión de Prevención 
Ambiental, se tendrán hechas a los servicios competentes munici

pales.
.Artículo 6. - Licencia de apertura.- Las actividades objeto de esta 

ordenanza se regularán en cuanto a la licencia de apertura por lo 
previsto en el título IV de la Ley autonómica I 1/2003.

Artículo 1.- Los titulares de las actividades reguladas en la pre
sente Ordenanza tienen la obligación de comunicar cualquier cambio 
en la actividad de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley y al resto de las obligaciones contenidas en el títuloV.

A los efectos del artículo 39, se estará a lo dispuesto reglamen
tariamente en cuanto al plazo máximo de otorgamiento y la obliga

ción de su renovación.
Articulo 8- Normativa.- En lo no previsto en la presente Ordenanza 

se estará a lo dispuesto en la normativa medioambiental aplicable y 
especialmente a lo previsto para las actividades exentas de calificación 
del anexo II en cuanto a su régimen de control e inspección y sancio

nados

* * *

N° I0.TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Fundamento y naturaleza
Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo establece laTasa por Licencias Urbanísticas, que se re
girá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible
Artículo 2o. I. Constituye el hecho imponible de laTasa la actividad 

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos 
de edificación y uso del suelo a que se refieren los artículos 97 de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 288 del 

Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León, que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustarán a las normas urbanísticas, de edificación y po
licía previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan General de 

Ordenación Urbana de este municipio.
2. No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, con

servación y reparación que se realicen en el interior de las vivien

das.
3. En cualquier caso, están sujetos a previa licencia y, consiguien

temente, sometidos a tasas, los siguientes actos:
1. Las obras de construcción de edificios e instalaciones de todas 

clases de nueva planta.
2. Las obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas cla

ses de nueva planta.
3. Las modificaciones o reformas que afecten a la estructura de los 

edificios e instalaciones de todas clases existentes.
4. Las modificaciones del aspecto exterior de los edificios e ins

talaciones de todas clases existentes.
5. Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, 

cualquiera que sea su uso.
6. Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.

7. Las obras de instalación de servicios públicos.

8. Las parcelaciones urbanísticas.
9. Movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, 

excavación y terraplenado.
10. Los usos de carácter provisional.
I I. La modificación del uso de los edificios e instalaciones en ge

neral.
12. La demolición de las construcciones, salvo en los casos de

clarados de ruina inminente.
I 3. Instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, acti

vidades industriales, mercantiles, o profesionales, servicios públicos, 
o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

14. La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicita

rios
15. - Información urbanística.

16. - Obras menores.
17. - Demarcaciones e inspecciones de obra a realizar por los 

servicios técnicos del Ayuntamiento.
18. Las obras de apertura de calicatas o zanjas en la vía pública y, 

en general, cualquier remoción de pavimento o aceras de las vías pú

blicas.
4.Todo  administrado tiene derecho a que se le informe por escrito 

en el plazo de un mes a contar desde la solicitud, del régimen urba
nístico aplicable a una finca o sector. La tasa a devengar será según 

la tarifa 4o de esta Ordenanza.

Sujeto pasivo
Artículo 3o. I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fí

sicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, 
arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construccio
nes o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribu
yente los constructores y contratistas de las obras.

Responsables
Articulo 4°. I. Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se re
fiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los determinados en los su
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 

Tributaria.

Base imponible
Artículo 5o. I. Constituye la base imponible de laTasa:

a) El Presupuesto de Ejecución Material que figura en el pro
yecto visado por el Colegio respectivo, cuando se trate de moví- 

anexo.se
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mientes de tierra, obras de nueva planta y modificación de estruc
turas o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando 
se trate de la primera utilización de los edificios y la modificación 
del uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuando se trate de 
parcelaciones urbanas y de demolición de construcciones.

d) El presupuesto de ejecución material, cuando se trate de la 
ejecución o instalación de vallas, carteles, paneles y anuncios publici
tarios.

2. Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior 
se excluye el correspondiente a maquinaria e instalaciones indus
triales y mecánicas.

Cuota tributaria
Articulo 6°. Los tipos de gravamen serán los señalados en las siguien

tes tarifas:
Tarifa Ia
Comprende los apartados I a 7 y 9 a 14 del artículo 2.3 de esta 

Ordenanza, aplicando sobre el presupuesto de ejecución material 
que figura en el Proyecto visado por el Colegio respectivo o el que se 
fije en su defecto por el interesado o de forma motivada por los 
ServiciosTécnicos Municipales, el tipo del 0,58 %.

La cuota resultante no será inferior a 80,00 euros, que tendrá 
el carácter de mínima, excepto en los supuestos de los apartados 7 
y 14, que tendrá una cuota mínima de 20,00 euros y de 200,00 euros 
respectivamente.

La solicitud de modificación, de oficio o a instancia de parte, cua
litativa o cuantitativa de Proyectos de obras mayores devengará el 
pago de la tasa. La cuota será la resultante de aplicar al presupuesto 
de ejecución material del total del capítulo afectado por la modifi
cación, que será la base imponible, un tipo de gravamen del 0,58%. 
Si por razón de la modificación no hubiera afectación de ningún ca
pítulo expreso.se aplicará sobre el presupuesto de ejecución mate
rial un tipo de gravamen del 0,20%.

Tarifa 2a
Comprende el apartado 8 del artículo 2.3 de esta Ordenanza, 

aplicando por cada parcelación urbana, el 0,25 % del valor catastral de 
la finca matriz a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

La cuota resultante no será inferior a 80,00 euros, que tendrá 
el carácter de mínima.

Tarifa 3a

Comprende los apartados 15 y 17 del artículo 2.3 de esta 
Ordenanza.

a) Demarcaciones e inspecciones de obra: 40,30 €.

b) Informaciones urbanísticas: 40,30 €.

c) Certificados de antigüedad de edificaciones: 109,30 €.

Tarifa 4a

I. El tipo de gravamen aplicable a las obras menores será del 
0,58 % sobre el presupuesto de ejecución material, según declara
ción del solicitante o, en su defecto, según valoración que resulte de 
la aplicación de los siguientes valores, sin perjuicio de la comproba
ción por los servicios técnicos municipales:

Capítulo I.- Obras en fincas urbanas y/o rústicas:
m!. Desbroce del terreno: | ,00 €
m!. Explanación de terreno (excavación o relleno hasta 1,0 m) 2,30 €
Ml.Vallado solar (hasta 2 m ciego), con fábrica de ladrillo, bloques
de hormigón, incluso p.p. de cimentación enfoscado y pintura 125,40 €
Ml.Vallado solar mixto (hasta I m ciego y resto hasta 2 m transpa
rente) con ladrillo o bloque y celosía o perfilería metálica. Incluso 
p.p. de cimentación, enfoscado y pintura 128,80 €
Ml.Vallado con postes metálicos, madera u hormigón y malla de alam
bre (hasta 2 m), incluso p.p. de cimentación 27,60 €
Ml.Vallado con postes metálicos, madera u hormigón, y alambre liso 7,50 € 
MI.Apertura de franja hasta 50 cm de profundidad 1,70 €
Ud.Apertura de pozo para riego | .842,30 €
Ud.Apertura de pozo artesiano 11.511,50 €

Capítulo II.- Obras en exterior de edificios 
m2. Retejado (quitar goteras) 21,30 €
m2. Sustitución de cobertura de teja, uralita 32,20 €
m2. Reparación de cobertura con onduline y teja 40,40 €
MI. Sustitución de canalones, bajantes, limas 26,30 €
Ud. Reposición de remate dé chimenea 90,00 €
MI. Reparación de alero 65,10 €
m2. Picado de revoco existente 11,30 €
m2. Revestimiento con piedra natural 56,50 €
m2. Revestimiento con enfoscado y pintura o morteros especiales 30,40 € 
m!. Revestimiento con ladrillo cara vista. 42,00 €
m2. Pintura fachada (calle o patio) 7,40 €
m2. Sustitución de carpintería o cerrajería exterior sin modificar huecos 304,80 € 
m2. Formación de techos suspendidos, formas metálicas, escayolas, etc 52,90 € 
Ud. Colocación de toldo 709,60 €
MI. Colocación de marquesina 143,80 €
m2. Colocación de rótulos publicitarios 43,10 €
m2. Colocación de rótulo paralelo a fachada 425,50 €
m2. Colocación de rótulo perpendicular a fachada (banderín) 776,30 €
m2. Cerramiento terraza con elementos desmontables 316,30 €
m2 Sustitución de carpintería exterior 304,80 €
m’.Aislamiento de fachada con espuma de poliuretano proyectado 12,10 € 
m2. Impermeabilización de terraza, patio u otros elementos 18,90 €
m2. Reposición pavimento exterior con baldosa, gres 45,40 €
m2.Terrazo u otro similar 41,50 €
MI. Peldaño de terrazo, gres o similar 49,50 €
m2. Ejecución solera de hormigón de 10 a 15 cms 18,70 €
m2. Colocación de adoquinado 52,30 €
m1. Pavimento de baldosa hidráulica 50,20 €
Ud.Acometida de agua limpia 138,00 €
Ud.Acometida de saneamiento 570,40 €
Ud.Acometida de otras instalaciones (electricidad, telefonía, etc.) 772,80 € 
Ud. Instalación de grúa torre 2.764,60 €
MI. Inflado de obra para ejecución de edificio con malla y postes 
metálicos 27,60 €
Ml.Vallado de obra para ejecución de edificio con muro de ladri
llo, bloque, enfoscado y pintado 72,50 €
Ud. Instalación caseta provisional de obra 2.033,20 €

Capitulo III.- Obras en el interior de los edificios (viviendas, lo
cales, etc.)
m’.Apertura huecos en elementos no resistentes-tabiques 29,30 €
m2. Demolición de tabique ladrillo hueco doble 11,30 €
m1. Demolición de muro, no estructural, de Vi pie 17,00 €
m2. Demolición de muro.no estructural.de I pie 39,10 €
m2. Demolición de pavimentos 14 60 €
m2. Demolición revestimientos paredes (alicatado, maderas, etc...) 13,00 €
m2. Picado enfoscados y/ o guarnecidos 13,30 €
m2. Demolición de falso techo 6,50 €
m2. Demolición de carpintería 11 40 €
m2.Tabique de ladrillo hueco doble 12,80 €
m:.Tabique de placa cartón yeso 28 40 €
m’.Trasdosado con placas cartón yeso 20 40 €
m2. Enfoscado y/ o guarnecido 12 30 €
m2.Techo suspendido sin juntas (escayola, cartón yeso, etc....) 14,60 €
m!.Techo suspendido con perfilería y placas 27,00 €
m2. Solado de gres, cerámica, terrazo, etc 40 50 €
m2. Solado de madera (parquet, tarima, etc..) 43,90 €
MI. Peldaño 45,40 €
m2. Alicatado con cerámica 30,90 g
m2. Revestimiento con piedras naturales 67,90 €
m2. Revestimiento paredes con madera, sintético, etc 52,60 €
m2. Pintura paredes o techo 5 20 €
m2. Carpintería sobre tabiques (madera, aluminio) 213,90 €
m2. División con paneles prefabricados móviles 149,40 g
ML. Barandilla, madera o metálica 190 90 €
m2. Barandilla ciega con fabrica de ladrillo y pasamanos, incluso 
enfoscado y pintado 110 40 €
m2. Instalación luna de escaparate 54 6Q €
MI. Instalación /colocación red vertical saneamiento 14 80 €

expreso.se
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MI. Instalación/ colocación red horizontal saneamiento 25,90 €
Ud. Ejecución arqueta saneamiento 60,50 €
MI. Sustitución tubería agua limpia 9,50 €
Ud. Sustitución o instalación de lavabo 206,40 €
Ud. Sustitución o instalación de inodoro 287,50 €
Ud. Sustitución o instalación de bidet 148,70 €
Ud. Sustitución o instalación de bañera o ducha 387,60 €
Ud. Sustitución o instalación de fregadero 236,90 €
Ud. Sustitución o instalación caldera calefacción 2.645,00 €
MI. Sustitución de tuberías de calefacción 11,00 €
Ud.. Instalación termo eléctrico 224,30 €
Ud. Instalación equipo de aire acondicionado 7.178,30 €
Ud. Sustitución de cuadro de contadores 1.006,30 €
Ud. Sustitución de caja distribución 189,80 €
Ud. Colocación punto de luz, enchufe 36,30 €
Ud. Colocación o sustitución de portero eléctrico 1.585,90 €
Ud. Instalación o sustitución de antena de t.v 776,30 €
Ud. Instalación de luminaria fluorescente 132,30 €
Ud. Instalación de aplique II 9,00 €
Ud. Instalación campana extractora de humos y gases 138,00 €
Ud. Instalación de gas en vivienda 1.737,30 €
Ud. Instalación de vitrina en hueco existente 546,30 €
MI. Instalación de mostrador 207,00 €
MI. Instalación marquesina interior sobre mostrador 138,00 €

2. En lo no previsto, se aplicará la Base de Precios actualizados 
de la Comunidad de Castilla y León o valoración motivada de los 
Servicios Técnicos Municipales, sin que, en ningún caso, la cuota resul
tante en cada licencia de obra menor que se conceda podrá ser infe

rior a 15,00 euros.

Tarifa 5a
Por la licencia para la primera utilización u ocupación de los edi

ficios e instalaciones en general, sobre el presupuesto de ejecución 
material de las obras de construcción de tales edificaciones e insta
laciones se aplicará el tipo de gravamen del 0,25 %.

La cuota resultante no será inferior a 80,00 euros, que tendrá 

el carácter de mínima.

Tarifa 6a
Por cada cambio de titularizad de la licencia de obras o de primera 

utilización u ocupación de los edificios e instalaciones, sobre la su
perficie construida o a construir que conste en el Proyecto Técnico 

de la obra:

De 0 m2 a 500 m2 construidos 180 €
De 501 m2 a 1.500 m2 construidos 300 €
De más de 1500 m2 construidos 600 €

Tarifa 7a
Por la tramitación de expedientes de expropiación forzosa a ins

tancia de parte, la base imponible será el valor del bien o bienes ex
propiados, y a la misma se aplicará el tipo de gravamen del 0,25%. El 
valor del bien será el que se fije en el Proyecto presentado para su tra
mitación. En el caso de variar el mismo la tasa se ajustará en la misma 

proporción.
La cuota resultante no será inferior a 80,00 euros, que tendrá 

el carácter de mínima.

Exenciones y bonificaciones
Articulo 7°. Por motivos de seguridad, salubridad y ornato, se de

claran exentas de la tasa únicamente las obras que tengan por ob
jeto la reparación de goteras, sustitución de canalones y la pintura 

de fachadas.

Devengo
Articulo 8o. I. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho 
imponible.A estos efectos.se entenderá iniciada dicha actividad en la 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urba
nística o de sus modificaciones de oficio o a instancia de parte, cua
litativas o cuantitativas. Cuando el sujeto pasivo formule expresa
mente estas modificaciones se entenderá iniciada una nueva actividad 

por parte de los servicios municipales, surgiendo un nuevo devengo 
y una nueva cuota de la tasa.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber ob
tenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie 
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la 
obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la ini
ciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la 
autorización de esas obras o su demolición si no fueran autoriza- 
bles.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada 
en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la con
cesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida 
la licencia.

Otras normas
Artículo 9°. I. Cuando se trate de obras que por su naturaleza 

exigieran especial utilización de parte de la vía pública o aceras, a fin 
de garantizar el reintegro de los gastos de reposición y restauración 
del pavimento, el interesado viene obligado al depósito de cantidad en 
concepto de “a buena cuenta", o garantía suficiente (Aval Fianza) 
para cubrir tal importe según estime la Corporación, previo informe 
técnico, con cargo a la cual se efectuará por los servicios municipa
les la obra que corresponda. Esta cantidad o en su caso garantía 
habrá de hacerse efectiva antes de retirarse la licencia.

2. Efectuada la reparación por los servicios municipales la Oficina 
Técnica liquidará el gasto habido, que se reintegrará con cargo a la can
tidad ingresada “a buena cuenta" que se comunicará al interesado a 
los efectos correspondientes o, en su caso, si el propio contratista 
o empresa concesionaria de servicios públicos hubiera constituido aval 
para tal fin previo informe del Técnico Municipal en el que se certifica 
la reposición o restauración que procediera, procederá la devolu
ción del aval correspondiente comunicándoselo al interesado.

Caducidad
Articulo 10°. Las licencias reguladas en esta Ordenanza caduca

rán en el plazo de seis meses a partir de la fecha de concesión si las 
obras o actos a que se refieren no se inician, o cuando comenzadas 
se interrumpieren por plazo superior al expresado, salvo que antes 
del transcurso de tales plazos el interesado solicite la rehabilitación 
de la licencia y se le conceda justificando que la causa de la no ini
ciación o que la interrupción no les es imputable.

Declaración
Articulo IIo. I. Las personas interesadas en la obtención de una li

cencia de obras presentarán, previamente, en el Registro General la 
oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el colegio 
oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la 
obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe 
estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea 
exigible la formulación de proyecto suscrito por técnico compe
tente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a re
alizar, corno una descripción detallada de la superficie afectada, número 
de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las caracte
rísticas de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste 
de aquellos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la 
Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el re
formado y, en su caso, planos y memorias de !a modificación o amplia
ción.

Liquidación e ingreso
Articulo 12°. I Junto con la solicitud de licencia, el sujeto pasivo deberá 

acreditar haber efectuado el ingreso de la tasa mediante autoliqui- 
dación calculada sobre el presupuesto de la obra, uso o actividad 
que pretenda realizar, que tendrá el carácter de liquidación provi
sional, siendo requisito esencial para tramitar la misma.

2. La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo una vez terminadas las obras y, a la vista del resultado de tal 
comprobación, practicará, en su caso, la liquidación definitiva que 
proceda.

efectos.se
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Infracciones y sanciones

Articulo 13°. En todo lo relativo a la calificación de infracciones 
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien
tes de la Ley General Tributaria. En todo caso se considerará defrau
dación la iniciación de las obras o realización de los actos que exigen 
licencia sin haber solicitado esta.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° I I.TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Fundamento y naturaleza

Articulo Io.- En uso de las facultades concedidas por los artícu
los I 33.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, reguladora de las Haciendas 
Locales, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece la 
Tasa por Recogida de Basuras, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido por el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible

Articulo 2°.- I. Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta
ción del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras 
domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos 
y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industria
les, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios, así como la 
monda de pozos negros y limpieza de calles particulares.

2. A tal  consideran basuras domiciliarias y residuos só
lidos urbanos los restos de desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se exclu
yen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, co
rrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

efecto.se

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario 
y a instancia de  los siguientes servicios:parte.de

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia
rios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

4. La recogida se realizará mediante vehículos acondicionados a 
tal fin y los usuarios depositarán previamente las basuras en reci
pientes adecuados y en horario que sean determinados por el 
Ayuntamiento.

5. Cuando las cantidades de basuras que produzcan los estable
cimientos industriales o comerciales sean superiores a las señaladas 
en los Pliegos de Condiciones de concesión del servicio o cuando 
los residuos no reúnan las características que se determinan ante
riormente, podrán los titulares o propietarios de tales establecimien
tos concertar la recogida mediante tarifas o precios especiales para 
cada caso, si el Ayuntamiento lo estima procedente.

Sujetos pasivos

Artículo 3°.- I.Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de la 

Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles y vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacio- 
nista o arrendatario, incluso en precario.

2.Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aqué
llas, beneficiarios del servicio.

Responsables
Articulo 4°.- I. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se re
fieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

2 Serán responsables subsidiarios los determinados en los su
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria.

Exenciones
Articulo 5°.- Salvo en los supuestos de cuotas previstos en el artícu

lo 10°, no se concederá bonificación alguna en la exacción de la pre
sente Tasa.

Cuota tributaria
Artículo 6°.- I. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, to

mando como base a cada inmueble o partes del mismo destinados a 
viviendas o locales donde se ejerza alguna actividad industrial, co
mercial, sanitaria, profesional, artística, de recreo, deportiva o simi
lar, atendiendo a la naturaleza del servicio, clase y superficie de los 
inmuebles y establecimientos en que éste se presta.

2. A tal efecto.se aplicarán las siguientes cuotas tributarias anua
les:

I.Viviendas:

Por cada vivienda: 32,85 €

II. Comercios e industrias:

A.- Con carácter general, por cada comercio, industria u oficina 
con superficie de hasta 50 m2:71,00 €

La cuota base referida se verá incrementada en los porcentajes 
siguientes en función del exceso sobre 50 m! mediante la aplicación 
de la siguiente escala:

De 51 m2 hasta 100 m

De 101 m2 hasta 200 m2

De 201 m2 hasta 500 m2

De 501 m2 hasta 750 m2

De 751 m2 hasta 1.000 m2

Empresas que excedan de 1.1 
mínimo de 213,00 €, más 157,20 < 
o fracción de exceso.

25% recargo

50% recargo 

100% recargo 

150% recargo

200% recargo
)0 m2: concierto directo, con un 
por cada cien metros cuadrados

En el supuesto de que la oficina o establecimiento se halle ubicado 
en la misma vivienda, sin separación, se aplicará únicamente la tarifa 
precedente, quedando embebida en ella la del apartado I.

B.- Casos particulares:

Las cuotas correspondientes a los locales que a continuación se 
relacionan se fijan en las cantidades que se indican seguidamente:

1) Almacenes al por mayor de frutas y verduras: 354,90 €
2) Grandes almacenes (aquellos que dispongan de
dos o más plantas): 617,15 €
3) Supermercados, economatos y cooperativas:
Hasta 150 m2: 312,29 €
De más de 150 m2: 41 1,75 €
4) Pescaderías, carnicerías, fruterías y similares: I I 3,60 €
5) Bancos y entidades de crédito: 354,90 €
6) Talleres y similares:
De 101 a 500 m2: 142,00 €
De más de 500 m2: 227,05 €.
7) Gasolineras: 354,90 €
8) Mataderos (mínimo, salvo concierto): 887,30 €

En el supuesto de que la oficina o establecimiento se halle ubicado 
en la misma vivienda, sin separación, se aplicará, únicamente, la tarifa 
precedente, quedando embebida en ella la del apartado I.

Locales.se
efecto.se
parte.de
efecto.se


B.O.P. núm. 150 Viernes, 8 de agosto de 2008 37

III. Establecimientos de bares y espectáculos
IBares, cervecerías y similares: 92,35 €
La cuota base referida a los establecimientos de esta tarifa, será 

aplicable para aquellos cuya superficie no sea superior a 25 m2, in
crementándose para los de mayor superficie en los porcentajes si
guientes:

De 26 m2 hasta 50 m2
De 51 m2 hasta 100 m2
De 101 m2 hasta 200 m2
De 201 m2 hasta 500 m2
De 501 m2 hasta 750 m2
De 751 m2 hasta 1000 m2
Empresas que excedan de IJ 

mínimo de 280,65 €, más 157,20 ■ 
o fracción de exceso.

10% recargo
25% recargo
50% recargo
100% recargo
150% recargo
200% recargo

)0 m2: concierto directo, con un 
por cada cien metros cuadrados

2.-  Casos particulares:
á) Restaurantes:
Hasta 200 m2:283,85 €
Más de 200 m2:567,80 €
b) Cafeterías:
Categoría especial: 255,50 €
Categoría Ia: 184,60 €
Categoría 2a: I 13,60 €
c) Cines y teatros: 312,30 €
d) Discotecas, salas de fiesta, bingos y salas de espectáculos: 

354,90 €
e) Panaderías y pastelerías: I I 3,56 €
IV. Hoteles, residencias, fondas, pensiones, colegios, clínicas, hos

pitales y similares
1. - Para cada establecimiento, considerando un máximo de 10 

plazas autorizadas: 170,40 €
Por cada plaza que exceda de 10:5,70 €

2. - Casos particulares:

a) Consultorios: 212,90 €

b) Centros de salud: 709,80 €
c) Colegios con internado y comedor: 283,85 €

d) Colegios con comedor sin internado: 213,00 €

e) Academias y Guarderías en pisos: 120,70 €
A los establecimientos mercantiles e industriales que no resulten 

acogidos a la letra en las precedentes tarifas y epígrafes, se les aplica
rán las tarifas de los que resulten más adecuados, previos los informes 
técnicos, dictámenes de las Comisiones de Obras y de Hacienda, y re
solución del Alcalde u órgano en el que delegue.

V. Puestos exteriores en mercados
Por cada módulo o puesto de 2 mi. de fachada en el mercado 

semanal de Trabajo del Camino, al año: I 1,80 €

Por cada puesto en cualquier otro mercado exterior en el muni

cipio, al día: 1, 15 €
3. El Ayuntamiento podrá realizar convenios con aquellos estable

cimientos industriales o instituciones que, por la condición de sus 
residuos, tanto por su cuantía, como por las características de los 
mismos, requieran un trato especial, tanto de material, como de de
dicación, todo ello previo informe de los Servicios municipales que re
coja los costes adscritos de forma especial a la citada industria, esta
blecimiento o institución, y considerando el volumen y naturaleza 

de los residuos a retirar.
4. En los supuestos y con las condiciones y tramitación prevista 

en el artículo décimo de la presente Ordenanza Fiscal, el Alcalde- 
Presidente podrá conceder a aquellas unidades familiares que lo so
liciten, una reducción de la cuota tributaria anual de hasta un 50%. 
Sin embargo, tal reducción no será de aplicación en las cuotas que 
se devenguen por alta o baja definitiva, salvo que dichas cuotas su
pongan el importe de una anualidad completa.

Devengo
Articulo 7°.- I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri

buir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 

entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio mu
nicipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares 
donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyen
tes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer día de cada año.

Declaración e ingreso
Articulo 8°.- I. Las cuotas tributarias establecidas en el artículo

6.2 tendrán carácter anual e irreducible, salvo en los supuestos de 
nueva alta y de baja definitiva, en los que será fraccionable por tri
mestres previa presentación de la correspondiente declaración por 

el sujeto pasivo.
2. Las liquidaciones sucesivas se practicarán, con carácter gene

ral, por el sistema de Padrón semestral que, aprobado por el Alcalde 
u órgano en el que delegue, se expondrá al público por plazo de un 
mes, a fin de que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas dentro de dicho plazo. La ex
posición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y producirá el efecto de la notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos. En el anuncio se harán saber los recursos pro
cedentes.

3. Incluido un sujeto pasivo en el Padrón, para causar baja ha de 
presentar solicitud al efecto y abonar la cuota del último periodo 
impositivo.

Infracciones y sanciones

Articulo 9°.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones y 
sanciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso.se estará a lo dispuesto en los artículos 
181 y siguientes de la Ley General Tributaria, así como lo dispuesto en 
la Ley de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, Ordenanzas General de Gestión, Recaudación e Inspección 
y demás disposiciones que suplan o complementen las normas jurí
dicas en esta materia.

La imposición de sanciones no impedirá en caso alguno la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Reducciones de cuotas

Artículo 10°.- El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en 
uso de las competencias que le atribuye el art. 25 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
el art. 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales deter
mina establecer la reducción de la cuota anual de la tasa por recogida 
de basuras en determinados supuestos, atendiendo a criterios de 
capacidad económica, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
artículo.

1. - Definición

La reducción de cuotas constituye una prestación económica, 
que se concede en el ámbito territorial del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, destinada a unidades familiares cuyos recursos 
económicos sean precarios, de acuerdo con el procedimiento y 
demás circunstancias que se detallan en este artículo.

2. - Carácter de la prestación
La prestación de Reducción de la cuota anual en la Tasa por 

Recogida de Basuras tiene carácter personal e intransferible, por lo 
que no podrá ser objeto de cesión, descuento o retención.

3. - Beneficiarios
3.1 .-Tendrán derecho a la prestación todas aquellas unidades fa

miliares que cumplan los siguientes requisitos:
a) Llevar residiendo en el término municipal de San Andrés del

Rabanedo un mínimo de seis meses y estar empadronado en el 
mismo. /

b) Tener una situación de carencia de recursos económicos.

3.2.-  Se considerarán unidades familiares, a efectos de lo dis
puesto en este artículo, quienes convivan en el mismo hogar, sea cual 
sea su relación.

caso.se
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4. - Medios económicos

4.1. - Podrán ser beneficiarios:

a) En unidades familiares de una sola persona, aquellos que no 
dispongan de ingresos por encima del 75% del salario mínimo inter
profesional.

b) Unidad familiar de dos personas, cuando los ingresos no exce
dan del 100% del salario mínimo interprofesional.

c) Unidad familiar de más de dos personas, aquellos cuyos in
gresos no superen el resultado de acumular a la cuantía del salario mí
nimo interprofesional, el importe de diez mil pesetas por cada persona 
dependiente de la unidad familiar a partir de dos miembros.

4.2. - Indices correctores:

a) Por vivienda alquilada se detraerá de los ingresos generales 
brutos, el 80% de la renta. No se incluirán las cuantías por comunidad 
u otros conceptos.

b) Aquellos solicitantes que tengan propiedades rústicas o ur
banas -excepto domicilio habitual- será valorado individualmente 
como índice corrector negativo.

4.3. - Para la valoración de la situación económica, se contem
plarán todos los ingresos, por cualquier concepto, de todos y cada 
uno de los miembros de la unidad familiar.

5. - Obligaciones de los beneficiarios

5.1. - El beneficiario queda obligado a comunicar al Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, cualquier variación que se produzca en la situa
ción de las personas que componen la unidad de convivencia, hecho 
que de no producirse implicaría:

a) El pago de las cuantías objeto de la reducción, en el año en 
curso.

b) No poder volver a ser beneficiario durante los dos años si
guientes.

6. - Importe de la prestación

6.1. - Consistirá en la bonificación de hasta el 50% en la cuota 
tributaria anual de la tasa objeto de ésta Ordenanza.

6.2. - La prestación será por un año, pudiendo renovarse si la si
tuación continúa siendo carencial.

7. - Solicitud

La solicitud se presentará por el interesado en las oficinas de 
Servicios Sociales, mediante instancia normalizada dirigida al Sr. 
Alcalde, en los plazos que para ello se establezcan.

8. - Documentación a aportar

El solicitante deberá acompañar a la solicitud, los siguientes do
cumentos:

a) Fotocopia del  todos los miembros de la unidad fa
miliar que estén obligados a poseerlo y para los no obligados, el libro 
de familia.

D.N.I.de

b) Certificado del Ayuntamiento que acredite la residencia del 
solicitante y personas que constituyen la unidad de convivencia con 
seis meses de antelación a la fecha de solicitud.

c) Documentos que acrediten los ingresos que, por cualquier 
concepto, percibe el solicitante y los demás miembros de la unidad 
familiar, o en su defecto declaración de la no percepción de ingre
sos.

d) Documentos que prueben la propiedad o el usufructo de 
bienes, pertenecientes al solicitante y/o a cualquier otro miembro 
de la unidad familiar, o en su defecto certificación de su falta de ti
tularidad.

e) Justificante de pago de arrendamiento de la vivienda habitual en 
su caso.

9. -Tramitación

9.1. - A principios de año se abrirá un plazo para la presentación 
de solicitudes de un mes.

9.2. - Las oficinas de Servicios Sociales procederán a la recep
ción de la solicitud y de la documentación requerida; examinada ésta, 
podrán requerir al interesado para que subsane los defectos detec
tados, si los hubiere, o para que aporte información adicional, que 
se considere necesaria para la correcta valoración.

9.3.-  Completada la información emitirá propuesta de conce
sión al órgano municipal competente.

10.-  Resolución

10.1. - El Alcalde-Presidente en virtud de los datos presentados dictará 
resolución motivada, concediendo o denegando la prestación.

10.2. - De la resolución se dará traslado al solicitante, el cual 
podrá presentar recurso de reposición ante el órgano que dicto la re
solución.

10.3. - De la misma resolución se remitirá una copia al Servicio de 
Intervención para que proceda a su aplicación.

I I.- Devengo

Se aplicará en los recibos de la Tasa de los beneficiarios del año en 
curso.

12.-  Renovación

12.1. -Anualmente en el plazo de solicitud,el beneficiario deberá 
presentar la solicitud de renovación de la prestación, por un nuevo plazo 
de un año.

12.2. - En la solicitud de renovación se incluirá:

a) Justificante de ingresos económicos.

b) Certificado de convivencia.

12.3. -Transcurridos cinco años desde la concesión de la pres
tación y efectuadas las renovaciones oportunas, la unidad familiar in
teresada, deberá presentar otra solicitud para el reconocimiento de 
la misma, incoándose nuevo expediente, que seguirá el procedimiento 
establecido en este artículo.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Locales.se

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° I2.TASA POR RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y SU DEPÓSITO

Disposición preliminar

Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece laTasa de Retirada de vehículos de la 
vía pública y su depósito, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible
Articulo 2°.l Constituye el hecho imponible de la tasa regulada 

en esta Ordenanza la prestación de los servicios y la realización de las 
actividades necesarias para la retirada de vehículos de la vía pública, 
su traslado y depósito en el lugar para ello habilitado, que se efec
tuará en los siguientes casos determinados por la legislación vigente 
o a instancia de parte. Siempreque su realización no suponga un me
noscabo para de los supuestos de hecho de prestación obligatoria. Son 
supuestos sujetos a la misma entre otros:

a) La retirada y depósito de aquellos vehículos estacionados que 
impidan la circulación, constituyan un peligro para la misma, la pertur
ben gravemente o no puedan ser conducidos en las debidas condicio

nes por sus usuarios, en aplicación del artículo 25 del Reglamento 
General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 
de noviembre.

b) La retirada y el depósito de vehículos a requerimiento de au
toridades judiciales o administrativas pertenecientes a otras 

D.N.I.de
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Administraciones públicas, en virtud de la correspondiente resolución 
dictada al efecto.

c) La retirada y el depósito de aquellos vehículos que permanez
can estacionados en la vía pública en condiciones que hagan presumir 
fundada y racionalmente su abandono.

d) La retirada y el depósito de los vehículos que sea preciso re
tirar para la realización de obras o cualquier otro trabajo o actua
ción en la vía pública para el que se cuenta con la debida autoriza
ción o licencia administrativa.

2. A los efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado ante
rior, se considerará que un vehículo perturba gravemente la circu
lación cuando se dé alguno de los supuestos que se determinan en el 
artículo 71 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en los artículos 91 y 94 del 
Reglamento General de Circulación.

3. No están sujetos a la tasa la retirada y depósito de aquellos 
vehículos que, estando debidamente estacionados, sean retirados 
por impedir y obstaculizar la realización de un servicio público de 
carácter urgente como extinción de incendios, salvamentos, y otros 
de naturaleza análoga.

Sujeto pasivo
Artículo 3o. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria que sean titulares del vehículo de acuerdo con 
su permiso de circulación, salvo el caso de utilización ilegítima del 
vehículo que serán los usuarios del mismo, quedando a salvo las ac
ciones que al titular competen contra el conductor causante de la 
infracción que motivó la retirada.

Responsables
Artículo 4°.- I. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se re
fiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los determinados en los su
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 

Tributaria..

Cuota tributaria
Artículo 5o. Las cuotas tributarias a abonar por los sujetos pasi

vos son las siguientes:
I. Retirada y traslado
1. Por la retirada y traslado de motocicletas, ciclomotores y 

demás vehículos de características análogas: 25,00 €
2. Por la retirada y traslado de automóviles de turismo y furgone

tas, camiones, remolques y demás vehículos de características aná
logas, cuya tara no exceda de 1000 kg: 40,00 €

3. Por la retirada o traslado de tractores y furgonetas, camiones, 
remolques y demás vehículos de características análogas con tara 
superior a 1000 kg: 45,00 €

4. Cuando por las características especiales del vehículo a retirar 
no se disponga por el Ayuntamiento de los elementos y medios ne
cesarios para llevar a efecto el traslado, la obligación de pago por la 
prestación del servicio se referirá a los gastos ocasionados al 
Ayuntamiento por la contratación de aquellos.

5. Cuando las operaciones de retirada de un vehículo de la vía 
pública hayan sido simplemente iniciadas sin que lleguen a su culmi
nación por comparecencia del interesado que se muestre dispuesto 
a adoptar las medidas precisas, el importe de la tasa queda reducida 

en un 50 %.
6. Las tarifas de los números I, 2 y 3 experimentarán un incre

mento del 50 % cuando los servicios se prestan en días festivos o 

en días laborables entre las 22 y las 8 horas.
II. Depósito y guarda de los vehículos retirados
1. Por el depósito y guarda de motocicletas, ciclomotores y demás 

vehículos de características análogas, por día o fracción:4,00 €

2. Por el depósito y guarda de automóviles de turismo y furgone
tas, camiones, remolques y demás vehículos de características aná
logas, cuya tara no exceda de 1000 kg, por día o fracción: 7,00 €

3. Por el depósito y guarda de tractores y furgonetas, camiones, 
remolques y demás vehículos de características análogas con tara 
superior a 1000 kg, por día o fracción: I 1,00 €

Exenciones y bonificaciones
Artículo 6o. No se reconoce beneficio tributario alguno en el pago 

de esta tasa, a excepción de los expresamente previstos en normas 
con rango de ley o los derivados de la aplicación de tratados interna
cionales.

Devengo
Artículo 7°. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en 

el momento en que se inicien las operaciones de retirada y traslado 
de los vehículos, computándose tal comienzo por la simple presen
cia junto al vehículo a retirar de alguno de los medios o elementos 
destinados a tal fin.

La tasa por depósito y guarda se devenga desde que tiene en
trada el vehículo retirado en el lugar habilitado al efecto.

Liquidación e ingreso
Artículo 8o. En el momento en que el interesado proceda a la re

tirada del vehículo del Depósito, deberá acreditar el pago en las de
pendencias municipales de la deuda tributaria.

Otras normas
Artículo 9o. I. El abono de las tasas establecidas en esta Ordenanza 

no excluye el pago de las multas que procedieran por infracción de 
las normas de Circulación y Policía Urbana.

2. La permanencia de los vehículos en el depósito sin que sus ti
tulares soliciten su devolución determinará la adopción de medidas 
para su venta en pública subasta, con ingreso en el presupuesto del im
porte obtenido, siguiéndose al efecto las normas legales regulado
ras de tales supuestos.

3. Si el Ayuntamiento no contare con elementos materiales y per
sonales para la prestación del servicio de retirada y traslado de vehícu
los de la vía pública, podrá concertarlo.

Infracciones y sanciones
Artículo 10o- En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien
tes de la Ley General Tributaria y normas que la complementen.

Disposición adicional
La prestación del servicio de retirada, traslado y depósito de vehícu

los a petición del interesado y al lugar por él designado se realizará 
motivadamente discrecionalmente por la Administración municipal y 
se liquidará, bajo la figura de precio público, al peticionario mediante 
la aplicación de las tarifas establecidas en el art. 5 de esta Ordenanza, 
exigiéndose el abono del precio previamente a la prestación del ser
vicio.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Locales.se

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 13 TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO YVUELO DE 
LA VÍA PÚBLICA

Disposición preliminar

Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a I 9 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, delTexto refundido de 
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece la Tasa por la utilización privativa o apro
vechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien
den a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004.

Hecho imponible

Articulo 2o. La tasa regulada en la presente Ordenanza es una con
traprestación pecuniaria que ha de satisfacerse por la ocupación del 
subsuelo, suelo y vuelo municipales, lo que constituye una ocupación 
del dominio público municipal, con rieles, postes, cables, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o registro, básculas, aparatos para venta au
tomática o mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones o aparatos análo
gos. Se regirá por la presente ordenanza la ocupación de vía pública 
con terrazas cuando el precio de venta en el exterior sea superior al 
precio en el interior del local.

Articulo 3o. Será objeto de esta exacción la ocupación del suelo, sub
suelo y vuelo de la vía pública con:

1) Vallas, andamios, u otras instalaciones adecuadas para la protec
ción de la vía pública en las obras colindantes.

2) Puntales, asnillas y en general, toda clase de ocupaciones de 
similar naturaleza.

3) Mercancías, materiales de construcción y escombro.

4) Tierras, arenas, carbones, leñas y materiales similares.

5) Cualquier otra materia.

6) Ocupación con rieles, postes, cables, palomillas, cajas de ama
rre y distribución o registro, básculas, aparatos para venta automática 
y otros análogos.

7) Ocupación de vía pública terrazas cuando el precio de venta en 
el exterior sea superior al precio en el interior del local.

Cuando se produzca la ocupación material de la vía pública con 
esta clase de instalaciones sin haber obtenido previamente la licencia 
municipal correspondiente, el pago de los derechos que, con arre
glo a esta Ordenanza se devenguen, no legalizará los aprovechamien
tos efectuados, por lo que, en todo caso se deberá solicitar la opor
tuna licencia municipal en el supuesto de que procediera su otorgamiento, 
sin perjuicio de la facultad municipal de ordenar la retirada de las 
instalaciones, en caso contrario.

Articulo 4°.- No se admitirá beneficio tributario alguno, salvo en favor 
del Estado, Comunidades Autónomas y entidades locales por la uti
lización privativa o aprovechamiento especial de los bienes de do
minio público o por los aprovechamientos inherentes a los servi
cios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por los 
que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana y defensa 
nacional, como se determina en el artículo 21.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. Se admiten a su vez los bene
ficios fiscales que se establezcan en tratados o acuerdos internacio
nales.

Sujetos pasivos

Articulo 5o. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas natura
les o jurídicas titulares de las licencias; los propietarios o poseedores 
de las obras o edificios en cuyo beneficio redunden los aprovechamien
tos y los que materialmente realicen los aprovechamientos beneficián
dose de la ocupación en caso de que esta se efectúe sin la oportuna 
autorización.

Cuota tributaria, regimen de declaración e ingreso

Articulo 6o. I.Los sujetos pasivos de la-tasa,sin perjuicio de las 
demás licencias y autorizaciones precisas en cada caso, deberán so
licitar en el Ayuntamiento autorización para realizar los usos a que se 
refiere la presente ordenanza.

2. La solicitud deberá ser presentada en el Registro del Ayuntamiento 
dentro de los siguientes plazos:

2.1. Cuando el uso pretendido precise la obtención de licencia 
urbanística, conjuntamente con la solicitud de esta y se sujetará a 
las normas que regulan su concesión, siendo de especial aplicación 

lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por 
Licencias Urbanísticas en materia de avales para garantizar su repo
sición.

2.2. Cuando el uso que se solicita conlleve la restricción total de 
la vía pública para el uso de los demás usuarios de la misma sin eje
cución de obras en la vía pública, deberá presentarse en registro con 
al menos siete días naturales de antelación a aquél en que pretenda 
realizarse el uso cuya autorización se solicita cuando afecte a una 
vía perteneciente a la Red Estratégica Diferenciada (RED) conforme 
a la Ordenanza Municipal de Circulación.

2.3. Cuando el uso que se solicita conlleve la restricción total de 
la vía pública para el uso de los demás usuarios de la misma sin eje
cución de obras en la vía pública, deberá presentarse en registro con 
al menos cinco días naturales de antelación a aquél en que pretenda 
realizarse el uso cuya autorización se solicita cuando afecte a una 
vía de la Red segundaria Municipal.

2.4. En los supuestos que el uso pretendido suponga la restricción 
parcial de la vía pública o la creación de riesgo para los usuarios de la 
misma, la solicitud deberá formalizarse con una antelación mínima 
de tres días naturales.

2.5. En los demás supuestos deberá solicitarse con al menos un 
día de antelación.

3. La solicitud de autorización deberá detallar el tipo de uso o 
aprovechamiento que se pretende realizar, la superficie a que afecta, 
los riesgos potenciales que se crean para los usuarios de la vía pú- 
’blica, los días que se precisan para realizar el fin pretendido, señaliza
ción que precisa el solicitante y cuantos otros se consideren rele
vantes al efecto.

Articulo 7°. La cuota tributaria resultante de los datos declara
dos por el sujeto pasivo será autoliquidada por el mismo, acredi
tando tal extremo al tiempo de presentar la solicitud de autoriza
ción en el Registro General, sin perjuicio de la posibilidad de practicar 
liquidación complementaria por el Ayuntamiento derivada de la co
rrespondiente comprobación administrativa si el uso realizado no 
se ajusta a lo declarado.

Artículo 8o. La solicitud de autorización de uso o aprovechamiento 
del dominio público será previamente informada por los Servicios 
Técnicos Municipales cuando conlleve la ejecución de obras en la 
vía pública o por la Policía Local en los demás casos, y resuelta por el 
Alcalde u órgano en quien delegue en todos los supuestos.

Articulo 9°. El sujeto pasivo no podrá realizar el uso o aprovecha
miento solicitado sin que previamente se le haya notificado la conce
sión de la preceptiva autorización municipal.

Articulo 10°. Esta exacción es independiente y compatible con las 
tasas por licencias urbanísticas.

Articulo IIo. I. Las cuotas a abonar por ios sujetos pasivos serán 
las siguientes:

I. Quioscos, churrerías, heladerías, terrazas hosteleras y similares 
situados sobre la vía pública
a) Quioscos, churrerías, heladerías y similares:
- Que no ocupen más de 6 m2 de superficie, al año 230,00 €
- Que ocupen de 6,01 m2 a 8 m! de superficie, al año 345,00 €
- Que ocupen de 8,01 m2 a 10 m2 de superficie, al año 460,00 €
- En su caso, por m2 de exceso sobre 10 m2 que pudiera ser auto
rizado, al año 57 5Q £
b) Terrazas de establecimientos hosteleros situadas sobre la vía pública:
- De temporada (I de junio al 30 de septiembre), por cada mesa
con hasta cuatro sillas, por temporada 66,70 €
- Permanente, por cada mesa y cuatro sillas, al año 86,30 €

0,00 €

II. - Cajeros automáticos o máquinas expendedoras situados en 
faíhada que se utilicen desde la vía pública
- Situados en vías públicas de Categoría A a efectos del I.A.E., al año 176,30 €
- Situados en vías públicas de Categoría B a efectos del I.A.E., al año 163,70 €
- Situados en vías públicas de Categoría C a efectos del I.A.E., al año. 151,10 €
- Situados en vías públicas de Categoría D a efectos del I.A.E., al año 125,90 €
- Situados en vías públicas de Categoría E a efectos del I.A.E., al año 113,30 €
- Situados en vías públicas de Categoría F a efectos del I.A.E., al año 100,70 €
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III. Ocupación de la vía pública o aprovechamiento especial que 
precise realizar el corte o restrición temporal del uso de la misma 
a otros usuarios
- Cada 5 m o fracción de longitud de calzada restringidos en calle
de Categoría A a efectos del I.A.E., al día 11,50 €
- Cada 5 m o fracción de longitud de calzada restringidos en calle
de Categoría B a efectos del I.A.E., al día. 11,20 €
- Cada 5 m o fracción de longitud de calzada restringidos en calle
de Categoría C a efectos del I.A.E., al día 10,40 €
- Cada 5 m o fracción de longitud de calzada restringidos en calle
de Categoría D a efectos del I.A.E., al día 8,60 €
- Cada 5 m o fracción de longitud de calzada restringidos en calle
de Categoría E a efectos del I.A.E., al día 7,80 €

- Cada 5 m o fracción de longitud de calzada restringidos en calle
de Categoría F a efectos del I.A.E., al día 6,90 €
Si el corte o la restricción afecta a la mitad o menos de la cal
zada, de forma tal que permita el uso de vehículos y personas en 
al menos la otra mitad, la cuota resultante anterior se reducirá 
en un 50%

IV. Otros supuestos de aprovechamiento del subsuelo, suelo o 
vuelo de la vía pública:
- Por cada grúa utilizada en la construcción u otros usos situada sobre
la vía pública, por trimestre y m2 ocupado 18,60 €
- Por cada grúa utilizada en la construcción u otros usos situada sobre 
parcela particular cuyo brazo o pluma vuele sobre la vía pública
en su recorrido, al trimestre o fracción 28,80 €

- Por metro lineal de tubería, cualquiera que sea su clase y mate
rial, así como su sección, al año 0,10 €

- Por cada depósito de combustible de cualquier clase y destino,
por metro cúbico de capacidad, al año 10,10 €
- Por cada transformador o distribuidor ubicado en subsuelo, por
metro cuadrado de ocupación, al año 10,10 €
- Por cada enrejado, boca de carga o de alimentación, o instala
ción análoga, al año 6,30 €
- Por transformador o estación eléctrica cuya ocupación de vía
pública no exceda de 20 m2 o fracción, al año 57,50 €
- Por cada m2. de exceso, al año 5.80 €
- Por cada metro lineal de cable de cualquier clase que vuele sobre
la vía pública, al año 0,10 €

- Por cada metro lineal de cable de cualquier clase en canaliza
ciones subterráneas, al año 0,10 €
- Por cada poste o palomilla de cualquier clase, al año o fracción 3,50 €
- Por cada caja de amarre, distribución o registro, al año o fracción 3,50 €
- Por cada cabina fotográfica o máquina fotocopiadora de cual
quier clase, por metro cuadrado o fracción, al año 92,00 €
- Por cada contenedor para recogida de escombros y similares
de hasta 6 m! de capacidad, al día 3,50 €
- Por cada contenedor para recogida de escombros y similares
de más de 6 m! de capacidad, al día 5,80 €

V. Por cualquier supuesto de utilización privativa o aprovecha
miento especial del dominio público local no previsto en los apar

tados anteriores:
- Por cada m2 en vías públicas de Categoría A a efectos del I.A.E.,al día 0,30 €
- Por cada m2 en vías públicas de Categoría B a efectos del I.A.E., al día 0,20 €
- Por cada m2 en vías públicas de Categoría C a efectos del I.A.E., al día 0,20 €
- Por cada m2 en vías públicas de Categoría D a efectos del I.A.E., al día 0,20 €
- Por cada m2 en vías públicas de Categoría E a efectos del I.A.E., al día 0,20 €
- Por cada m2 en vías públicas de Categoría F a efectos del I.A.E., al día. 0,10 €

VI. Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovecha
mientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de 
las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte 
importante del vecindario, el importe de aquellas consistirá, en 
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingre
sos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este término municipal. No formarán parte de los ingresos bru
tos los impuestos indirectos que graven los servicios prestados.

La cuantía de la tasa que pudiera corresponder a la Compañía 
Telefónica Nacional de España está englobada en la compensación 
en metálico de periodicidad anual según lo dispuesto en la Ley 
15/1987, de 30 de julio, modificada por la Disposición adicional 8a 
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, y R.D. 1334/1988, de 4 de no
viembre, de desarrollo parcial de la misma.

2.- Al objeto de cubrir los costes de tramitación del expediente, 
en ningún caso la cuota tributaria resultante de la aplicación de las 
escalas anteriores podrá ser inferior a 9,00 €.

Articulo 12o. Las ocupaciones que produzcan desperfectos o daños 
en la vía pública devengarán una cantidad adicional que se liquidará a 
tenor del informe que emitan los servicios técnicos municipales con 
la aprobación por el órgano competente de la Corporación por el im
porte del gasto de la reparación de los desperfectos.

Artículo 13°. Los pies derechos que sostengan los andamios, bien 
sean de madera o metálicos, deberán estar instalados de forma que 
permitan a través de ellos la libre circulación de los peatones, y su 
altura mínima será de 2,20 metros.

Artículo 14°. Si en una obra en construcción en la que se hubiere 
utilizado un aprovechamiento de instalación de valla, a partir de que 
se cubran aguas, no se sustituyera la valla por pies derechos que sos
tengan los andamios protectores, las tasas a satisfacer por las vallas 
tendrán un recargo del 100 %.

Articulo 15°. I.- En los supuestos de ocupación permanente, el 
pago de la cuota se efectuará por medio de autoliquidación del sujeto 
pasivo al tiempo de proceder a iniciar la utilización o por medio de 
liquidación si la ocupación se realiza efectivamente sin la preceptiva 
autorización.Verificada el alta en la tasa y mientras no exista varia
ción en la forma o intensidad de uso, los sucesivos ejercicios se pon
drán al cobro por medio del sistema de padrón comprensivo de la to
talidad de sujetos pasivos.

2.- En el supuesto del artículo I I,apartadoVI de esta Ordenanza, 
el pago de la cuota se efectuará por trimestres naturales.A tal efecto, 
dentro del primer mes de cada trimestre la empresa estará obligada 
a presentar en el Ayuntamiento la autoliquidación correspondiente 
al trimestre anterior, con indicación de ingresos brutos, I.V.A., tipo 
y cuota resultante con ingreso simultáneo de éste. El departamento 
de rentas y exacciones, por los medios de que disponga, procederá a 
efectuar las correspondientes comprobaciones, viniendo obligada la 
empresa a facilitar el acceso a su contabilidad en orden a la consta
tación de sus ingresos brutos.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Locales.se

Dispqsición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° I4TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS ATRAVES DE LAS ACERAS 
Y RESERVA DEVÍA PÚBLICA PARA CARGA O DESCARGA DE 

MERCANCÍAS Y PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO

Disposición preliminar

Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, delTexto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece laTasa por entrada de vehículos a 
través de las aceras, reserva de vía pública para carga o descarga de 
mercancías y para aparcamiento exclusivo, que se regirá por la pre

Locales.se
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sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible

Articulo 2°. La tasa objeto de la presente Ordenanza es una con
traprestación pecuniaria que ha de satisfacerse por la utilización pri
vativa o el aprovechamiento especial de la vía pública por:

a) Paso de vehículos a través de las aceras, terreno reservado a 
aceras, o al paso de peatones:

- Sin vado permanente y sin señalización.
- Con vado permanente y señalización.
- Con vado de uso con limitación de horario.
b) Reservas de espacio en la vía pública para actividades tempo

rales de carga o descarga.
c) Reserva de espacio en la vía pública para aparcamiento exclu

sivo y otros aprovechamientos especiales.
Articulo 3o. El hecho imponible está constituido, consecuente

mente, por la realización de cualquiera de los aprovechamientos 
enunciados en el artículo anterior, naciendo la obligación de abonar 
el precio desde el momento en que el aprovechamiento es autorizado 
o desde que se inicie el mismo sin que se haya obtenido la oportuna 
autorización.

Sujetos pasivos

Articulo 4o. Están obligados al pago de la tasa regulada en esta 
Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las li
cencias o quienes disfruten, utilicen o aprovechen el dominio pú
blico si se procedió sin la oportuna autorización. Serán sustitutos 
del contribuyente los propietarios o comunidad de propietarios de 
los inmuebles o locales en cuyo beneficio se realice el aprovecha
miento, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios.

Articulo 5o. No están obligados al pago del Precio Público las 
Administraciones Públicas por los servicios inherentes a los servi
cios de comunicaciones que exploten directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la de
fensa nacional.

Artículo 6o. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial lleve aparejada una destrucción del dominio público o de
terioro del mismo, el beneficiario, sin perjuicio del pago del precio 
público, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación. Si los daños fueren irrepa
rables la indemnización consistirá en una cuantía igual al valor de los 
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Obligación de pago y cuantía

Artículo 7o. Las cuotas tributarias a aplicar serán las siguientes:
I. Entradas de vehículos sin vado permanente y sin señalización
1. Cada paso o entrada en almacenes, industrias o comercios, al 

año: 80,50 €
2. Cada paso o entrada de servicio particular, al año:
Tarifa base: 12,20 €
Por plaza de vehículo, en función de la capacidad del local: 3,90 €
3. Siempre que un paso sea común entrada a locales de diferen

tes industrias o locales, inmuebles o fincas particulares, cada uno de 
ellos abonará el 75% de las cuotas señaladas.

II. Entradas de vehículos con vado permanente
Se tributa como vado permanente siempre que existe rebaje de 

bordillo de acera, en tanto no se reponga la acera al procedente es
tado a cuenta del interesado y por paños completos.

1. Cada paso o entrada en almacenes, industrias o comercios, al 
año: 100,60 €

2. Cada paso o entrada de servicio particular, al año:
Tarifa base: 24,40 €
Por plaza de vehículo, en función de la capacidad del local: 3,90 €
3. Estas cuotas son para entradas o pasos de hasta 3 metros de an

chura. Por el exceso sobre 3 metros, se abonará un recargo sobre 
la cuota del 25% por cada metro lineal o fracción.

4. Siempre que un paso sea común entrada a locales de diferen
tes industrias o locales, inmuebles o fincas particulares, cada uno de 

ellos abonará el 75% de las cuotas señaladas incluidos, en su caso, 
los recargos por aplicación del apartado anterior.

III. Entradas de vehículos con vado de uso con limitación de ho
rario

1. Cada paso o entrada de vehículos abonará la cuota señalada 
para vado permanente incluidos, en su caso, los recargos por apli
cación del apartado 3, practicando una reducción del 35% sobre la 
cuota final resultante.

2. Siempre que un paso sea común entrada a locales de diferen
tes industrias o locales, inmuebles o fincas particulares, cada uno de 
ellos abonará el 75% de la cuota resultante de la aplicación, en su 
caso, del apartado anterior.

III. Reservas de espacio en la vía pública para actividades tempo
rales de carga y descarga

IV.
1. Con carácter permanente, con un máximo de 20 metros, al 

año: 201,20 €
2. Con carácter ocasional, por metro lineal y día: 9,80 €
V. Reserva de espacio en la vía pública para aparcamiento exclu

sivo y otros aprovechamientos
1. Hasta 10 metros lineales, al año: 161,10 €
2. Por cada metro de exceso, hasta un máximo de 20 m se abo

nará una cuota de: 20,10 €
Articulo 8°.- Los importes establecidos en el artículo anterior, ex

cepto los de la tarifa IV, serán anuales e irreducibles, cualquiera que sea 
la fecha de concesión y comienzo o baja del aprovechamiento.

Articulo 9°. La obligación de pago nace:
1. En las concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pú

blica, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
2. Cuando se comience el aprovechamiento o la utilización priva

tiva sin solicitar licencia, desde el momento del comienzo del apro
vechamiento.

3. Por concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el primer 
día de cada año.

Artículo 10°. Si se denegase la licencia solicitada:
1. Los interesados podrán solicitar la devolución del precio abo

nado, acompañando el recibo de pago original.
2. Si por causa no imputable al obligado al pago, que ha de probar, 

no se produce el aprovechamiento especial, aun estando concedido, 
el interesado puede solicitar la devolución de lo abonado adjuntando 
el recibo de pago original. La devolución será proporcional al nú
mero de días durante los cuales no se ha podido disfrutar del apro
vechamiento especial.

Administración y cobro
Articulo I Io. Las deudas tributarias que se devenguen por aplica

ción de la presente Ordenanza se recaudarán por sistema de autoli- 
quidación o de padrón anual según el supuesto y tipo de aprovecha
miento.

Articulo 12°.- I. En las concesiones de nuevos aprovechamientos 
se abonará la tasa, mediante autoliquidación, al solicitar la corres
pondiente licencia o autorización, sin cuyo abono no se tramitará 
esta.

2. En las concesiones de aprovechamientos ya autorizados el 
abono se hará por el sistema de padrón anual, que comprenderá 
todos los aprovechamientos autorizados y que, una vez aprobado 
por el Alcalde u órgano en quien delegue, se expondrá al público 
por plazo de un mes a fin de que los interesados puedan examinarlo 
y, en su caso, formular reclamaciones. Dicha exposición se efectuará 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que ser
virá de notificación de la liquidación a los sujetos pasivos. En el anun
cio se harán saber los recursos procedentes.

3. Cuando la Administración municipal tenga conocimiento de 
la realización de un aprovechamiento que no tenga autorización o 
licencia municipal, sin perjuicio de que se requiera a la persona que lo 
realiza para que cese en él o para que solicite la correspondiente li
cencia con la imposición o advertencia de las sanciones que procedan, 
liquidará el aprovechamiento y lo notificará al interesado para su 
abono en los plazos legales.
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4. Autorizada la utilización o aprovechamiento especial se en
tenderá prorrogado mientras no se presente la declaración de baja 
por el interesado o aún presentada, no se reponga el dominio pú
blico a su estado primitivo.

5. La declaración de baja surtirá efectos en el año siguiente al de 
su presentación siendo condición indispensable para que surta efec
tos que se reponga el dominio público a su estado primitivo.

Artículo 13°. Las autorizaciones de paso de vehículos con vado a 
través de las aceras tendrán dos modalidades de concesión:

a) De utilización o aprovechamiento permanente, que permiti
rán el paso de vehículos durante las 24 horas del día, prohibiéndose 
en la calzada y frente a los mismos, el estacionamiento de vehículos, 
incluso los que sean propiedad del titular del aprovechamiento.

b) De utilización o aprovechamiento con horarios limitados, que 
permitirán el paso de vehículos durante las horas indicadas en la se
ñalización, prohibiéndose en la vía pública frente al acceso y durante 
el tiempo indicado, el estacionamiento de vehículos, incluso los del ti
tular del aprovechamiento. Con carácter general, se establece como 
horario de utilización de esta modalidad, los periodos comprendi
dos entre las 7.30 y las I 1.00 horas, siendo utilizado el espacio, fuera 
de estas horas, como aprovechamiento de uso público.

Artículo 14°.- Las señales habrán de obtenerse exclusivamente 
en el Ayuntamiento, en placa de modelo oficial y controlado, cuyo 
importe ha de abonar el peticionario.

Artículo 15°. Las reservas de espacio en la vía pública serán au
torizadas por el Ayuntamiento sólo en casos muy especiales y refe
rentes siempre a edificios e instalaciones con un marcado carácter de 

interés público o social.
Artículo 16°. I. La reserva de espacio para las operaciones de 

carga y descarga podrán tener carácter permanente o con limita

ción de horario.
2. En el caso de reserva temporal, por obras u otras actividades, 

con limitación de horario, no podrá ser superior al horario laboral 
legalmente establecido, utilizándose dicho espacio fuera de las horas 
y días concedidos como aprovechamiento de uso público.

Artículo 17o. La concesión de un paso o entrada de vehículos a 
través de las aceras o cualquiera otro de los aprovechamientos pre
vistos en esta Ordenanza es independiente de las obras de acondicio
namiento de las aceras, si fueren necesarias. Para estas obras, el inte
resado deberá solicitar y obtener la necesaria licencia municipal.

Artículo 18°. La concesión de los aprovechamientos regulados en 
esta Ordenanza será motivada por parte del Ayuntamiento, quien 
podrá retirarlas o cancelarlas en cualquier momento y de forma mo
tivada si las necesidades de ordenación del tráfico u otras circuns
tancias de policía urbana lo aconsejaren.

Artículo 19o-Todos los aprovechamientos objeto de esta Ordenanza, 
deberán estar debidamente señalizados, mediante los elementos re
glamentarios que se indiquen en la Ordenanza de Circulación del 
Ayuntamiento, cuyas señales deberán ser adquiridas por el intere
sado. La falta de señalización o su disconformidad con los términos de 
la concesión impedirán a su titular el ejercicio del aprovechamiento, 
sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar.

Infracciones y sanciones
Artículo 20°. Los contraventores de los preceptos de esta Ordenanza 

serán sancionados conforme a las normas legales y reglamentarias 

en cada momento vigentes.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 

acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

N° I5.TASA POR LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

MUNICIPALES

Disposición preliminar
Artículo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece la Tasa por la prestación de servi
cios, realización de actividades y utilización de las instalaciones de
portivas municipales, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible
Artículo 2o. El hecho imponible de la tasa regulada en esta Ordenanza 

está constituido por la prestación de servicios, realización de acti
vidades conducentes a la utilización de las instalaciones deportivas 
municipales que se señalan en esta Ordenanza.

Sujetos pasivos
Artículo 3°. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas natura

les o jurídicas que soliciten la prestación de servicios y aquellas que 
utilicen las instalaciones deportivas municipales.

Devengo
Artículo 4o. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la pres

tación del servicio o la realización de la actividad.

Cuota
Articulo 5°- La cuota tributaria a abonar por los sujetos pasivos será 

la que resulte por aplicación de cada uso o servicio descrito en el 
artículo siguiente.

Artículo 5.1°. I. Regirán las tarifas siguientes:

1. Pabellón municipal Camino de Santiago
A. Encuentros Oficiales
* Máximas Categorías de cada Modalidad Deportiva 71,50 €
* Primera División Nacional 21,50 €
* Resto Divisiones 14,30 €
B. Entrenamiento - Grupos (por hora)
* En pista IO,4O€
* Gimnasio 3,00 €
C. Actos Extraordinarios
* Espectáculos no deportivos sin taquilla 250,00 €
* Espectáculos no deportivos con taquilla: 7% de la recaudación
* Competiciones deportivas 21,50 €
D. Alquiler despachos a clubes deportivos del municipio
* Despacho completo (precio mes) 100,00 €
* Despacho compartido (precio mes) 50,00 €
* Alquiler sala reuniones 5,00 €

2. Pabellómmunicipal César Alvarez
A. Encuentros Oficiales y otras actividades 10,40 €
B. Entrenamiento - Grupos (por hora)
* En pista 6,95 €
C. Actos Extraordinarios
* Espectáculos no deportivos sin taquilla 127,00 €
* Espectáculos no deportivos con taquilla: 7% de la recaudación
* Competiciones deportivas 17,00 €

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 6°.- Salvo las legalmente reconocidas, únicamente se po
drán conceder subvenciones en las tarifas de la presente tasa a tra
vés de los Servicios Sociales Municipales para personas enfermas 
con escasos recursos económicos.

Gestión y cobro

Artículo 7°.- I. La recaudación de las tarifas señaladas anterior
mente se efectuará mediante autoliquidación que se deberá presen
tar en las oficinas municipales. Será requisito previo a la prestación del 
servicio, realización de la actividad o utilización de las instalaciones 
deportivas municipales, el pago de la tasa.

Locales.se
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Articulo 8o. La obligación de contribuir nace desde que se inicie 
la prestación de los servicios o la utilización de las instalaciones.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Locales.se

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° I6.TASA POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CON PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES 

SITUADOS ENTERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJE-
RASY AMBULANTESY RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Disposición preliminar

Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece la Tasa por aprovechamientos espe
ciales del dominio público con puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones, situados en terreno de uso público e in
dustrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que se re
girá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible

Articulo 2° La tasa objeto de la presente Ordenanza, es una con
traprestación pecuniaria que ha de satisfacerse por la ocupación de 
terrenos de uso público con:

Puestos no permanentes de cualquier tipo para venta de mercan
cías o servicios así como por el ejercicio de actividades de informa
ción, propaganda y similares con fines privados o comerciales.

Puestos para la venta de artículos de temporada.

Puestos, barracas y casetas de venta, espectáculos o atraccio
nes, en recintos feriales o asimilados.

Sujetos pasivos

Articulo 3o. Están obligados al pago de esta tasa las personas o 
entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se benefi
cien del aprovechamiento si se procedió a la ocupación sin la debida 
autorización.

Articulo 4. Previa solicitud se podrá conceder reducción de la 
cuantía de esta Tasa en aprovechamientos motivados por actos que 
organice o en que colabore el Ayuntamiento en la misma propor
ción que su cuota de participación en la organización del acto.

Devengo

Articulo 5o. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la pres
tación del servicio o la realización de la actividad o la utilización pri
vativa o aprovechamiento especial de un bien de dominio público.

El devengo se produce a su vez cuando se concede la licencia 
para la utilización privativa o el aprovechamiento especial cuando se 
inicia este sin la preceptiva licencia.

Cuotas tributarias, regimen de declaración e ingreso

Articulo 6o. La cuota tributaria a abonar en concepto de la pre
sente tasa deberá fijarse tomando como referencia el valor de mer
cado o el de la utilidad derivada del aprovechamiento.

Artículo 7o. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial lleve aparejada una destrucción del dominio público o de
terioro del mismo, el beneficiario, sin perjuicio del pago del precio 
público, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 

gastos de reconstrucción o reparación. Si los daños fueren irrepa
rables la indemnización consistirá en una cuantía igual al valor de los 
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Articulo 8°. I. Se tomará como base del gravamen el tipo de ac
tividad, medios empleados y extensión del establecimiento tomando 
como referencia los metros lineales de fachada de las instalaciones 
correspondientes o la superficie ocupada en metros cuadrados, según 
el cuadro tarifario contenido en esta Ordenanza.

Cuando la autorización municipal implique la instalación de varios 
puestos formando un mercadillo, se procederá previamente a un 
cuadriculado del lugar previsto para la instalación del que resulta
rán unas calles cuya anchura máxima determinará el propio Ayuntamiento.

En cualquier caso, las fachadas de este tipo no sobrepasarán los 
20 metros lineales.

2. Las cuotas tributarias a abonar por los sujetos pasivos de la 
tasa serán las siguientes:

I. Industrias callejeras y ambulantes
- Autorización por I año 13,70 €
- Idem por meses, al mes 5,50 €
- ídem por días, al día (5 m2 o fracción) 0,80 €
- ídem por días, al día (De 5 a 10 m2) 2,00 €
- ídem por días, al día (De 10 a 20 m2) 8,20 €

II. Puestos, barracas o casetas de venta instaladas en mercadillos 
Regirán las siguientes Tarifas:
A) En instalaciones cuya ocupación no exceda de 2 metros de fachada:
-Por día |,60 €
- Por mes 5,70 €
- Por trimestre 14,70 €
- Por semestre 24,50 €
- Por año 40,80 €
B) En instalaciones cuya ocupación de fachada exceda de 2 me
tros y no exceda de 4 metros:
- Por día 2,00 €
-Por mes 7,10 €
- Por trimestre 18,30 €
- Por semestre 30,60 €
-Por año 5l,00€
C) En instalaciones con ocupación superior a 4 metros e inferior 
a 6 metros de fachada:
■ Por día 2,40 €
- Por mes 8,60 €
- Por trimestre 22,00 €
-Por semestre 36,70 €
-Por año 61,20 €
D) En instalaciones superiores a 6 metros de fachada e inferio
res a 8 metros:
- Por día 2,90 €
-Por mes !0,00€
- Por trimestre 25,70 €
- Por semestre 42,80 €
-Por año 7l,40€
E) En instalaciones que excedan de 8 metros de fachada y no ex
cedan de 10 metros:
"Por día 3,30 €
-Por mes ||40€
- Por trimestre 29 40 €
- Por semestre 48,90 €
■Por año 8l,60€
F) En instalaciones superiores a 10 metros de fachada e inferiores
a 15 metros:
-Por día 4,10 €
-Pormes I4,3O€
- Por trimestre 70 g
-Por semestre 61,10 €
-Por año 101,90 €
D) En instalaciones que excedan de 15 metros de fachada y no
excedan de 20 metros:
" Por dl’a 4 90 €
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- Por mes
- Por trimestre
- Por semestre
- Por año

I7,IO€ 
44.00 € 
73,40 € 

122,30 €

III. Puestos, barracas o casetas de venta, espectáculos o atraccio
nes en recintos feriales o asimilados
a) Durante las Fiestas Patronales de las distintas localidades del 
municipio se abonará como tasa el canon de concesión de acuerdo 
con el pliego de condiciones que rija la subasta.
b) Durante el resto del año o en el período del apartado ante
rior si no hubiera licitación:
1) Licencia para ocupación de terrenos destinados a tómbolas,
rifas, ventas rápidas y similares, por m2 o fracción y día: 0,70 €
2) Barracas, casetas y puestos de venta, por m2 o fracción y día 0,70 €
3) Circos y teatros, por m2 o fracción y día: 0,30 €
4) Juegos de caballitos, columpios, cadenetas y otras atracciones
infantiles, por m2 o fracción y día: 1,00 €
5) Coches de choque, por m2 o fracción y día: 0,20 €
6) Otras atracciones y aparatos de movimiento, por m2 fracción y día: 0,40 €
7) Tascas, bares, bodegones, instalaciones de chocolatería y masa
frita, helados, dulces, bocadillos, bebidas y similares, por m2 o frac
ción y día: 0,70 €

Artículo 9o. La obligación de pago nace con la concesión de la licen
cia para la utilización privativa o el aprovechamiento especial cuando 
se inicia este sin la preceptiva licencia.

Si por causa no imputable al obligado al pago, que ha de probar, 
no se produce el aprovechamiento especial, aún estando concedido, 
el interesado puede solicitar la devolución de lo abonado adjuntando 
el recibo de pago original. La devolución será proporcional al nú
mero de días durante los cuales no se ha podido disfrutar del apro

vechamiento especial.

Administración y cobro
Articulo 10°. Las deudas tributarias que se devenguen por aplica

ción de la presente tasa se ingresarán mediante autoliquidación al 
tiempo de presentarse la solicitud de autorización de realización del 

aprovechamiento.
Artículo I Io Para la instalación de los puestos será preceptiva li

cencia municipal que deberá solicitar el interesado por escrito en 
el que concrete la situación, objeto, extinción y duración del apro
vechamiento. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no po
drán ser cedidas o subarrendadas a terceros. En ningún caso se con
cederán autorizaciones por plazo superior a un año.

Si se autorizase un aprovechamiento inferior a un trimestre, la 
tasa se notificará al interesado con la misma notificación de la licen
cia para que lo abone en período voluntario.

Si el aprovechamiento autorizado fuera superior a un trimestre, 
el primer trimestre natural o período del mismo se liquidará en la 
forma establecida en el párrafo anterior. Los trimestres naturales si
guientes deberá abonarlos el interesado en la Tesorería Municipal 
en la última quincena anterior al inicio del nuevo trimestre sin ne

cesidad de nuevas notificaciones.
Articulo 12°. La adjudicación de los puestos podrá hacerse pre

via licitación con arreglo a lo establecido en los arts. 80 9 I del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por R.D. 

1372/86, de 13 de junio.
Si la licitación resultare desierta podrán adjudicarse los puestos 

a quienes lo soliciten con abono del precio de licitación con el que hu
biere salido a subasta sin necesidad de nueva licitación.

Con independencia de lo anterior.se faculta a la Alcaldía para la 
adjudicación de los terrenos a los que alude laTarifa III, a) mediante 
concierto con los representantes de los feriantes.

Artículo 13°. Podrán exigirse depósitos en metálico para respon
der de los desperfectos que puedan originarse en la vía pública por 
estos aprovechamientos. Su devolución a petición del interesado se 

hará previo informe técnico.
Artículo 14°. Para la autorización de estos aprovechamientos re

girán las normas vigentes sobre ventas fuera de establecimientos co

merciales de carácter permanente y especialmente el R.D. 1010/85, 
de 5 de Junio, y Ordenanza vigente en este Ayuntamiento.

Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas serán irreducibles 

por el período autorizado.

Infracciones y sanciones
Artículo 15°. Los interesados están obligados a exhibir la licencia 

y el documento acreditativo del pago a requerimiento de los agentes 
de la autoridad municipal.

La instalación, venta ambulante o aprovechamiento sin licencia 
será sancionada conforme a las normas legales reglamentarias en 
cada momento vigentes.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° I7TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCALA FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVI

CIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL.

Artículo I °. Fundamento y naturaleza
Al amparo de lo previsto en los artículos 57,20 y 24.1 delTexto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se regula la 
tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales consti
tuidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, 
a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte im
portante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal.

Articulo 2o. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utili

zación privativa, o los aprovechamientos especiales constituidos en 
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de 
empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar 
los servicios de suministros que resulten de interés general o afecten 
a la generalidad o una parte importante del vecindario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá 
siempre que para la prestación del servicio de suministro se deban uti
lizar antenas, instalaciones o redes que materialmente ocupan el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con inde
pendencia de quien sea el titular de aquéllas.

3. En  comprenderán entre los servicios referidos 
en los apartados anteriores, los suministros de agua, gas, electrici
dad, telefonía fija, telefonía móvil y otros medios de comunicación, 
que se presten, total o parcialmente, a través de redes y antenas fijas 
que ocupan el dominio público municipal.
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Articulo 3o. Sujetos pasivos
I.Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de 

servicios de suministro que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como los 
de abastecimiento de agua, suministro de gas, electricidad, telefonía (fija 
o móvil) y otros análogos, así como también las empresas que ex
plotan la red de comunicación mediante sistemas de fibra óptica, te
levisión por cable o cualquier otra técnica, independientemente de su 
carácter público o privado.

A estos efectos, se incluyen entre las empresas explotadoras de 
dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de 
los mismos.

2.A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la consideración de 
sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras a que se refiere 

anterior.se
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el apartado anterior, tanto si son titulares de las correspondientes 
redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo 
titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o inter
conexión a las mismas.

3. También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y entida
des, públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red de 
comunicación en el mercado, conforme a lo previsto en los artículos 
6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviembre, General de 
Telecomunicaciones.

4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no les 
resulte aplicable lo que se prevé en los apartados anteriores, están su
jetas a la tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el vuelo de la 
vía pública, regulada en la Ordenanza fiscal correspondiente.

Articulo 4°. Sucesores y responsables.

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y en
tidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas se transmi
tirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán obligados 
solidariamente hasta los límites siguientes:

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, 
la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor 
de la cuota de liquidación que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extin
ción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aunque no 
estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mer
cantiles, en supuestos de extinción o disolución sin liquidación, se 
transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o sean benefi
ciarios de la operación.

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
en caso de disolución de las  transmitirán a los destina
tarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes 
o cotitulares de dichas entidades.
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4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas 
por las sociedades y entidades a las cuales se refieren los apartados 
2,3,4 del presente artículo se exigirán a los sucesores de aquéllas.

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las perso
nas o entidades siguientes:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la reali
zación de una infracción tributaria. Su responsabilidad se extiende a 
la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
articulo 35.4 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus respec
tivas participaciones.

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de ex
plotaciones económicas, por las obligaciones tributarias contraídas por 
el anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en 
un procedimiento concursa!.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los admi
nistradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que no 
hubieran realizado los actos necesarios de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites siguien
tes:

a) Cuando se han cometido infracciones tributarias responde
rán de la deuda tributaria pendiente y de las sanciones.

b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones 
tributarias devengadas, que se encuentren .pendientes en la fecha de 
cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o 
hubieran tomado medidas causantes de la falta de pago.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5 0 - Servicio de telefonía móvil - Base imponible y cuota tribu
taria

I. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público municipal por parte de 

los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la red de telefo
nía fija instalada en este municipio.se aplicarán las siguientes fórmu
las de cálculo:

a) Base imponible

La base imponible, deducida de la estimación del aprovecha
miento especial del dominio público por el servicio de telefonía móvil 
se calcula:

Bl = Cmf*Nt+ (NH * Cmm)

Siendo:

Cmf = consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana, 
corregido por el coeficiente atribuido a la participación de la tele
fonía móvil. Su importe para el ejercicio 2008 es de 75,5 euros/ año.

Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el municipio, en 
el año 2008, que es de 13.810.

NH = 90% del número de habitantes empadronados en el muni
cipio en 2008 que es de 3 1.058 habitantes. El 90% de 3 1.058 es 
27.952.

Cmm = Consumo medio telefónico y de servicios, estimado por 
teléfono móvil. Su importe para 2008 es de 290 euros/año.

b) Cuota básica

La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 por 100 a 
la base imponible:

QB = 1,4% s/ Bl

Cuota tributaria/operador = CE * QB

Siendo:

CE = coeficiente atribútale a cada operador, según su cuota de par
ticipación en el mercado, incluyendo las modalidades de postpago y 
prepago.

c) Imputación por operador

Para 2008 el valor de CE a cada operador es el siguiente:

CE Cuota

Telefónica Móviles 46,2%.
Vodafone 29,6%.

Orange 24,1 %.

A efectos de determinar el coeficiente CE, los sujetos pasivos 
podrán probar ante el ayuntamiento que el coeficiente real de parti
cipación en el ejercicio 2008 ha sido diferente.

En este caso, las autoliquidaciones trimestrales se ajustarán apli
cando el coeficiente acreditado por el obligado tributario.

Artículo 6 - Otros servicios diferentes de la telefonía móvil - Base im
ponible y cuota tributaria

1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas, mediante la cual se produce el 
disfrute del aprovechamiento especial del dominio público local, la 
base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos pro
cedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término 
municipal las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 de esta 
Ordenanza.

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que 
se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo haya utilizado redes aje
nas, la base imponible de la tasa está constituida por la cifra de in
gresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal miho- 
rada en las cantidades que deba abonar al titular de la red, por el 
uso de la misma.

3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la conside
ración de ingresos brutos procedentes de la facturación aquéllos 
que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la 
misma como contraprestación por los servicios prestados en este 
término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se 
excluirán los ingresos originados por hechos o actividades extraor
dinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos 
las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios de la acti
vidad de la empresa que corresponden a consumos de los abona
dos efectuados en el municipio.
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b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la re
cepción del suministro o servicio de interés general propio del objeto 
de la empresa, incluyendo los enlaces en la red, puesta en marcha, 
conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de 
los contadores o instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de 
otras empresas suministradoras de servicios que utilicen la red de 
la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los 
contadores, u otros medios utilizados en la prestación del suministro 
o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de 
la actividad propia de las empresas suministradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los im
puestos indirectos que gravan los servicios prestados ni las partidas 
o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan 
un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa. 
Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes de 
la facturación lascantidades percibidas por aquellos servicios de su
ministro que vayan a ser utilizados.en aquellas instalaciones que se ha
llen inscritas en la sección Ia o 2a del Registro administrativo de ins
talaciones de producción de energía eléctrica del Ministerio 
correspondiente, como materia prima necesaria para la generación 
de energía susceptible de tributación por este régimen especial.

5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes 
de la facturación los conceptos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas 
puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos 
que sean compensación o contraprestación por cantidades no co
bradas que se han de incluir en los ingresos brutos definidos en el 
apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cuales
quiera otros de naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y de

rechos que forman parte de su patrimonio.
6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las empresas 

o entidades señaladas en el artículo 3 de esta Ordenanza, son com
patibles con otras tasas establecidas, o que pueda establecer el 
Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización de acti
vidades de competencia local, de las que las mencionadas empresas 
sean sujetos pasivos.

7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la 
base imponible definida en este artículo.

Articulo 7o. Periodo impositivo y devengo de la tasa
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los su

puestos de inicio o cese en la utilización o aprovechamiento espe
cial del dominio público local necesario para la prestación del sumi
nistro o servicio, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, 

conforme a las siguientes reglas:
a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la 

cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el 
ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota 
que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del 
ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 

nace en los momentos siguientes:
a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos 

aprovechamientos, en el momento de solicitar la licencia correspon

diente.
b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se re

fiere el artículo I de esta ordenanza no requiera licencia o autori
zación, desde el momento en que se ha iniciado el citado aprove
chamiento. A tal efecto, se entiende que ha comenzado el 
aprovechamiento especial cuando se inicia la prestación de servicios 

a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo 
o vuelo de las vías públicas se prolongan durante varios ejercicios, el 
devengo de la tasa tendrá lugar el I de enero de cada año y el período 

impositivo comprenderá el año natural.
Artículo 8o. Régimen de declaración y de ingreso - Servicios de telefo

nía móvil
Las empresas operadoras de servicios de telefonía móvil deberán 

presentar la autoliquidación y hacer el ingreso de la cuarta parte re
sultante de lo que establece el artículo 5 de esta Ordenanza en los meses 
de abril, julio, octubre y diciembre. Otras empresas prestadoras de ser
vicios de telefonía móvil presentarán su declaración en base a los 
parámetros establecidos en el artículo 5 y teniendo en cuenta el pe
ríodo de prestación efectiva de los servicios durante el año 2008.

Artículo 9°. Régimen de declaración e ingreso - Otros servicios
1. Respecto a los servicios de suministro regulados en el artí

culo 6o de esta Ordenanza, se establece el régimen de autoliquidación 
para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad trimestral y 
comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el tri
mestre natural al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier 
suministro o servicio de interés general, comporta la obligación de hacer 
constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre co
rrespondiente así como la fecha de finalización.

2. Se podrá presentar la declaración final el último día del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior a cada trimestre natural. Se 
presentará al Ayuntamiento una autoliquidación para cada tipo de 
suministro efectuado en el término municipal, especificando el vo
lumen de ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes 
de la base imponible, según detalle del artículo 6.3 de esta Ordenanza. 
La especificación referida al concepto previsto en la letra c) del men
cionado artículo, incluirá la identificación de la empresa o empresas 
suministradoras de servicios a las que se haya facturado cantidades 
en concepto de peaje. La cuantía total de ingresos declarados por los 
suministros a que se refiere el apartado a) del mencionado artículo 6.3 
no podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en con
tadores, u otros instrumentos de medida, instalados en este muni
cipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán que acreditar 
la cantidad satisfecha a los titulares de las redes con el fin de justifi
car la minoración de ingresos a que se refiere el artículo 6.2 de la 
presente Ordenanza. Esta acreditación se acompañará de la identifi
cación de la empresa o entidad propietaria de la red utilizada.

4. Se expedirá un documento de ingreso para el interesado, que 
le permitirá satisfacer la cuota en los lugares y plazos de pago que 
se indiquen. Por razones de coste y eficacia, cuando de la declara
ción trimestral de los ingresos brutos se derive una liquidación de 
cuota inferior a 6 euros, se acumulará a la siguiente.

5. La presentación de las autoliquidaciones después del plazo fi
jado en el punto 2 de este artículo comportará la exigencia de los 
recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el artículo 27 de la 
Ley General Tributaria.

6. La empresa Telefónica de España, S.A.U., a la cual cedió Telefónica,
S.A. los diferentes títulos habilitantes relativos a servicios de teleco
municaciones básicas en España, no deberá satisfacer la tasa porque 
su importe queda englobado en la compensación del 1,9 % de sus 
ingresos brutos que satisface a este Ayuntamiento.

Las restantes empresas del Grupo Telefónica, están sujetas al 
pago de la tasa regulada en esta ordenanza.

Articulo 10°. Infracciones y sanciones

1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la au
toliquidación correcta de la tasa dentro de los plazos establecidos 
en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada en el 
artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará 
según dispone el mencionado artículo.

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer en 
los procedimientos de gestión, inspección y recaudación de esta tasa 
se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley 
General Tributaria y en la Ordenanza General de Gestión, Inspección 
y Recaudación de los Ingresos de Derecho Público Municipales.
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3. La falta de presentación de forma completa y correcta de las de
claraciones y documentos necesarios para que se pueda practicar 
la liquidación de esta tasa constituye una infracción tributaria tipificada 
en el artículo 192 de la Ley General Tributaria, que se calificará y san
cionará según dispone el mencionado artículo.

Disposición adicional Ia

Actualización de los parámetros del artículo 5o Las ordenanzas 
fiscales de los ejercicios futuros podrán modificar el valor de los pa
rámetros Cmf, Cmm, NH, Nt, NH si así procede.

Si no se modifica la presente ordenanza, continuarán siendo de apli
cación los parámetros establecidos para ejercicios posteriores.

Disposición adicional 2a

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Locales.se

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 18TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DELAYUNTAMIENTO DE SAN 

ANDRÉS DEL RABANEDO

Concepto, fundamento y naturaleza
Artículo l°.l En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece la Tasa por la prestación del servi
cio de enseñanza en la Escuela Municipal de Música, que se regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

2. Los servicios de enseñanza que constituyen el fundamento de 
esta tasa están constituidos por las enseñanzas propias de una Escuela 
Municipal de Música, en virtud de lo establecido en la legislación vi
gente así como por el Convenio suscrito con la Excma. Diputación 
Provincial.

Sujetos pasivos
Articulo 2°.- I. Estarán obligados al pago de la tasa regulada en 

esta Ordenanza:
a) Los padres o tutores de los menores matriculados en la Escuela 

Municipal de Música.
b) Las personas que soliciten la matrícula para seguir las ense

ñanzas que se imparten en la Escuela Municipal de Música.
2. Cualquier otra persona que voluntariamente se obligue al pago 

de la tasa que se devengue respecto de alumnos matriculados en el 
Centro.

Cuota tributaria

Articulo 3°.- I. La cuota tributaria a abonar por los sujetos pasivos
es la que sigue:

Euros

I. I. Cuota por matrícula y curso académico 12,02
1.2. Cuota por asistencia a clase, por asignatura y mes:

Euros

1.2.1. Lectura musical 9,02
1.2.2. Piano 15,03
1.2.3. Percusión 12,02
1.2.4. Viento 9,02
1.2.5. Cuerda 9,02
1.2.6. Coro Gratuito
1.2.7. Conjunto instrumental Gratuito

Régimen de declaración e ingreso

Articulo 4o.- I. La obligación de pago de la tasa regulada en esta 
Ordenanza nace con la formalización de la matrícula que supone el 
reconocimiento del derecho y el deber de asistencia a las clases que 
constituye el objeto de este servicio.

2. La cuota de matrícula se satisfará con carácter previo a la ad
misión de la misma, y las cuotas de asistencia a clases se liquidarán 
por trimestres durante el curso académico y serán satisfechas den
tro de los plazos determinados en el artículo 62 de la LGT tomando 
como referencia el vencimiento de cada trimestre. No obstante se podrá 
optar por el cobro mensual del precio de asistencia a clase.

3. Tomando como referencia la matrícula de alumnos, por el la 
Administración Municipal se expedirán los recibos del periodo que 
corresponda para que sean satisfechos por los obligados al pago en 
el plazo referido y sin necesidad de requerimiento alguno.

4. En el acto de formalización de la matrícula se podrá exigir a 
los obligados al pago de la tasa el justificante del ingreso o compro
miso expreso de domiciliar el pago del mismo en banco o caja de 
ahorros sin cuyo compromiso no se admitirá la matrícula.

Reducciones de cuotas

Articulo 5°.- El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en uso 
de las competencias que le atribuye el art. 25 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
el art. 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de
termina establecer la reducción de la cuota de matrícula de la tasa por 
la prestación del servicio de enseñanza en la Escuela Municipal de 
Música en determinados supuestos, atendiendo a criterios de capaci
dad económica, de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.

1. - Definición
La reducción de cuotas constituye una prestación económica, 

que se concede en el ámbito territorial del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, destinada a unidades familiares cuyos recursos 
económicos sean precarios, de acuerdo con el procedimiento y 
demás circunstancias que se detallan en este artículo.

2. - Carácter de la prestación
La prestación de Reducción de la cuota de matrícula en la tasa por 

prestación del Servicio de Enseñanza en la Escuela Municipal de 
Música tiene carácter personal e intransferible, por lo que no podrá 
ser objeto de cesión, descuento o retención.

3. - Beneficiarios
3.1. -Tendrán derecho a la prestación todas aquellas unidades fa

miliares que cumplan los siguientes requisitos:
a) Llevar residiendo en el Término Municipal de San Andrés del 

Rabanedo un mínimo de seis meses y estar empadronado en el 
mismo.

b) Tener una situación de carencia de recursos económicos.
3.2. - Se considerarán unidades familiares, a efectos de lo dis

puesto en este artículo, quienes convivan en el mismo hogar, sea cual 
sea su relación.

4. - Medios económicos
4.1. - Podrán ser beneficiarios:
a) En unidades familiares de una sola persona, aquellos que no 

dispongan de ingresos por encima del 75% del salario mínimo inter
profesional.

b) Unidad familiar de dos personas, cuando los ingresos no exce
dan del 100% del salario mínimo interprofesional.

c) Unidad familiar de más de dos personas, aquellos cuyos in
gresos no superen el resultado de acumular a la cuantía del salario mí
nimo interprofesional, el importe de diez mil pesetas por cada persona 
dependiente de la unidad familiar a partir de dos miembros.

4.2. - Indices correctores:
a) Por vivienda alquilada se detraerá de los ingresos generales 

brutos, el 80% de la renta. No se incluirán las cuantías por comunidad 
u otros conceptos.

b) Aquellos solicitantes que tengan propiedades rústicas o ur
banas -excepto domicilio habitual- será valorado individualmente 
como índice corrector negativo.

Locales.se
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4.3.-  Para la valoración de la situación económica, se contem
plarán todos los ingresos, por cualquier concepto, de todos y cada 
uno de los miembros de la unidad familiar.

5. - Obligaciones de los beneficiarios
5.1. - El beneficiario queda obligado a comunicar al Ayuntamiento 

en el plazo de un mes, cualquier variación que se produzca en la situa
ción de las personas que componen la unidad de convivencia, hecho 
que de no producirse implicaría:

a) El pago de las cuantías objeto de la reducción, en el año en 
curso.

b) No poder volver a ser beneficiario durante los dos años si
guientes.

6. - Importe de la prestación
6.1. - Consistirá en la bonificación de hasta el 50% en la cuota de 

matrícula de la tasa objeto de esta Ordenanza.
6.2. - La prestación será por un año, pudiendo renovarse si la si

tuación continúa siendo carencial.
7. - Solicitud
La solicitud se presentará por el interesado en las oficinas de 

Servicios Sociales, mediante instancia normalizada dirigida al Sr. 
Alcalde, en los plazos que para ello se establezcan.

8. - Documentación a aportar
El solicitante deberá acompañar a la solicitud, los siguientes do

cumentos:
a) Fotocopia del  todos los miembros de la unidad fa

miliar que estén obligados a poseerlo y para los no obligados, el libro 

de familia.

D.N.I.de

b) Certificado del Ayuntamiento que acredite la residencia del 
solicitante y personas que constituyen la unidad de convivencia con 
seis meses de antelación a la fecha de solicitud.

c) Documentos que acrediten los ingresos que, por cualquier 
concepto, percibe el solicitante y los demás miembros de la unidad 
familiar, o en su defecto declaración de la no percepción de ingre

sos.
d) Documentos que prueben la propiedad o el usufructo de 

bienes, pertenecientes al solicitante y/o a cualquier otro miembro 
de la unidad familiar, o en su defecto certificación de su falta de ti

tularidad.
e) Justificante de pago de arrendamiento de la vivienda habitual en 

su caso.
9. -Tramitación
9.1. - A principios de año se abrirá un plazo para la presentación 

de solicitudes de un mes.
9.2. - Las oficinas de Servicios Sociales procederán a la recep

ción de la solicitud y de la documentación réquerida; examinada ésta, 
podrán requerir al interesado para que subsane los defectos detec
tados, si los hubiere, o para que aporte información adicional, que 
se considere necesaria para la correcta valoración.

9.3. - Completada la información emitirá propuesta de conce

sión al órgano municipal competente.
10. - Resolución
10.1. - El Alcalde-Presidente en virtud de los datos presentados dictará 

resolución motivada, concediendo o denegando la prestación.
10.2. - De la resolución se dará traslado al solicitante, el cual 

podrá presentar recurso de reposición ante el órgano que dictó la re

solución.
10.3. - De la misma resolución se remitirá una copia al Servicio de 

Intervención para que proceda a su aplicación.

I I.- Devengo
Se aplicará en los recibos de la Tasa de los beneficiarios del año en 

curso.
12.- Renovación
12.1. -Anualmente en el plazo de solicitud,el beneficiario deberá 

presentar la solicitud de renovación de la prestación, por un nuevo plazo 

de un año.
12.2. - En la solicitud de renovación se incluirá:
a) Justificante de ingresos económicos.
b) Certificado de convivencia.

12.3.- Transcurridos cinco años desde la concesión de la pres
tación y efectuadas las renovaciones oportunas, la unidad familiar in
teresada, deberá presentar otra solicitud para el reconocimiento de 
la misma, incoándose nuevo expediente, que seguirá el procedimiento 
establecido en este artículo.

Normas de regimen interno

Artículo 6°.- Normas Académicas.
I.A  partir del Nivel Inicial II todos los alumnos deberán simul

tanear el estudio del Lenguaje Musical e Instrumento con una activi
dad de Conjunto Instrumental y/oVocal.

La actividad de coro será obligatoria para todos los alumnos de 
piano.Asimismo se invita a participar en ella al resto de los alumnos, 
ex-alumnos, padres.

La actividad de conjunto instrumental será obligatoria para todos 
los alumnos matriculados en un instrumento que no sea piano. 
Excepcionalmente se podrán crear agrupaciones instrumentales en 
las que participen los alumnos de Piano siempre que las posibilidades 

de la Escuela lo permitan.
Ambas actividades (coro y conjunto instrumental) tendrán ca

rácter gratuito en todos los casos.
1.2. Según el desarrollo de la actividad de conjunto instrumen

tal durante el curso se fomentará la participación de los alumnos en 
la orquesta de la Escuela.

1.3. La asignatura de Lenguaje Musical es un complemento inse
parable de la enseñanza instrumental; será competencia exclusiva 
del profesorado la valoración de los conocimientos adecuados para 
el nivel del instrumento en aquellos alumnos que seseen excluir esta 
asignatura de su formación musical.

1.4. La permanencia en esta Escuela en cualquier curso será de un 
máximo de 2 años académicos.

1.5. Se efectuará un control riguroso de asistencia a las clases y a 
las actividades.A partir de cinco faltas sin justificar el alumno per
derá su derecho a asistir a las clases y como tal, su condición de 
alumno de la Escuela.

1.6. Los alumnos que se matriculen en el Nivel de Preparación 
a la prueba de acceso al grado medio en el Conservatorio (P.G.M.), 
dado que toman la opción de una “Formación Profesional'' deberán 
asumir las siguientes normas:

Se estudiará simultáneamente el Lenguaje Musical y la especia
lidad instrumental correspondiente, y siempre que haya alcanzado 
el mismo Nivel en ambas asignaturas.

El acceso de un alumno a P.M.G. requerirá un nivel de preparación, 
cuya estimación será competencia de los profesores.

Deberán tener una integración total en la Escuela, participando 
en las siguientes actividades:

Coro.- Obligatorio para todos los alumnos.
Conjunto instrumental.- Obligatorio para todos los alumnos ex

cepto los de Piano.
Actividad de pianista acompañante.- Cuando sean requeridos 

por la Escuela.
La asistencia a las clases y a las actividades debe ser rigurosa.
Se podrá permanecer en la Escuela en este nivel (P.G.M.) un má

ximo de dos cursos.
Articulo 7°.- Para la formación de la Matricula deberán cumplirse 

los siguientes requisitos:
1.7.1. Será imprescindible estar al corriente en los pagos de todas 

las mensualidades del curso anterior.
1.7.2. Será obligatoria la domiciliación bancaria para efectuar el abono 

de las cuotas mensualmente.
1.7.3. No se recogerá ningún impreso de matrícula que no esté to

talmente cubierto, esto incluye tanto los datos personales y académi
cos, como los 20 dígitos de la domiciliación bancaria.

1.7.4. Alumnos de nuevo ingreso:
- Se presentará un certificado de empadronamiento junto con 

el impreso de matrícula.
- Dos fotografías tamaño carnét.
- No ser admitida ninguna matrícula fuera de plazo.

D.N.I.de
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Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.
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Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° I9.TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CELEBRACIÓN 

DE MATRIMONIOS CIVILES EN ELAYUNTAMIENTO

Disposición preliminar

Articulo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece la Tasa por la prestación del servi
cio de matrimonios civiles en el Ayuntamiento que se regirá por la pre
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Hecho imponible

Artículo 2o. Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en 
esta Ordenanza la prestación del conjunto de actuaciones relativas a 
la celebración de matrimonios civiles en el Ayuntamiento, tales como 
las de tramitación del expediente gubernativo, previas y posteriores 
a la celebración, la organización del acto por el Area de Bienestar 
Social, incluyendo los medios personales y materiales precisos al 
efecto y cuantas otras que resulten precisas en cada caso para una ade
cuada prestación del servicio.

Sujeto pasivo

Artículo 3o. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las 
personas que contraen el matrimonio civil, quedando ambos solida
riamente obligados al pago de la tasa frente a la Administración mu
nicipal.

Responsables del tributo

Artículo 4°.- El régimen de responsabilidad se sujeta a las normas 
generales dispuestas por los artículos 42 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5°. Se establece como cuota tributaria a abonar por los su
jetos pasivos de la tasa las siguientes:

-Si los dos contrayentes están empadronados en el municipio la 
cantidad de 70,00 €.

-Si uno de los contrayentes está empadronado en el municipio la 
cantidad de 100,00 €.

-Si ninguno de los contrayentes están empadronados en el muni
cipio la cantidad de 150,00 €.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6o. Salvo lo previsto en los párrafos siguientes, no se re
conoce ninguna bonificación tributaria distinta a las que se establez
can en tratados o acuerdos internacionales.

Por lo que respecta a la situación de empadronamiento en el 
municipio y únicamente por lo que respecta a esta tasa. Se establece 
que el contrayente se encuentren empadronados en el municipio 
cuando tenga una antigüedad en el Padrón municipal superior a seis 
meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud de tra
mitación del expediente gubernativo en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento.

Cuando existan razones sociales o benéficas que así lo aconsejen, 
el Alcalde, previa solicitud de los sujetos pasivos y a propuesta de 

los Servicios Sociales del Ayuntamiento, podrá conceder una deduc
ción de hasta el 50 % de la cuota tributaria de la tasa, deducción que 
será incompatible con la prevista en el apartado anterior.

En el caso de que ambos cónyuges estuvieran en situación de 
desempleo o no llegarán al mínimo del Salario Mínimo Interprofesional 
entre los dos, se aplicará el 100% de reducción.

Devengo

Artículo 7°. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, lo que tiene lugar 
al tiempo de la presentación de la solicitud de tramitación del ex
pediente gubernativo en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Liquidación e ingreso

Artículo 8o. En el momento en que el interesado proceda a presen
tar en el Registro Municipal la solicitud de tramitación del expe
diente gubernativo deberá acompañar una copia de la autoliquida- 
ción formulada e ingresada por la presente tasa.

Artículo 9o.- En el supuesto de que, con posterioridad a la pre
sentación de la solicitud y antes de la fijación de la fecha de la cere
monia, los solicitantes que desistiesen del servicio solicitado ten
drán derecho a la devolución del 60 por 100 de la cuota tributaria 
ingresada.

Otras normas de gestión

Artículo 10°. I. Los matrimonios civiles podrán celebrarse los 
viernes, sábados, domingos y festivos, con un máximo de tres por 
día, uno en horario de mañana y dos de tarde, excepto los viernes, que 
únicamente se celebrarán en horario de tarde. Por circunstancias 
especiales, debidamente acreditadas por los solicitantes, se podrán 
celebrar en día distinto de los expresados.

2. La solicitud de la fecha de celebración se efectuará por los in
teresados una vez se haya recibido en el Ayuntamiento la autorización 
para su celebración y por el orden en que haya tenido entrada en 
el Registro. La Administración municipal no se opondrá a la modifica
ción de la fecha de celebración siempre que exista fecha vacante o 
acuerdo al efecto con otro ya señalado, debiendo en este caso ser 
comunicado mediante escrito presentado por los interesados ante la 
Administración Municipal.

Infracciones y sanciones
Artículo I Io.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien
tes de la Ley General Tributaria y normas que la complementen.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número
1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Locales.se

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 20.TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA UNIDAD DE ES
TANCIAS DIURNAS DEL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES

Disposición preliminar

Artículo Io. En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, delTexto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo establece la Tasas por la prestación de servicios 
en la Unidad de Estancias Diurnas del Centro de Día para personas 
mayores, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004.

Locales.se
Locales.se
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Hecho imponible

Artículo 2°.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta
ción de servicios en la Unidad de Estancias Diurnas del Centro de 
Día para Personas Mayores.

Sujetos pasivos
Artículo 3°.- I. Son sujetos pasivos de esta tasa los beneficiarios 

del servicio.
2. Serán beneficiarios aquellos que, habiendo presentado la soli

citud y documentación precisa, cumplan las normas de procedimiento 
y condiciones de acceso al servicio establecidas en la normativa ge
neral que resulte de aplicación y en el reglamento de régimen interior.

Responsables
Artículo 4- Se consideran responsables del tributo por los servi

cios prestados a las personas acogidas receptoras de los servicios, a 
los parientes en quienes, por disposición legal, recae el deber de ali
mentos y las personas físicas o jurídicas por cuenta de las que se 
haya procedido a acoger en el Centro al beneficiario de los servi

cios.
Base imponible, tipo de gravamen y cuota tributaria

Artículo 5°.- I. La cuota tributaria a abonar por el obligado al pago 
se determinará en función de los ingresos anuales del solicitante o be
neficiario y, en su caso, del cónyuge o pareja de hecho que con él 

conviva.
2. Se considerarán ingresos o rentas computables del solicitante 

y del cónyuge o pareja de hecho cualesquiera bienes, derechos o 
rendimientos de que dispongan o puedan disponer, derivados del 
trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, de actividades econó
micas y los de naturaleza prestacional.También se considerarán ren
tas las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los rendimien
tos que puedan deducirse del montante económico del patrimonio, 
aplicando a su valor el 50 por 100 del tipo de interés legal del di
nero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente ocupada 
por el solicitante y su cónyuge, así como de los bienes cuyas rentas hayan 

sido ya computadas.
3. Para determinar los ingresos netos totales anuales, de los ingre

sos totales resultantes de la aplicación de lo previsto en el apartado 

precedente se deducirán:
a) El alquiler de la vivienda habitual.
b) Los gastos de hipoteca de la vivienda habitual, siempre que se 

justifiquen documentalmente.
c) Los gastos de atención domiciliaria, tanto pública, como parti

cular.
d) El 50 por 100 de los gastos derivados de tratamientos especia

lizados, cuando se justifique fehacientemente su necesidad.

e) El 50 por 100 de los gastos extraordinarios por situaciones 
especiales (avería en el domicilio, adquisición de un bien imprescindi
ble que ha provocado un quebranto económico, etc...), considera
das como tal por el Trabajador Social y durante el periodo que dure 

el gasto.
4. La base imponible se determinará de la siguiente forma:
a) Si el solicitante o beneficiario carece de cónyuge o pareja de hecho, 

se tomará el 100% de los ingresos netos anuales.
b) Si el solicitante convive con su cónyuge o pareja de  

tomará el 50% de la suma de los ingresos netos anuales de ambos.
hecho.se

5. La cuota tributaria mensual a abonar por el solicitante o bene
ficiario del servicio será la que resulte de aplicar a la base imponi
ble anual el tipo de gravamen del 25 por 100, mensualmente prorra

teada.
Bonificaciones
Artículo 6°.- A Informe del Trabajador Social y prepuesta de la 

Concejal Delegado, el Alcalde u órgano en quien delegue dispondrá 
la bonificación de la cuota tributaria de la tasa a usuarios de la Unidad 
de Estancias Diurnas en atención a su precaria situación socio-fami

liar y económica.
Gestión del tributo
Artículo 7°.- I. La cuantía total a abonar por los usuarios se lle

vará a cabo en función de los días que efectivamente disfruten de la 

estancia, sin que en ningún caso pueda ser superior al coste de la 

plaza establecido para la estancia diurna.
2. El coste de las prestaciones complementarias y opcionales 

será abonado por el usuario según las tarifas en vigor.
3. Cualquier variación en las circunstancias personales, familia

res o económicas de los beneficiarios, que puedan afectar a la base im
ponible inicialmente establecida deberá ponerla en conocimiento 
de los Servicios Sociales o de la propia Dirección del Centro.

4. Durante los periodos de ausencia que excedan de cuatro días 

continuados:
a) Si se trata se trata de ausencia voluntaria, los usuarios abona

rán en concepto de reserva de plaza el 50 por 100 de su cuota tribu

taria inicial.
b) Si se trata de ausencia obligada, los usuarios no abonarán can

tidad alguna en concepto de reserva de plaza.
Artículo 8°- I. En la resolución del expediente en que se acuerde 

la concesión del servicio se determinará la cuota tributaria a abo
nar por el beneficiario, aprobándose al efecto la liquidación inicial 

que corresponda.
2. Una vez practicada la liquidación inicial, el cobro de la tasa se efec

tuará por el sistema de padrón mensual, comprensivo de todos los su
jetos pasivos, bases imponibles y cuotas a abonar por concepto de la 

prestación del servicio.
3. Las cantidades recaudadas por este concepto revertirán en 

todo caso en la mejora en la prestación del servicio.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
delTexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de aprobación inicial y 

acuerdo definitivo.
Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 21.TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL CENTRO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL MUNICIPAL“HNA. CARMEN GÓMEZ"

Disposición preliminar
Articulo Io.- En uso de las facultades concedidas por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con los artículos 20,2.1 .b), 6 al 19 y con
cordantes delTexto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, así como restantes disposiciones de aplicación, el Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo acuerda imponer y ordenar por medio 
de la presente Ordenanza, el régimen de tasas por la prestación de ser
vicios en ía Escuela de Educación Infantil Municipal “Hna. Carmen 

Gómez", que se regirá por las citadas normas, así como cuantas las desa
rrollen o complementen, y por la presente Ordenanza.

Hecho imponible
Artículo 2°- Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta

ción de Servicios en la Escuela de Educación Infantil Municipal“Hna. 
Carmen Gómez".

Sujeto pasivo, responsables
Artículo 3°.- I. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que so

liciten o se beneficien de los servicios prestados en la Escuela de 
Educación Infantil Municipal“Hna.Carmen Gómez".

2. De conformidad con lo establecido en el reglamento regulador 
del Servicio, únicamente podrán tener la condición de beneficiarios 
los niños y niñas con edades comprendidas entre las 16 semanas y los 
tres años de edad, matriculados en la Escuela cursando el primer 
ciclo de Educación Infantil.

Artículo 4°.- Se consideran responsables del tributo por los servi
cios prestados a los menores de edad sus padres, tutores, respon
sables legales o de hecho.

hecho.se
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Devengo

Articulo 5°.- Se realiza el hecho imponible y nace la obligación de 
contribuir con la formalización de la matricula o, en cualquier caso, cuando 
se inicie la prestación del Servicio, que supone el reconocimiento 
del derecho y el deber de asistencia a la Escuela.

Base imponible

Artículo 6°.- I. Las cuotas tributarias se determinarán en función 
de los ingresos de la unidad familiar del obligado al pago y del tipo 
de servicio prestado, que constituirá la base imponible del tributo. 
A tal efecto, constituirán unidades familiares las siguientes:

a) Las integradas por los cónyuges no separados legalmente, las 
uniones de hecho, y los hijos, los menores acogidos o las personas 
tuteladas que convivan.

b) Las formadas por el padre o la madre y los hijos, los meno
res acogidos o las personas tuteladas que convivan. En cualquier 
caso, se considerará la situación de convivencia en la fecha de soli
citud.

2. Los ingresos familiares anuales se determinarán conforme a 
las normas establecidas para la última declaración del IR.PF deven
gado al tiempo de formular la solicitud de prestación del servicio 
para determinar la parte general y la parte especial de la base im
ponible previa a la aplicación del mínimo personal y familiar.

3. La renta mensual por cada miembro de la unidad familiar se 
obtendrá tomando los ingresos de la unidad familiar, dividiéndolos 
entre el número de miembros que la componen y entre doce men
sualidades.

4. A los efectos de la acreditación y justificación de las rentas ob
tenidas, se seguirán las siguientes reglas:

a) En caso de que la unidad familiar haya realizado declaración 
o declaraciones de IRPF correspondiente al último período imposi
tivo establecido para su presentación  tomarán los datos 
contenidos en ella.

voluntaria.se

b) En caso de no estar obligados a realizar la declaración de IRPF 
en el período anterior, se tomarán los datos que contiene el certifi
cado de la no obligación de su presentación.

c) En su defecto, y en caso de no contar con datos económicos 
del período indicado en el apartado a), el solicitante deberá aportar 
documentación acreditativa suficiente de los ingresos obtenidos en 
los tres últimos meses al de la fecha de solicitud de plaza del niño/a 
en el Escuela de Educación Infantil.

d) En caso de que no se pueda justificar por el interesado la situa
ción económica se les aplicará la tarifa máxima.

5. La base imponible de la tasa sólo se modificará durante el 
Curso Escolar si varía el número de miembros de la unidad familiar. 
El único componente que se tendrá en cuenta para modificar la base 
imponible será la variación en el número de miembros de la unidad 
familiar, no siendo objeto de modificación en la base imponible la va
riación durante el Curso Escolar de los ingresos de la unidad familiar. 
La modificación de la base imponible se realizará de oficio o a ins
tancia del interesado.

Teniendo en cuenta el nuevo número de miembros de la unidad 
familiar y los ingreso iniciales de la unidad familiar.se calculará una 
nueva base imponible como se recoge en el artículo 6o de esta orde
nanza y una nueva cuota tributaria tal y como se establece en el ar
tículo 7o de esta ordenanza.

La nueva cuota tributaria se aplicará a los pagos que deban rea
lizarse a partir del mes en que se ha producido la variación en los 
miembros de la unidad familiar. Las nuevas cuotas no tendrán carác
ter retroactivo.

Cuota tributaria

Artículo 7°.- I. Una vez determinada la base imponible en los tér
minos señalados en el artículo anterior, la cuota tributaria mensual a 
abonar por la prestación del servicio se determinará en función del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) correspon
diente al año en que se inicie cada Curso Escolar.

Base imponible Cuota

a) Jornada completa
Renta por cada miembro de la unidad familiar de hasta 0,50 veces 
el IPREM 60 €

Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de 0,50 y hasta
0,75 veces el IPREM 95 €
Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de 0,75
veces y hasta I vez el IPREM 130 €
Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de I vez y 
hasta 1,25 veces el IPREM 165 €

Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de 1,25 
veces y hasta 1,50 veces el IPREM 210 €

Renta por cada miembro de la unidad familiar superior a 1,50 
veces el IPREM 244 €

b) Media jornada:
Renta por cada miembro de la unidad familiar de hasta 0,50 veces 
el IPREM 38 €

Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de 0,50 y hasta
0,75 veces el IPREM 55 £

Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de 0,75
veces y hasta I vez el IPREM 73 £
Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de I vez y 
hasta 1,25 veces el IPREM 90 £
Renta por cada miembro de la unidad familiar a partir de 1,25
veces y hasta 1,50 veces el IPREM II3€
Renta por cada miembro de la unidad familiar superior a 1,50 
veces el IPREM 130 €

Articulo 8°.- A efectos de la aplicación de las diferentes cuotas, 
se entenderá por:

I Jornada completa: La permanencia del niño/a en la Escuela du
rante uno de los horarios que se especifican en el Reglamento de la 
Escuela de Educación lnfantil“Hna.Carmen Gómez",cuyo definitivo 
establecimiento quedará condicionado a las solicitudes admitidas y a 
las disponibilidades de la Escuela:

2. Media jornada: Con carácter excepcional, podrá establecerse 
un horario de permanencia del niño/a en la Escuela durante un má
ximo de 4 horas, incluyendo el servicio o servicios de alimentación que 
se ajusten al normal funcionamiento de los Horarios que la Escuela 
de Educación Infantil “Hna. Carmen Gómez", tenga establecidos en cada 
Curso Escolar.

Articulo 9o.- Para el caso de que, excepcionalmente, hubiera de 
prestarse servicio de alimentación y cuidado al margen del régimen 
de jornada mensual establecida, se fijan las siguientes cuotas, sin de
recho a bonificación alguna:

Base imponible Cuota

Comida / día 6,00 €
Desayuno o merienda / día 3,00 €

Articulo I O0.- En las anteriores cuotas tributarias no se encuentra 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que, en su caso, 
pudiera devengarse conforme a la normativa fiscal en cada momento 
aplicable.

Bonificaciones

Artículo I Io.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

1) Una bonificación del 25 por 100 de la cuota a favor de los 
aquellos obligados al pago del tributo que tengan matriculados en 
la Escuela dos o más usuarios del servicio. La bonificación se apli
cará sobre la cuota señalada para el segundo o sucesivos usuarios.

2) En los casos en que las circunstancias sociofamiliares ocasio
nen un grave riesgo para el niño o la niña, podrán disfrutar de un re
ducción o exención en la cuota, debidamente justificada y motivada 
por el órgano competente en cada caso.

Se consideran como circunstancias sociofamiliares de grave 
riesgo:

voluntaria.se
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a) Las que originen la adopción de medidas protectoras de tu
tela o guarda del niño.

b) Las situaciones en que exista violencia doméstica en el seno de 
la familia y las que originen carencias o dificultades en la atención a las 
necesidades básicas que los menores precisan para su correcto desa
rrollo físico, psíquico y social, y que no requieran en principio la sepa
ración del medio familiar.

La cuantía de la reducción o exención en la cuota establecida en 
el apartado anterior se acordará por el Alcalde a propuesta de la 
Concejalía de Bienestar Social en función de las circunstancias con
currentes en cada caso.

Devengo y gestión del tributo
Artículo 12o-La matrícula en la Escuela de Educación Infantil se rea

lizará por curso completo, que comprende los meses de septiembre 
de una anualidad a julio de la siguiente, es decir once mensualidades.

Se exceptúan únicamente aquellos supuestos de admisión de 
matrículas derivadas de vacantes una vez iniciado el Curso.

Artículo 13°.- Iniciada la prestación del servicio se devenga el tri
buto y nace la obligación de contribuir el día primero de cada mes, com
putándose las cuotas por meses completos naturales, a excepción 
de los servicios sueltos de caráctér extraordinario.

Artículo 14°.- I.En la resolución del expediente en que se acuerde 
la concesión de la prestación del servicio se determinará la cuota 
tributaria mensual a abonar, aprobándose al efecto la liquidación ini

cial que corresponda.
2. Una vez practicada la liquidación inicial, el cobro de la tasa se efec

tuará por el sistema de padrón mensual, comprensivo de todos los su
jetos pasivos, bases imponibles y cuotas a abonar por concepto de la 

prestación del servicio.
3. De conformidad con lo establecido en el artículo I 6 del 

Reglamento regulador de la Escuela de Educación Infantil, el impago 
de las cuotas tributarias mensuales constituye incumplimiento de 
las obligaciones contraídas por los usuarios, dando lugar a la baja en 
el mismo y consecuente cesación en la prestación del servicio, baja que 
deberá acordar el órgano municipal competente a propuesta de la 

Dirección de la Escuela.
Artículo 15°.- I. La modificación de la base imponible por varia

ción en el número de miembros de la unida familiar se realizará de ofi
cio o a instancia del obligado tributario. El obligado tributario de
berá comunicar esta variación dentro del mes siguiente al que se 
haya producido el hecho que modifica el número de miembros de 
la unidad familiar. Independientemente de que el origen de la modi
ficación se haya iniciado de oficio o a solicitud del obligado tributario, 
ésta producirá sus efectos desde el momento en que se haya pro
ducido el hecho físico o jurídico que origine la variación en el nú
mero de miembros de la unidad familiar.

Cuando la base imponible se haya modificado por variación en el 
número de miembros de la unida familiar, se aprobará una nueva liqui
dación. Esta nueva liquidación se comunicará al obligado tributario. 
Practicada esta nueva liquidación el cobro de posteriores mensua
lidades se realizará por el sistema de padrón mensual.

En el supuesto de modificación de la base imponible por variación 
en el número de miembros de la unida familiar, las nuevas cuotas tri
butarias se aplicarán a los pagos que deban realizarse a partir del 
mes en que se ha producido la variación en el número de miembros 

de la unidad familiar.
Artículo /6o - Las cantidades recaudadas por este tributo reverti

rán, en la mejora de la prestación del servicio.
Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 

acuerdo definitivo.
Disposición final
La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Nl° 22TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CAP

TURA Y RECOGIDA DE PERROS

Disposición preliminar
Artículo I °. De conformidad con lo previsto en el artículo 106 de 

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
así como por los artículos 2.1 .b), 6, 15 al 27 y concordantes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refudido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece la tasa por la pres
tación del servicio municipal de captura y recogida de perros, que 
se regirá por las disposiciones de la presente Ordenanza.

Hecho imponible
Artículo 2°. El hecho imponible de la tasa está constituido por la pres

tación del servicio municipal de captura y recogida de perros.

Obligados tributarios
Artículo 3°. Son obligados tributarios de esta tasa las personas fí

sicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone 
el cumplimiento de obligaciones tributarias, en los términos esta
blecidos en el artículo 35 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que siendo propietarios, titulares o 
poseedores, por cualquier título, de los perros, soliciten la presta
ción del servicio o se les preste de hecho, por cualquier motivo, aun 
cuando lleven chapa o microchip, siempre que no se encuentren bajo 
el inmediato control o presencia de aquellos.

Cuota
Artículo 4°.- La cuota tributaria será la cantidad resultante de la 

apliación de las siguientes tarifas:

Servicio Tarifa (Eur)

01. Por cada perro capturado en la vía pública o ingresado por 
mordedura o situación análoga en horario de 10:00 a 13:30 y de 
17:00 a 20:30 horas, de lunes a viernes y sábados mañana 29,00

02. Por cada perro capturado en la vía pública o ingresado por 
mordedura o situación análoga en horario de 00:00 a 08:00 horas, 
cualquier día de la semana 93,00
03. Por cada perro capturado en la vía pública o ingresado por 
mordedura o situación análoga fuera del horario comercial, así 
como domingos y festivos 77,00

04. Residencia, por noche 4,00
OS.Tele anestesia disparo 37,00
06. Anestesia, cada 10 kg 22,00
07. Lectura de microchip 11,00
OS.Traslado a la clínica 10,00
09. Destrucción del cadáver 103,00
10. Eutanasia hasta 15 kg 37,00
11. Eutanasia cada 10 kg de exceso 7,00

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Articulo 5°.- Salvo las legalmente reconocidas, no se reconoce 
ninguna exención, reducción o bonificación en el pago de esta tasa.

Devengo
Artículo 6°- La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del 

servicio que constituye su hecho imponible.
Otras normas
Artículo 7°. I. El Ayuntamiento procederá a la captura y recogida 

de perros por causa de mordedura, así como de los abandonados y 
vagabundos para su traslado al Centro Municipal de Recogida de 
Animales de Compañía, sujetándose a las normas de la Ordenanza 
municipal reguladora de tenencia y protección de los animales de 
compañía.

2. Los animales recogidos permanecerán en el Centro durante 
un plazo máximo de veinte días.Transcurrido el quinto día de estan
cia sin ser reclamados por sus propietarios, titulares o poseedores por 
cualquier título, serán ofrecido^ en adopción, si fueran adecuados 
para ello y, en otro caso, eutanasiados.

3. Prestado el servicio que constituye el hecho imponible de esta 
tasa, solo podrá ser retirado el perro del Centro Municipal de Recogida 
previa acreditación del pago de la correspondiente tasa.
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4. Los propietarios o personas interesadas en adoptar un perro 
tendrán que autoliquidar la tasa en el Ayuntamiento y será requisito 
indispensable presentar en el Centro de Recogida el ejemplar justi
ficativo antes de su retirada.

Disposición adicional

A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 
I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

* * *

N° 23. GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I. Hecho imponible

Articulo Io. I.EI hecho imponible de las Contribuciones especia
les estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un 
beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuen
cia de la realización de obras públicas o del establecimiento, amplia
ción o mejora de servicios públicos por parte de la Administración mu
nicipal.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servi
cios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas 
efectivamente unas u otros.

Artículo 2o. I .A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 
tendrán la consideración de obras y servicios los siguientes:

a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o esta
blezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribui
dos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de pro
pietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles 
sido atribuidos o delegados por otras entidades públicas, así como aque
llos cuya titularidad, conforme a la ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras entidades públicas 
o por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de 
éste.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado an
terior conservarán su carácter de locales, aún cuando fuesen realiza
dos o establecidos por:

a) Organismos autónomos o sociedades mercantiles de cuyo 
capital social fuese éste el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de éste.
c) Asociaciones de contribuyentes.
4.Las Contribuciones especiales son tributos de carácter fina

lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a 
sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3o. El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la 
imposición y ordenación de Contribuciones especiales, siempre que 
se den las circunstancias conformadores del hecho imponible estable
cidas en el artículo Io de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución del agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y 
plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las 
rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas 
de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para 
la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas resi
duales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de inte
rés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de 
contención.

!) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de 
defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la re
gulación y desviación de cursos de agua.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el aloja
miento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electrici
dad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios de co
municación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cua
lesquiera otras obras o servicios.

Capítulo II. Exenciones y bonificaciones

Artículo 4°. I. No se reconocerán en materia de Contribuciones 
Especiales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios in
ternacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante 
el órgano municipal competente, con expresa mención del precepto 
en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones 
Especiales en favor de determinados sujetos pasivos, las cuotas que 
hubiesen podido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el 
importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de distribución 
entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III.Sujetos pasivos

Articulo 5°. I .Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 
Contribuciones Especiales, las personas físicas y jurídicas así como 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras 
o por el establecimiento o ampliación de los servicios públicos que 
originen la obligación de contribuir.

2.A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consi
derarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes inmue
bles, los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explo
taciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el establecimiento o am
pliación de los servicios de extinción de incendios, además de los 
propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desa
rrollen su actividad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción de gale
rías subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6o. I. Las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan en el 
Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bienes in
muebles, o en el Registro Mercantil o en la matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termi
nación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.
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2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la represen
tación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración 
el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación 
en la Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individua
les. De no hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única 
cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV. Base imponible

Articulo 7°. I. La base imponible de las Contribuciones Especiales 
está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el 
Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el esta
blecimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de pro
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de esta
blecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanen
temente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso 
público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, 
o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artícu
lo 145 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construc
ciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como 
las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan 
de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando 
el Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la por
ción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por 
éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor 
que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas 

correspondientes.
4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 

2.I.c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesio
narios con aportaciones del Ayuntamiento a que se refiere el apartado 
2.b) del mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones es
peciales se determinará en función del importe de estas aportacio
nes, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones 
Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo  res
petará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero 

de este artículo.

caso.se

5. A los efectos de determinar la base  entenderá 
por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de 
restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o au
xilios que la entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra 
persona o entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la 
persona o entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la con
dición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma in
dicada en el apartado 2 del artículo 8 de la presente Ordenanza 

General.

¡mponible.se

Capítulo V. Cuota tributaria
Articulo 8o. I. La base imponible de las Contribuciones especia

les se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes re

glas:
a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, 

como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los in
muebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor 
catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extin
ción de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o socie
dades que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, propor
cionalmente al importe de las primas recaudadas en el año 
inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas 
por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta 

su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), de la pre
sente Ordenanza, el importe total de la Contribución especial será dis
tribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sec
ción de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios públicos una sub
vención o auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto 
pasivo de las Contribuciones especiales que se exaccionasen por tal 
razón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, prime
ramente, a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El 
exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los 
restantes sujetos pasivos.

Artículo 9o. I. En toda clase de obras cuando la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra 
o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad 
o beneficio para los interesados, todas las partes del plan corres
pondiente serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individua
les no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección que 
inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones es
peciales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada 
de los  entenderá por fincas con fachada a la vía pú
blica no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exte
rior de la manzana, sino también las construidas en bloques aislados 
cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite 
aquella manzana y sea objeto de la obra; en consecuencia, la longi
tud de la fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, 
independientemente de las circunstancias de la edificación, retran
queo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

inmuebles.se

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un 
chaflán o se unan en  considerarán a los efectos de la medi
ción de la longitud de fachada la mitad de la longitud de chaflán o la 
mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de 
las fachadas inmediatas.

curva.se

Capítulo VI. Devengo
Articulo 10°. Las Contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya co
menzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo 
se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones especiales 
en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido eje
cutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anti
cipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la presente 
Ordenanza General, aún cuando en el acuerdo concreto de orde
nación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago 
de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente artículo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo 
en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, 
transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aprobación de 
dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien fi
guraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o ini
ciada la prestación del servicio, se procederá a señakr los sujetos 
pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las li
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quidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 
los pagos anticipados que se hubieran efectuado.Tal señalamiento 
definitivo se realizará por los órganos competentes del Ayuntamiento 
ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del 
tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas 
que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo 
del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les 
corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

Capítulo VIL Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo II °. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
Contribuciones Especiales se realizarán en la forma, plazos y condi
ciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás 
leyes del Estado reguladoras de la materia, en los artículos 34 y si
guientes Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 12°. I. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el ór
gano competente del Ayuntamiento podrá concederá solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por 
plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el pago de la 
deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de 
las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tribu
taria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de frac
cionamiento, con expedición de certificación de descubierto por la 
parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de 
la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de 
los intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

CapítuloVIII. Imposición y ordenación

Artículo 13°. I. La exacción de las Contribuciones especiales pre
cisará la previa adopción por el órgano competente del Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estableci
miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante 
Contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de in
excusable adopción y contendrá la determinación del coste previo de 
las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios 
y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto y 
Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la pre
sente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de con
tribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas 
serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su 
domicilio fuesen conocidos, y en su defecto, por edictos. Los inte
resados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, 
que podrá versar sobre la procedencia de las Contribuciones espe
ciales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas espe
cialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 14°. I. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra en
tidad local en la realización de obras o establecimiento o ampliación 
de servicios y siempre que se impongan Contribuciones especiales, 
se observarán las siguientes reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en 
orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, co
rresponderá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución 
especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no 
fuera aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la 
unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las 
decisiones que procedan.

Capítulo IX. Colaboración ciudadana

Artículo 15°. I. Los propietarios o titulares afectados por las obras 
podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o amplia
ción de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar 
la parte que corresponda aportar a este cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda según la natu
raleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la reali
zación de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio 
promovidos por el Ayuntamiento podrán constituirse en Asociaciones 
administrativas de contribuyentes en el período de exposición al pú
blico del acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Articulo 16°. Para la constitución de las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo 
deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre 
que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban sa
tisfacerse.

Capítulo X. Infracciones y sanciones
Articulo 17°. I. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su ca

lificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso se aplicarán las normas contenidas en la Ley General 
Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la li
quidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición adicional
A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 

I del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.se 
incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y 
acuerdo definitivo.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 6925

SOTO Y AMÍO

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 30 
de junio de 2008, los Estatutos del Consorcio para la Gestión de la 
Reserva de la Biosfera de Omaña-Luna, se someten a información 
pública durante el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, al objeto de que los interesados puedan formular alegacio
nes o sugerencias al respecto, todo ello de conformidad con lo pre
visto en el art. 86 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CONSORCIO PARA LA GESTION DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
DE OMAÑA-LUNA

Preámbulo.

Los Ayuntamientos de Sena de Luna, Barrios de Luna, Soto y 
Amio, Riello, Nurias de Paredes y Valdesamario, forman parte de la 
Reserva de la Biosfera Omaña-Luna, manifiestan su voluntad de con- 
sorciarse para tener un lugar de encuentro para gestionar aspectos 
relativos al desarrollo socioeconómico y medioambiental de la 
Reserva, declarada por la Unesco en 2005 con una superficie total 
de 88.080 hectáreas. Dentro de esta Reserva se incluye parte del 
Espacio Protegido Babia-Luna, formando parte de la Red Natura, 
zona ZEPA y LIC.

* La Reserva constituye un territorio que cumple con los requi
sitos propios de la Reservas como son.

Locales.se
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* Utilizarlas como modelo en la ordenación del territorio y en el 
desarrollo sostenible.

* Usarlas para la investigación, la observación, la educación

Capítulo I: Disposiciones generales.

Artículo /.- Denominación.

1. Los Ayuntamientos de Sena de Luna, Los Barrios de Luna, Soto 
y Amío, Riello, Murías de Paredes y Valdesamario se constituyen en 
Consorcio para el cumplimiento de los fines expresados en estos 
estatutos.

2. El Ente constituido se denominará‘‘Consorcio de la Reserva de 
la Biosfera Omaña-Luna”

Articulo 2.- Naturaleza.

El consorcio es una entidad supramunicipal de base asociativa 
de naturaleza pública, con personalidad jurídica propia y plena capa
cidad para el cumplimiento de sus fines, e independiente de las 
Corporaciones/Administraciones que lo integran.

En consecuencia, además de las facultades que ostenta en tanto 
Administración Publica, podrá, a través de sus órganos, adquirir, po
seer, reivindicar, permutar, gravar, enajenar toda clase de bienes, cele
brar contratos, ejecutar obras, prestar servicios, asumir e interpo
ner recursos, y ejercitar las acciones previstas en las Leyes.

Articulo 3-Ámbito y domicilio.

I. La sede del Consorcio radicará en la localidad de Canales, 
Ayuntamiento de Soto y Amío en el edificio de la Mancomunidad de 
Omaña-Luna, no obstante los servicios especializados del Consorcio 
podrán tener su sede en otros municipios, cuando así lo requiera el 
desarrollo de sus fines y funciones, y su ámbito de actuación será la 
totalidad del territorio incluido en la declaración por la UNESCO 

de la Reserva de la Biosfera Omaña-Luna.

Artículo 4.- Entidades que lo integran.
El Consorcio estará integrado por los Ayuntamientos de Sena 

de Luna, Los Barrios de luna, Soto y Amío, Riello, Murías de Paredes 

y Valdesamario.

Artículo 5.- Objeto.

Constituye el objeto del Consorcio.
a. Elaborar estudios y realizar trabajos de promoción cultural, 

turística, medio ambiental y de desarrollo sostenible.
b. Abordar la fonación y ejecución de planes o programas de desarro

llo medioambiental, conservación del paisaje, los ecosistemas, las es

pecies y la biodiversidad.
c. Unificar tareas de gestión del desarrollo, colaborando con 

otras Administraciones, entidades o instituciones con los mismos o 
similares objetivos. Para ello se suscribirán los convenios, protocolos 

adecuados.
d. Realizar obras de infraestructuras que redunden de modo di

recto en beneficio de la población de la Reserva.
e. Gestionar las expropiaciones que acuerden los miembros del 

Consorcio competentes para acordarlas.
f. Gestionar de forma unificada los recursos que le sean trans

feridos o, los propios.
g. La sensibilización, información y divulgación respecto al uso 

racional del medio ambiente y de los recursos naturales. Para ello 
se apoyarán proyectos de educación y capacitación sobre el medio am
biente, y se atenderá de modo permanente a todo lo relacionado 

con la conservación y desarrollo sostenible.
h. El intercambio constante y metodología con los demás Reservas 

de la Biosfera, especialmente con las limítrofes.
¡.Cualesquiera otros fines que se encomienden o deleguen en 

el Consorcio por sus miembros.
Artículo 6.- Incorporación de otras entidades.
Podrán incorporarse al Consorcio otras entidades, institucio

nes y asociaciones entre cuyos fines esté el cuidado y la protección 
del medio ambiente, o intervengan directamente en el mismo (aso
ciaciones de ganaderos, cazadores, pescadores, ecologistas... de ám
bito local), previo acuerdo favorable adoptado por la Asamblea 

General.

Capítulo II: Régimen orgánico.
Artículo 7- Órganos.

El Consorcio se regirá por los órganos siguientes:

a) La Asamblea General.
b) La Comisión Ejecutiva.
c) El Presidente.
d) El Vicepresidente.
Podrá designarse un gerente, con las facultades que expresa

mente se determinen.
Los acuerdos y resoluciones de los órganos del Consorcio serán 

inmediatamente ejecutivos.
Articulo 8.- La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano superior de decisión del 

Consorcio y estará constituido por los representantes de las enti
dades consorciadas, con arreglo a la proporción que a continuación 

se determina.
a) Dos vocales representantes de cada Ayuntamiento, uno de 

los cuales será el Alcalde y otro será elegido entre los Concejales 

del municipio.
b) Dos vocales por cada doce entidades locales menores, que 

elegirán entre ellas, de las que pueden pertenecer al Consorcio, con 

un máximo de tres.
c) Un vocal por cada grupo de asociaciones, elegido entre ellas, 

con un máximo de dos, de las que pueden pertenecer al Consorcio.
Formará parte, asimismo, de la junta General el Secretario 

Interventor, con voz pero sin voto, elegido de los habilitados a nivel 

nacional para ese cargo.
Los vocales serán designados y separados, libremente, por las 

respectivas administraciones o entidades consorciadas y cesarán al per
der la representación en virtud de la cual hubieren sido designados.

Articulo 9.- Comisión ejecutiva.
La Comisión Ejecutiva estará integrada por el Presidente, el 

Vicepresidente, y cuatro vocales elegidos por la Asamblea General.
Formará parte de la Comisión, con voz pero sin voto, el Secretario- 

Interventor.
Artículo 10- El Presidente y el Vicepresidente.
Corresponde a la Asamblea General su nombramiento.
Artículo 11.-Atribuciones de la Asamblea General.
Corresponden a la Asamblea General las siguientes atribucio

nes:
a) La elección del Presidente, el Vicepresidente y los miembros de 

la Comisión Ejecutiva.
b) La propuesta de modificación de los Estatutos.
c) Incorporación de nuevos miembros o la separación de alguno 

de ellos.
d) Aprobar las plantillas de personal, retribuciones, nombramien

tos, etc.
e) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
f) Aprobación de la memoria de gestión anual, dando cuenta de la 

misma a las Administraciones consorciadas.
g) Aprobar la enajenación y gravámenes sobre toda clase de 

bienes y derechos propios del Consorcio, así como concertar ope
raciones de crédito.

h) La contratación de obras en los mismos supuestos atribuidos 
por la vigente normativa local al Pleno de las Corporaciones Locales.

i) La determinación de las directrices de gestión de la Reserva 
de la Biosfera para el cumplimiento de los fines y funciones del 
Consorcio.

j) Aceptación de donaciones, cesiones de toda clase, herencias 
y legados, destinando sus productos al objeto del Consorcio.

k) La aprobación de los Reglamentos de Régimen Interior.
l) La fijación de objetivos y líneas generales de actuación del 

Consorcio mediante la aprobación de planes de obras, instalaciones 
y servicios.

m) Cualquier otra facultad necesaria para el cumplimiento de 
los fines del Consorcio que no esté atribuida expresamente a otro ór
gano.
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Artículo 12.-Atribuciones de la comisión ejecutiva-
Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguientes atribuciones:
a) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrati

vos.
b) Coordinar el desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de 

las actividades propias del Consorcio.
c) Desarrollar la gestión económica conforme a los presupues

tos aprobados, así como la adquisición de bienes muebles dentro de 
los correspondientes créditos presupuestarios.

d) El nombramiento de personal, cuya designación no está atri
buida a la Asamblea General.

e) Contratar obras y servicios cuya duración no exceda de un 
año, o no exijan créditos superiores a los consignados en el Consorcio.

f) Proponer a la Asamblea General los acuerdos que procedan 
dentro de sus atribuciones.

g) El ejecito de acciones y la adopción de acuerdos para personarse 
y oponerse en asuntos litigiosos en los que el Consorcio sea de
mandado y para ejercer entablar toda clase de acciones y recursos en 
asuntos civiles, penales, administrativos y contencioso, todo ello en caso 
de urgencia y dando cuenta a la Asamblea General de su primera 
reunión.

h) Cualquier otra facultad no atribuida a los órganos de gobierno 
y administración del Consorcio.

Articulo 13.-Atribuciones del Presidente.
a) Formar el orden del día, convocar, presidir, suspender y levan

tar las sesiones y dirigir las deliberaciones de la Asamblea General 
y de la Comisión Ejecutiva, decidiendo empates con el voto de ca
lidad.

b) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea 
y de la Comisión Ejecutiva.

c) Ordenar los gastos fijos y las atenciones ordinarias, así como 
ordenar pagos.

d) Representar judicial y administrativamente al Consorcio, pu- 
diendo conferir mandatos a procuradores y letrados para su defensa 
ante los tribunales.

e) Dirigir e inspeccionar las actividades del Consorcio.
f) Delegar en el Vicepresidente el ejercicio de las atribuciones 

señaladas en los apartados precedentes, salvo las señaladas en los 
apartados a y d.

En caso de ausencia, enfermedad o vacante de la Presidencia sus
tituirá al Presidente el Vicepresidente.

Articulo 14.- El Gerente.
El cargo de Gerente, si lo hubiere.es profesional y por tanto re

tribuido, debiendo regularse su situación por un contrato adminis
trativo y recaer su designación en persona con título superior, con dotes 
de dirección acreditada en otros puestos, con conocimientos me
dioambientales y duración del contrato que se determinará en las 
bases de contratación que puede ser prorrogable.

El Gerente tendrá las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del consorcio.
b) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades de la enti

dad.
c) Ordenar pagos, previamente autorizados por la Comisión 

Ejecutiva o, en su caso por el Presidente.
d) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del Consorcio 

con voz, pero sin voto.
e) Elaborar una memoria de gestión anual del Consorcio que 

someterá a estudio y aprobación de la Junta General, dentro del pri
mer trimestre de cada año.

f) Las demás funciones de gestión que Ja Asamblea General o la 
Comisión Ejecutiva le encomienden.

Articulo 15 - Incompatibilidades del Gerente.
El ejercicio del cargo de Gerente es incompatible con el desem

peño de cualquier otra profesión o actividad retribuida o no, así 
como funciones políticas de carácter representativo.

Articulo 16.- Secretario-Interventor.
El Secretario-Interventor de fondos del Consorcio será desig

nado entre los respectivos cuerpos de habilitación nacional y ten

drán las funciones propias que conforme a lo prevenido en la vigente 
normativa de régimen local se les atribuya.

Capítulo III: Régimen de funcionamiento.

Articulo 17.- Sesiones de los órganos colegiados.

1. La Asamblea General celebrará sesión ordinaria, como mínimo 
dos veces al año, y la Comisión Ejecutiva una vez al trimestre, sin 
perjuicio de las sesiones extraordinarias que sean convocadas por 
el Presidente o a petición de la tercera parte de sus miembros, en 
cuyo caso el Presidente deberá convocar la reunión solicitada dentro 
de los diez días siguientes al de la presentación de la solicitud.

2. De cada sesión se levantará acta, que será firmada por el 
Secretario con el visto bueno del Presidente, siendo aprobada en la 
posterior sesión que celebre el órgano.

3. Dentro del primer trimestre de cada año, la Asamblea General 
habrá de considerar la memoria de gestión del año anterior y la ren
dición de cuentas referida al mismo. En reunión a celebrar dentro 
del último trimestre de cada año, la Asamblea General habrá de con
siderar el programa de actuación y el presupuesto del año siguiente.

Articulo 18 - Quorum.
Para que las sesiones puedan celebrarse válidamente será pre

cisa la asistencia de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
que componen el respectivo órgano colegiado.

Si no existiera el quorum antedicho, el órgano se constituirá en 
segunda convocatoria una hora después de la señalada para la pri
mera, siendo necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario, 
sin que en ningún caso el número de asistentes sea inferior a la ter
cera parte del número legal de miembros.

Artículo 19.-Adopción de acuerdos.
1. Para la adopción de acuerdos de la Asamblea General será ne

cesario el voto favorable de la mitad más uno de los asistentes.
2. No obstante, será preciso el voto favorable de las dos terceras 

partes de número legal de miembros de la Asamblea General para 
la validez de los acuerdos que se tomen sobre las siguientes materias:

a) Modificación de Estatutos.
b) Incorporación o separación de miembros del Consorcio.
c) Disolución y liquidación del Consorcio.
d) El concierto de operaciones de crédito.
e) Enajenación de Patrimonio.
3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en que 

se requiera cualquier otro quorum específico o cualificado para la 
adopción de acuerdos, conforme a la legislación especial de régimen 
local.

4. Las decisiones y acuerdos del Consorcio obligarán a las corpo
raciones y entidades asociadas, pero requerirán ratificación por parte 
de los entes consorciados los acuerdos que impliquen aportación o 
responsabilidad económica para alguno de ellos.

Articulo 20.- Separación del Consorcio.

La separación del Consorcio de alguno de sus miembros deberá 
solicitarse con seis meses de antelación, y será requisito para su pro
cedencia que la institución pública o entidad privada esté al corriente 
de sus compromisos anteriores, y garantice la liquidación de sus obli
gaciones aprobadas hasta tanto la separación se haga efectiva.

Capítulo IV: Régimen financiero.
Articulo 2 /.- Ingresos.
Para la realización de sus fines el Consorcio dispondrá de los si

guientes recursos.
a) Las aportaciones de las entidades consorciadas.
b) Subvenciones e ingresos de derecho público.
c) Ingresos extraordinarios obtenidos de operaciones autoriza

das legalmente.
d) Cualesquiera otros que pudiera percibir de conformidad con 

la legislación vigente.
Articulo 22.- Disolución del Consorcio.
I. El Consorcio quedará disuelto:
a) Por mandato de la Ley
b) Por acuerdo mayoritario adoptado con el quorum estable

cido en el articulo 19.2.

hubiere.es
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c) Por imposibilidad legal o material para cumplir sus finalidades.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que haya de 
procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio y la rever
sión de las obras, bienes o instalaciones existentes a los entes consor- 
ciados.

Disposiciones finales.

Primera.- La entrada en vigor de los presentes estatutos se pro
ducirá a partir de la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León 
del acuerdo de aprobación definitiva por la Junta de Castilla y León.

Segunda.- La reunión constitutiva de la Asamblea General del 
Consorcio se producirá dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación del acto aprobatorio del Consorcio, debiendo proce
derse en la misma reunión a la designación y constitución de la 
Comisión Ejecutiva, ai nombramiento del Presidente y Vicepresidente 
y a la fijación de la fecha de celebración de las sesiones ordinarias 
de tales órganos.

Segundo: Someter los presente Estatutos a información publica 
mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sena de Luna por 
espacio de 20 días hábiles a fin de que cualquier persona física o ju
rídica pueda examinar el procedimiento, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/ 1992 de 26 de noviembre, 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Soto y Amío, 31 de julio de 2008.—El Alcalde, Miguel Ángel González 

Robla.
6913 38,40 euros

SENA DE LUNA

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento la 
Ordenanza Bases Reguladoras del procedimiento de gestión y con
cesión de las ayudas para el fomento de la natalidad y empadrona
miento en el municipio de Sena de Luna para los ejercicios 2008/2009, 
en sesión celebrada el 28 de abril de 2008, y no habiéndose formulado 
reclamaciones a la misma durante el periodo de exposición al pú
blico, anunciado mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia n° 102 de fecha 2 de junio de 2008, en cumplimiento de lo 
establecido se hace pública su aprobación definitiva, cuya ordenanza 
es la siguiente:

"BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y 

CONCESIÓN DE LAS AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA NATALI
DAD Y EL EMPADRONAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE SENA DE 

LUNA (LEÓN) PARA LOS EJERCICIOS 2008/09

Articulo I °.-. Fundamento y naturaleza.

La necesidad de buscar fórmulas que ayuden a la permanencia 
de los vecinos y vecinas en sus lugares de origen, así como la con
veniencia de diseñar medidas de apoyo a la familia que puedan pro
piciar nuevos asentamientos, así como una conciliación de la vida fa
miliar y laboral, son las razones que fundamentan la elaboración de las 

presentes bases.
La Constitución Española establece en su título I, capitulo III, los 

principios rectores de la política social y económica del Estado, al 
señalar las prestaciones a las a las que están obligados los poderes 
públicos en materia de servicios sociales y asistencia social; dentro de 
este capitulo cabe destacar el artículo 41 donde establece que los 
poderes públicos proclamarán un régimen de seguridad social con 
prestaciones sociales y asistencia en caso de necesidad y desempleo.

De igual forma, el artículo 41 donde establece que los poderes 
públicos proclamarán un régimen de seguridad social con prestacio
nes sociales y asistencia en caso de necesidad y desempleo

En el marco jurídico comunitario, tiene especial relevancia el 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, donde se establece en los 
artículos 31 y 32 las competencias de la Comunidad, destacando la asis
tencia social y servicios sociales y desarrollo comunitario.

La previsión normativa incluida en el artículo 2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, habilita a 

los municipios para intervenir en cuantos asuntos afecten directa
mente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles competencias sufi
cientes para poder establecer y regular estas actividades de confor
midad con los principios de descentralización y de máxima proximidad 
a los ciudadanos.

El artículo I I de la Ley citada, determina como elementos esen
ciales del municipio, además del territorio sobre el que el Ayuntamiento 
ejerce sus competencias, la población y la organización.

La población, por tanto, dará contenido y legitimará la propia 
existencia del municipio, dado que, sin ésta, el municipio perderá su 
sustantividad, suponiendo incluso una de las causas de su supresión 
según se recoge en el artículo 13 de la Ley 1/98, de 4 de junio, de 
Régimen Local de Castilla y León.

Las presentes bases, por tanto, se redactan al amparo de la potes
tad reglamentaria y de la potestad de planificación o programación, 
reconocidas en el artículo 4 de la Ley 7/85 y artículo 20 de la Ley 
1/98 de Régimen Local de Castilla y León.

El otorgamiento de estas ayudas se realizará atendiendo la Ley de 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2°.- Objeto y naturaleza.
Es objeto de la presente norma regular las condiciones y régi

men jurídico aplicable al procedimiento de solicitud, tramitación y 
concesión de las ayudas para el fomento de la natalidad y el empadro
namiento en el Ayuntamiento de Sena de Luna, a través del proce
dimiento de concurrencia competitiva de concesión de subvenciones.

Artículo 3°.- Cuantía de las ayudas.

1. Se establece una subvención de 1.500 € por menor, consistirá 
en una ayuda económica de pago único por nacimiento o adopción 
de menor, que se otorgará en función del cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las presentes bases.

2. A los efectos de la presente línea de ayudas, la adopción de un 
menor tendrá la misma consideración que el nacimiento.

Articulo 4°.- Beneficiarios.

1. Los beneficiarios serán conjuntamente los progenitores o 
adoptantes del menor, titulares del libro de familia, en el que figure re
gistrado el nacimiento o adopción de éste. Si en el libro de familia 
figurase un solo progenitor, será este el único beneficiario.

2. Así mismo, tendrá la condición de beneficiario el progenitor 
o adoptante titular del libro de familia que convive con el menor 
que motiva esta prestación tanto en los casos de nulidad, separación 
o divorcio, como en los casos de familias monoparentales o uniones 
de hecho.

3. En el caso de progenitores separados de hecho, pero que to
davía no dispongan de la correspondiente sentencia de separación, el 
Alcalde podrá requerir al solicitante que aporte documentación jus
tificativa de dicha situación, e incluso, si lo considerase necesario, 
podrá requerir de los servicios sociales municipales que elaboren 
informe sobre dicho extremo.

4. En ningún caso podrán ser beneficiarios los progenitores pri
vados de total o parcialmente de la patria potestad del menor o cuya 
tutela haya sido asumida por una institución pública.

5. En cualquier caso, se considerará la situación de convivencia 
en la fecha de la solicitud de la ayuda.

Articulo 5 - Compatibilidad.

La percepción de estas prestaciones será compatible con otras ayu
das para la misma finalidad concedidas por otras Administraciones 
públicas.

Articulo 6 - Requisitos para la obtención de la ayuda.

1. Que los progenitores o padres adoptivos tengan su vecindad 
administrativa fijada en el municipio de Sena de Luna (León), de
biendo como mínimo estar empadronados con un año de antela
ción, de forma ininterrumpida, al hecho que motiva la petición de 
ayuda.

2. En el caso de que los progenitores se encuentren separados o 
divorciados, lo deberán acreditar con copia de la sentencia de sepa
ración o divorcio. La ayuda se concederá a favor de aquel progeni
tor que tenga concedida la guardia y custodia del menor. En el caso de 



60 Viernes, 8 de agosto de 2008 B.O.P. núm. 150

ser compartida la ayuda se distribuirá al 50% entre los progenito
res.

3. En el caso de que uno de los padres se encuentre trabajando 
en el extranjero, no figurando empadronado en este municipio, deberá 
acreditarlo con copia del correspondiente contrato de trabajo, o 
declaración jurada acreditando dicho extremo, firmada por el soli
citante.

4. En el caso de familias monoparentales, deberán acreditar esta 
circunstancia, entendiendo por familia monoparental aquel supuesto 
en que el menor convive exclusivamente con uno de los padres, 
tanto en casos de viudedad, separación divorcio, como aquellos supues
tos en que el menor haya sido reconocido por uno de los progenito
res (no se entenderá por familia monoparental aquella en la que con
vivan dos miembros de una pareja).

5. El o los recién nacidos cuyo alumbramiento sea motivo de 
ayuda deberán ser empadronados en el municipio de Sena de Luna.

6. Podrán solicitar la ayuda económica aquellos menores que 
cumplan los requisitos de empadronamiento y nacidos desde el I 
de enero de 2008.

7. En todos aquellos casos y situaciones especiales que pudieran 
plantearse, y que no estuvieran previstos en las presentes bases, el 
Alcalde-Presidente, después de solicitar la documentación e infor
mes que considerase necesarios adoptará la resolución que proceda.

8. Los requisitos necesarios para ser beneficiarios de las ayudas 
de natalidad, habrán de mantenerse guante los veinte meses siguien
tes a la resolución por la que se conceda la misma, siendo comprobado 
de oficio por esta Administración esta circunstancia, pudiendo solici
tar el reintegro de la subvención, si no se cumple con este compro
miso.

9. No podrán obtener la condición de beneficiarios de la sub
vención regulada en estas bases las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias que se establecen en el artículo I 3.2 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Articulo 1- Cumplimiento de obligaciones económicas.

Para ser beneficiario de la ayuda se deberán cumplir las obligacio
nes establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de no
viembre, General de Subvenciones, así como estar al corriente en 
el cumplimiento de cualquier obligación de naturaleza económica 
con la Hacienda Local del municipio de Sena de Luna en el momento 
en que se proceda al abono de la subvención circunstancia que será 
apreciada de oficio por esta Administración.

Artículo 8- Plazo de solicitud.

1. El plazo dé presentación de la solicitud será de tres meses si
guientes a partir del día siguiente al nacimiento, o en el caso de adop
ción a partir del día siguiente a su inscripción en el libro de familia.

2. Los menores nacidos desde el I de enero de 2008 tendrán 
un plazo de solicitud de tres meses, contados a partir del día si
guiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado podrán ser 
admitidas mediante resolución motivada que se notificará a los in
teresados en la forma prevista en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 9.- Documentación.

I.Se formularán las solicitudes en el modelo oficial que figura 
como Anexó I, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Sena de 
Luna (C/ Magistrado Quirós s/n C.P.24I45 Sena de Luna), sin per
juicio de lo que dispone el artículo 38.4 de ¡a Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, junto con la solicitud se acom
pañarán los siguientes documentos:

• Fotocopia del DNI del/os beneficiario/s.

• Fotocopia del Libro de familia, o certificado de inscripción en 
el Registro Civil.

En caso de adopción, fotocopia compulsada del acto judicial de 
la adopción del menor.

• En los supuestos de nulidad, separación o divorcio, copia com
pulsada del convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, se
paración o divorcio.

• En el caso de uniones de hecho, certificado del registro de 
uniones de hecho competente, bien de su constitución extinción.

■ Las familias monoparentales acreditarán la convivencia a tra
vés de certificado de convivencia.

■ Copia del contrato de compraventa o contrato de arrendamiento 
de la vivienda.

■ Declaración jurada según modelo normalizado (anexo II; cum
plimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario 
según artículo 13 Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

2. La acreditación del empadronamiento con expresión de la an
tigüedad ininterrumpida se realiza de oficio por el propio Ayuntamiento, 
sin necesidad de que el solicitante deba adjuntarla a la solicitud.

Articulo 10.- Subsanación y mejora de solicitud.

Si la solicitud y documentación que debe aportarse no reuniera 
todos los requisitos establecidos en la presente norma, o su conte
nido resultase insuficiente, se requerirá al solicitante para que en el 
plazo de 10 días hábiles complete la documentación o subsane las 
deficiencias, con indicación de que si no lo hiciere se le tendrá por desis
tido de su petición, previa resolución dictada al efecto, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones publicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

Articulo 11 - Criterio orden de prelación de las solicitudes.

1. El criterio para establecer el orden de prelación en la resolu
ción de las solicitudes se realizarán conforme al criterio de la fecha 
de nacimiento del menor.

2. El resto de solicitudes que no obtengan la ayuda en este ejer
cicio 2008, se acumularán para el próximo ejercicio económico, su
peditado a la existencia de crédito presupuestario.

Articulo 12- Tramitación, resolución y pago de las ayudas.

1. Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio, recibida la so
licitud si esta no reúne con los requisitos exigidos en la normativa 
vigente o en las presentes bases se requerirá para que se subsane 
en el plazo de 10 días naturales, con indicación de que si no lo hi
ciera se tendrá por desistida de su petición

2. Ordenación e Instrucción: Completada o subsanada la solicitud 
corresponderá al órgano colegiado la valoración de las solicitudes, este 
órgano estará constituido por los siguientes miembros: presidencia, 
secretaria, vocalías, y procederá a la valoración de las solicitudes y 
la emisión de informe de concesión o denegación de las ayudas. 
Posteriormente mediante propuesta del presidente/a del órgano co
legiado, se emitirá propuesta de resolución donde se cuantifique la ayuda 
y el sistema de pago con especificación de todos los datos banca- 
ríos, puesto que esta ayuda se ingresará en el número de cuenta fa
cilitado por el interesado.

3. Resolución: Concluida la fase de instrucción se someterá el 
expediente a resolución por parte de la Junta de Gobierno Local 
sobre la propuesta del órgano colegiado, en un plazo máximo de seis 
meses.

Artículo 13 - Las resoluciones recaídas en los procedimientos 
agotan la vía administrativa, y con ellas se puede interponer recurso 
contencioso administrativo, ante el órgano corresoondiente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición del re
curso potestativo de reposición regulado en los artículos I 16 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Articulo I4.-Régimen jurídico. En aquellas materias expresamente 
reguladas para las presentes bases será de aplicación la legislación 
de régimen local y de procedimiento administrativo que sea aplicable 
a las entidades locales.

noviembre.de
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS DE PAGO ÚNICO POR NA
CIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO O HIJA

Datos del causante (recién nacido o adoptado):

Nombre y apellidos

Sexo
Fecha de nacimiento

Fecha de adopción (I)

Lugar que ocupa entre el número de hermanos

Parto único
Parto múltiple
Discapacitado: SÍ NO (táchese la correcta)

(I) En los casos de adopción,fecha de inscripción en el Libro de 

Familia.
Datos de los progenitores:

Padre. Nombre y apellidos

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

DNI/NIE
Empadronamiento en Sena de Luna
SÍ NO (táchese la correcta).

Madre. Nombre y apellidos

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

DNI/NIE
Empadronamiento en Sena de Luna
SÍ NO (táchese la correcta).

Domicilio familiar

Localidad

Teléfono

C.P

Provincia
Situación de los progenitores:
Matrimonio Separación/Divorcio Uniones de Hecho Monoparentales

Datos bancarios:
□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos con
signados en la presente solicitud y me comprometo a cumplir las 
obligaciones previstas en estas bases. Solicito me sea concedida la 
Ayuda Económica de Pago Único por el nacimiento/adopción de mi 

hijo o hija
En a de de 200
Firma del padre.-Firma de la madre.
En ningún caso se destinarán estos datos a otros fines ni se entre

garán a terceras partes, de acuerdo con los principios de protección 
de datos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal.

REVERSO DELANEXO I

DOCUMENTACIÓN

Se presentará la siguiente documentación:
Fotocopia del DNI del/os beneficiario/s.
Fotocopia del Libro de familia, o certificado de la inscripción 

en el registro civil.
• En caso de adopción, fotocopia compulsada del acto judicial de 

la adopción del menor.
• En los supuestos de nulidad, separación o divorcio, copia com

pulsada del convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, se

paración o divorcio.
• En caso de uniones de hecho, certificado del registro de unio

nes de hecho competente, bien de su constitución extinción.

• Las familias monoparentales acreditarán la convivencia a tra

vés de certificado de convivencia.

• Copia del contrato de compraventa o contrato de arrendamiento 

de la vivienda.
■ Declaración jurada de los requisitos para obtener la condi

ción de beneficiario/a de la ayuda a la natalidad del Ayuntamiento de 
Sena de Luna según modelo normalizado (anexo II)

ANEXO IV

MODELO DECLARACIÓN JURADA SOBRE REQUISITOS PARA OBTENER 

LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS A LA NATALIDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE SENA DE LUNA (ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 

38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES)

Don/Doña con DNI como madre, y don con DNL... 

como padre del niño/a

Declaro bajo mi responsabilidad:
(atendiendo al artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviem

bre, General de Subvenciones, para acceder a las ayudas a la natalidad 
convocadas por el Ayuntamiento de Sena de Luna declaro:

1. No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena 
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públi

cas.
2. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido 

declarado insolvente en cualquier  hallarse decla
rado en concurso, estar sujeto a la intervención judicial o haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el pe
riodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con

curso.

procedimiento.no

3. No haber dado lugar, por causa de las que hubiera sido decla
rados culpables a la resolución firme de cualquier contrato firmado 

con la administración.
4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposi
ciones vigente, en la forma que se determine reglamentariamente

5. Estar al corriente en el cumplimiento de cualquier obligación 
de naturaleza económica con la Hacienda Local del municipio de 

Sena de Luna.
Lo firmamos en a ...de....200....
Firma madre.-Firma padre.

CONVOCATORIA QUE REGULA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS 

PARA EL FOMENTO DE LA NATALIDAD Y EL EMPADRONAMIENTO 
EN EL MUNICIPIO DE SENA DE LUNA (LEÓN)

Aprobadas las bases para regular el procedimiento de gestión y 
concesión de las ayudas para el fomento de la natalidad y el empadro
namiento en el municipio de Sena de Luna (León) en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a subvencionar el nacimiento o 
adopción de un menor en el municipio de Sena de Luna.

En consecuencia.se dispone:
Articulo I °.- Objeto y naturaleza.
Es objeto de la presente norma regular las condiciones y régi

men jurídico aplicable al procedimiento de solicitud, tramitación y 
concesión de las ayudas para el fomento de la natalidad y el empadro
namiento en el Ayuntamiento de Sena de Luna, a través del proce
dimiento de concurrencia competitiva de concesión de subvenciones.

Artículo 2°.- Crédito presupuestario.
El crédito asignado a la presente convocatoria de ayudas a la na

talidad y fomento del empadronamiento es de 8.000,00 €, con cargo 
a la partida “4.489 Ayudas a la natalidad", del Presupuesto aprobado 
por la Corporación para el año 2008.

Artículo 3°.- Cuantía de las ayudas.
1. Se establece una subvención de 1.500,00 € por menor, con

sistirá en una ayuda económica de pago único por nacimiento o 
adopción de menor, que se otorgará en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases.

2. A los efectos de la presente línea de ayudas, la adopción de un 
menor tendrá la misma consideración que el nacimiento.

Articulo 4°.- Beneficiarios.
I. Los beneficiarios serán conjuntamente los progenitores o 

adoptantes del menor, titulares del libro de familia, en el que figure re

procedimiento.no
consecuencia.se
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gistrado el nacimiento o adopción de éste. Si en el libro de familia 
figurase un solo progenitor, será este el único beneficiario.

2. Así mismo, tendrá la condición de beneficiario el progenitor 
o adoptante titular del libro de familia que convive con el menor 
que motiva esta prestación tanto en los casos de nulidad, separación 
o divorcio, como en los casos de familias monoparentales o uniones 
de hecho.

3. En el caso de progenitores separados de hecho, pero que to
davía no dispongan de la correspondiente sentencia de separación, el 
Alcalde podrá requerir, al solicitante que aporte documentación jus
tificativa de dicha situación e incluso, si lo considerase necesario, 
podrá requerir de los servicios sociales municipales que elaboren 
informe sobre dicho extremo.

4. En ningún caso podrán ser beneficiarios los progenitores pri
vados de total o parcialmente de la patria potestad del menor o cuya 
tutela haya sido asumida por una institución pública.

5. En cualquier caso, se considerará la situación de convivencia 
en la fecha de la solicitud de la ayuda.

Articulo 5°.- Requisitos para la obtención de la ayuda.
1. Que los progenitores o padres adoptivos tengan su vecindad 

administrativa fijada en el municipio de Sena de Luna (León), de
biendo como mínimo estar empadronados con un año de antela
ción, de forma ininterrumpida, al hecho que motiva la petición de 
ayuda.

2. En el caso de que los progenitores se encuentren separados o 
divorciados, lo deberán acreditar con copia de la sentencia de sepa
ración o divorcio. La ayuda se concederá a favor de aquel progeni
tor que tenga concedida la guardia y custodia del menor. En el caso de 
ser compartida la ayuda se distribuirá al 50% entre los progenito
res.

3. En el caso de que uno de los padres se encuentre trabajando 
en el extranjero, no figurando empadronado en este municipio, deberá 
acreditarlo con copia del correspondiente contrato de trabajo, o 
declaración jurada acreditando dicho extremo, firmada por el soli
citante.

4. En el caso de familias monoparentales, deberán acreditar esta 
circunstancia, entendiendo por familia monoparental aquel supuesto 
en que el menor convive exclusivamente con uno de los padres, 
tanto en casos de viudedad, separación, divorcio, como aquellos su
puestos en que el menor haya sido reconocido por uno de los pro
genitores (no se entenderá por familia monoparental aquella en la 
que convivan dos miembros de una pareja).

5. El o los recién nacidos cuyo alumbramiento sea motivo de 
ayuda deberán ser empadronados en el municipio de Sena de Luna.

6. Podrán solicitar la ayuda económica aquellos menores que 
cumplan los requisitos de empadronamiento y nacidos desde el I 
de enero de 2008.

7. En todos aquellos casos y situaciones especiales que pudieran 
plantearse, y que no estuvieran previstos en las presentes bases, el 
Alcalde-Presidente, después de solicitar la documentación e infor
mes que considerase necesarios adoptará la resolución que proceda.

8. Los requisitos necesarios para ser beneficiarios de las ayudas 
de natalidad habrán de mantenerse durante los veinte meses siguien
tes a la resolución por la que se conceda la misma, siendo comprobada 
de oficio por esta Administración esta circunstancia, pudiendo solici
tar el reintegro de la subvención, si no se cumple con este compro
miso.

9. No podrán obtener la condición de beneficiarios de la sub
vención regulada en estas bases las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias que se establecen en el artículo I 3.2 de 
la Ley 38/2003 de I 7 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6 - Cumplimiento de obligaciones económicas.

Para ser beneficiario de la ayuda se deberán cumplir las obligacio
nes establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de no
viembre, General de Subvenciones, así como estar al corriente en 
el cumplimiento de cualquier obligación de naturaleza económica 
con la Hacienda Local del municipio de Sena de Luna en el momento 
en que se proceda al abono de la subvención, circunstancia que será 
apreciada de oficio por esta Administración.

Articulo 7 - Plazo de solicitud.
1. El plazo de presentación de la solicitud será de tres meses si

guientes a partir del día siguiente al nacimiento, o en el caso de adop
ción a partir del día siguiente a su inscripción en el libro de familia.

2. Los menores nacidos desde el I de enero de 2008 tendrán 
un plazo de solicitud de tres meses, contados a partir del día si
guiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado podrán ser 
admitidas mediante resolución motivada que se notificará a los inte
resados en la forma prevista en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.- Documentación.
I.Se formularán las solicitudes en el modelo oficial que figura 

como Anexo I, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Sena de 
Luna, presentando junto con la solicitud la documentación establecida 
en el artículo 10 de las bases.

Artículo 9-Tramitación, resolución y pago de las ayudas.
1. Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio, recibida la so

licitud si esta no reúne con los requisitos exigidos en la normativa 
vigente o en las presentes bases se requerirá para que se subsane 
en el plazo de 10 días naturales, con indicación de que si no lo hi
ciera se tendrá por desistida de su petición.

2. Ordenación e instrucción: Completada o subsanada la solicitud 
corresponderá al órgano colegiado la valoración de las solicitudes, este 
órgano estará constituido por los siguientes miembros: presidencia, 
secretaria, vocalías, y procederá a la valoración de las solicitudes y 
la emisión de informe de concesión o denegación de las ayudas. 
Posteriormente mediante propuesta del presidente/a del órgano co
legiado, se emitirá propuesta de resolución donde se cuantifique la ayuda 
y el sistema de pago con especificación de todos los datos banca- 
ños, puesto que esta ayuda se ingresará en el número de cuenta fa
cilitado por el interesado.

3. Resolución: Concluida la fase de instrucción se someterá el 
expediente a resolución por parte de la Junta de Gobierno Local 
sobre la propuesta del órgano colegiado.

Transcurridos días naturales, desde el día siguiente a la publicación 
de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia, se procederá a 
resolver aquellas solicitudes que consten en las dependencias mu
nicipales, siendo el criterio para establecer el orden de prelación de 
las mismas la fecha de nacimiento del menor, a efectos de emitir la pri
mera resolución que en todo caso tendrá lugar antes de que fina
lice el año 2008.

Las solicitudes que cumpliendo los requisitos no entraran dentro 
de esta convocatoria, no será necesaria nueva solicitud, se acumu
larán para la siguiente convocatoria, sin perjuicio del plazo de los 
tres meses desde la publicación de las bases.

Artículo 10.- Las resoluciones recaídas en los procedimientos 
agotan la vía administrativa, y con ellas se puede interponer recurso 
contencioso administrativo, ante el órgano correspondiente de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición del re
curso potestativo de reposición regulado en los artículos I 16 y I 17 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo I /.- Régimen jurídico. En aquellas materias expresamente 
reguladas para las presentes bases será de aplicación la legislación 
de régimen local y de procedimiento administrativo que sea aplicable 
a las entidades locales".

A la vista de las bases reguladoras anteriores y de la convoca
toria, el Pleno por unanimidad acuerda:

Primero:Aprobar la Ordenanza que establece las Bases Reguladoras 
del Procedimiento de Gestión y Concesión de las Ayudas para el 
Fomento de la Natalidad y Empadronamiento en el Municipio de 
Sena de Luna.

Segundo.-Aprobar la Convocatoria que regula la concesión de 
las Ayudas para el Fomento de la Natalidad y el Empadronamiento 
en el Municipio de Sena de Luna.



B.O.P. núm. 150 Viernes, 8 de agosto de 2008 63

Tercero: Proceder a efectuar las publicaciones previstas en la le
gislación de Régimen Local, a fin de que entren en vigor los presen
tes acuerdos.

Sena de Luna, 30 de julio de 2008.—El Alcalde, P.D., Cándido Álva- 

rez Arias.
6780 104,60 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NÚMERO UNO DEASTORGA

81400.
N.I.G.: 24008 I 0100243/2008.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 66/2008.
Sobre: Otras materias.
De: Martina Martínez Cuervo.
Procurador: Sin profesional asignado.
Contra: Ministerio Fiscal.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO

Doña Patricia Fresco Simón, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno deAstorga.
Hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos de expediente de dominio 

número 66-08, a instancia de doña Martina Martínez Cuervo, mayor 
de edad, casada, vecina de San Justo de la Vega, para la inmatricula- 
ción en el Registro de la Propiedad deAstorga de la siguiente finca:

Finca sita en el polígono 33, parcela número 52 de San Justo de la 
Vega, al pago de El Tinte, calle Camino del Tinte, 6, que linda: Al Norte, 
Enrique Martínez Pérez, Benito Cuervo; Este, con Bernardo Rubio; y 

Oeste, con camino.
Tiene una superficie de 10 áreas y 66 centiáreas.
Referencia Catastral: 2547805TN5024N0001OP.
Sobre dicha finca en la actualidad existe una nave construida de 

400 metros cuadrados.
Manifiesta la solicitante que dicha finca le pertenece como bien 

privativo por contrato privado de compraventa a doña Luisa Cuervo 
Ramos en fecha 8-9-1972, habiendo liquidado los impuestos corres
pondientes en la Oficina Liquidadora de Hacienda.

Por-resolución de esta fecha, se acordó admitir a trámite el ex
pediente y se acordó citar a los herederos de doña Luisa Cuervo 
Ramos y titulares de los predios colindantes, para que dentro del 
plazo de diez días puedan comparecer ante este Juzgado para ale

gar lo que a su derecho convenga.
Asimismo, se acordó convocar a las personas ignoradas a las que 

pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para que dentro del plazo 
de diez días, puedan igualmente comparecer ante este Juzgado para 

alegar lo que a su derecho convenga.
Y para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado 

y Ayuntamiento de San Justo de la Vega y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que sirva de citación a las per
sonas ignoradas a las que pueda perjudicar la inscripción solicitada.se 
expide el presente en Astorga, a 26 de junio de 2008.

Firma (ilegible).—La Secretaria (¡legible).
6120 37,60 euros

Juzgados de lo Social 
NÚMERO UNO DE LEÓN 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 629/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña Celia Melcón Martínez 

contra la empresa La Casona de Pablo Flórez SL y Fogasa, sobre des
pido, se ha dictado el siguiente auto de señalamiento:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada, con la que se for

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro correspondiente 
y cítese a las partes para el acto de conciliación y en su caso juicio, en 
única convocatoria, señalándose el día 12 de agosto de 2008 a las 
10.40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda presentada 
y resto de los documentos y adviértase a las partes de lo dispuesto 
en los arts. 82.2 y 83 de la LPL. De tratarse de un proceso de seguri
dad social, estése a lo dispuesto en el artículo 142 de la LPL.

A los otrosí como se interesa, requiriendo al representante legal 
de la empresa demandada para que comparezca al acto de juicio 
para la práctica de interrogatorio de parte, así como para que aporte 
la documental solicitada.

Notifiquese esta resolución a las partes, advirtiéndose que frente 
a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há
biles ante este Juzgado (art. 184-1 de la LPL y 451 y siguientes de la 

LEC).
Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe: El Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a La Casona 

de Pablo Flórez SL, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 6 de 
agosto de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 7060

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hace saber:

Que en el procedimiento ejecución 69/2008 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Víctor Manuel Acevedo Bravo, 
contra la empresa La Casona de Pablo Flórez, S.L., sobre despido.se 
ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado La Casona de Pablo Flórez, S.L., en situa

ción de insolvencia total con carácter provisional por importe de 
7.647,50 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspon
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se co
nocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifiquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, ad'virtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a La Casona 
de Pablo Flórez, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 28 de julio de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 6926

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 698/2008 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Manuel Francisco Rodríguez

solicitada.se
despido.se
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Iglesias contra la empresa Mutua Montañesa,Wat Leonesa, S.L., 
Instituto Racional de la Seguridad Social,Tesorería General Seguridad 
Social, sobre seguridad social, se ha dictado el siguiente auto de seña
lamiento:

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presentada, con la que se for
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el Libro correspon
diente y cítese a las partes para el acto de conciliación y en su caso 
juicio, en única convocatoria, señalándose el día I I de noviembre de 
2008 a las 9.30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda pre
sentada y resto de los documentos y adviértase a las partes de lo 
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LPL. De tratarse de un proceso 
de seguridad social estése a lo dispuesto en el art. 142 de la LPL.

Al otrosí como se interesa. Requiriendo a los organismos code
mandados aporten a este Juzgado con una antelación superior a 
quince días a la fecha de señalamiento el expediente administrativo 
incoado al efecto.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose que frente 
a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há
biles ante este Juzgado (art. 184-1 de la LPL y 451 y ss. de la LEC).

Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Doy 
fe.

El/La Magistrado-Juez, Jaime de Lamo Rubio.-EI Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Wat Leonesa,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de ux Provincia. En León a 28 de julio de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 6927

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 600/2008 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Arsenio García González 
contra la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social,Tesorería 
General Seguridad Social, Carbonia, S.A., Asepeyo, sobre seguridad 
social, se ha dictado el siguiente auto de señalamiento:

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presentada, con la que se for
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el Libro correspon
diente y cítese a las partes para el acto de conciliación y en su caso 
juicio, en única convocatoria, señalándose el día 28 de octubre de 
2008 a las 9.40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda pre
sentada y resto de los documentos y adviértase a las partes de lo 
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LPL. De tratarse de un proceso 
de seguridad social estése a lo dispuesto en el art. 142 de la LPL.

Al otrosí como se interesa. Se requiere a la entidad demandada, 
para que aporte a este órgano judicial el expediente administrativo 
incoado al efecto, con una antelación superior a quince días a la fecha 
de señalamiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose que frente 
a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há
biles ante este Juzgado (art. 184-1 de la LPL y 451 y ss de la LEC).

Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Doy 
fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Carbonia,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En León a 28 de julio de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 6928

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 732/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don César Rodríguez López 
contra la empresa Obras y Construcciones Victoria y María, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada, con la que se for

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el Libro correspon
diente y cítese a las partes para el acto de conciliación y en su caso 
juicio, en única convocatoria, señalándose el día 26 de noviembre de 
2008 a las 12.45 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda pre
sentada y resto de los documentos y adviértase a las partes de lo 
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LPL. De tratarse de un proceso 
de seguridad social estése a lo dispuesto en el art. 142 de la LPL.

Al otrosí como se interesa.
Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose que frente 

a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há
biles ante este Juzgado (art. 184-1 de la LPL y 451 y ss. de la LEC).

Ante la constancia de que por el Servicio de Correos, en algu
nas ocasiones, se devuelve la citación a la empresa demandada por ser 
desconocida en el domicilio señalado en la demanda, cítese a la misma 
por correo y mediante edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dando traslado de la demanda al Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Obras y 

Construcciones Victoria y María S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En León a 28 de julio de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 6929

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 61/2008 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Cándido Sánchez Mejías con
tra la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social,Tesorería 
General Seguridad Social, Hulleras de Sabero y Anexas, S.A., Fremap, 
sobre seguridad social.se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada, con la que se for

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el Libro correspon
diente y cítese a las partes para el acto de conciliación y en su caso 
juicio, en única convocatoria, señalándose el día 18 de noviembre de 
2008 a las 9.50 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda pre
sentada y resto de los documentos y adviértase a las partes de lo 
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LPL. De tratarse de un proceso 
de seguridad social estése a lo dispuesto en el art. 142 de la LPL.

Al otrosí como se interesa.
Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose que frente 

a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há
biles ante este Juzgado (art. 184-1 de la LPL y 451 y ss. de la LEC).

Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Hulleras de Sabero 

y Anexas, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 28 de julio 
de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 6930
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